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del Departamento de Santiago, escala a) 
o porcentajes de dicho sueldo, y se facul­
ta al Presidente de la República para que 
basándose en los cálculos que le propor­
cionará el Banco Central de Chile deter­
mine en cada caso, por Decreto del Mi­
nisterio del Trabajo y Previsión Social, 
los mínimos y máximos de tales multas 
de modo que guarden relación los sueldos 
vitales o sus porcentajes actualmente vi­
gentes con el valor adquisitivo que tenían 
las cantidades expresadas en pesos al mo­
mento en que se contemplaron en las le­
yes o reglamentos 

Facúltase, igualmente, al Presidente de 
la República, para que reemplace los ac­
tuales sistemas de multas por infraccio­
nes a la legislación y reglamentación so­
ciales por el sistema de multas adminis­
trativas a que se refiere esta ley, en los 
casos que él determine 

En uso de esta facultad, el Presidente 
de la República podrá fijar el texto defi­
nitivo de las respectivas disposiciones. 

Artículo 2Q- Las multas a que se re­
fiere esta ley se aplicarán administrativa­
mente por los respectivos Inspectores o 
funcionarios. 

La reolución que aplique la multa ad­
ministrativa será reclamable dentro de 
quince días de notificada por Carabine­
ros ante el respectivo Juez del Trabajo y 
una vez ejecutoriada, tendrá mérito eje­
cutivo ante el mismo Tribunal. 

La reclamación a que se refiere el in­
ciso anterior sólo podrá hacerse previa 
consignación ante el Tribunal competente 
de una suma equivalente a la tercera par­
te de la multa, porcentaje que no podrá 
exceder de un sueldo vital mensual. 

Los Juzgados del Trabajo conocerán en 
única instancia de estas reclamaciones, 
breve y sumariamente. 

Artículo 3Q-Los funcionarios a quienes 
se acredite que han aplicado sanciones 
manifiestamente 'injustas o rbitrarias y 
que así se califiquen por el Jefe Superior 

del Servicio, serán sancionados conforme 
al Estatuto Administrativo 

Artícwlo 4Q-El producto de las multas 
a que se refiere esta ley se destinará a la 
Dirección del Trabajo, para financiar pre­
ferentemente cursos de formación profe­
sional de extensión sindical y de perfec-

cionamiento del personal, adquisiciones de 
útiles y publicaciones. 

(Fdo.) : Jorge Alessandrí R.- Rugo 
Gálvez. 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MIl'\ISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 1,913.---.:... Santiago, 15 de junio de 
1961. 

Por oficio NQ 4.302, de 18 de mayo úl­
timo, V. S. tuvo a bien transcribir al 
infrascrito una comunicación telegráfica 
del Honorable Diputado señor Patricio 
Hurtado Pereira, relacionada con las le­
siones de que habría sido objeto por par­
te de funcionarios de Carabineros el lu­
nes 15 del mismo mes. Al mismo tiempo, 
V. E. recabó al suscrito la adopción de 
las medidas conducentes a esclarecer los 
hechos denunciados y a instruir al perso­
nal del referido Cuerpo policial en el sen­
tido de asegurar el respeto a las inmuni­
dades y consideraciones a que son acree­
dores los señores Parlamentarios. 

Para conocimiento de V. E. y del Ho­
norable Diputado señor Hurtado Pereira, 
me es grato remitir adjunto a la presen­
te nota el Informe NQ 12.492, de 6 del 
actual, emitido por la Dirección General 
de Carabineros sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Sótero del Río Gundián". 

4.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"NQ 1.912.- Santiago, 15 de junio de 
1961. 
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A petición de los Honorables Diputa­
dos de los Comités Parlamentarios de los 
Partidos Democrático Nacional, Demó­
crata Cristiano, Comunista y Radical, V. 
E. tuvo a bien recabar al infrascrito la 
adopción de las medidas necesarias para 
investigar la actuación del personal de 
Carabineros durante las manifestaciones 
estudiantiles realizadas en esta capital y 
en diversas localidades del país, como asi­
mismo, la de disponer el retiro de las 
fuerzas policiales en aquellos sectores 
donde se efectúan tales manifestaciones. 

Para conocimiento de V. E. y en res­
puesta a sus notas NQs 18 y 20, de 6 de 
junio en curso, me permito remitirle el 
Informe NQ 12.973, de 12 del mismo mes, 
que la Dirección General de Carabineros 
ha emitido sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Sótero del Río Gundián". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 721.- ~tiago, 15 de junio de 
1961. 

En respuesta al Oficio NQ 4266 de esa 
Honorable Corporación, sobre la petición 
que formula el Honorable Diputado don 
Samuel Fuentes A., referente a la posi­
bilidad de crear una Escuela Pública en 
el recinto de la Estación de To1tén, de­
partamento de Pitrufquén, tengo el agra­
do de poner en conocimiento de USo que 
se ha solicitado el informe correspondien­
te al Director Provincial de Educación 
de Cautín, para proceder a resolver sobre 
el particular. 

Saluda atte. a USo - (Fdo.): Eduar­
do 11,1oore Montero". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 709.- Santiago, 12 de junio de 
1961. 

Por Oficio NQ 4023, de fecha 11 de 
enero del año en curso, esa Honorable 
Corporación solicitó a esta Secretaría de 
Estado se considerara la posibilidad de 
instalar una Escuela de Pesca en la cale­
ta de Queule. 

Este Ministerio, previo los estudios 
pertinentes, ha podido establecer que no 
se justifica una Escuela de la naturale­
za indicada en Queule, ya que sólo a 8 
kilómetros de dicho lugar existe actual­
mente la Escuela NQ 56 Vocacional de 
Pesca de Mehuín, que justamente impar­
te nociones agropesqueras. 

La caleta de Mehuín, por su ubicación 
geográfica, es el centro de la actividad 
pesquera de la zona y hacia ella conver­
ge la producción pesquera de las caletas 
de Queule, Maiquillahue y Chan-Chan. 
Además se está construyendo una fábrica 
de harina de pescado que, en el futuro, 
se ampliará al rubro de la conservería. 

La Escuela NQ 56 Vocacional de Pesca 
de Mehuín, a pesar de haber perdido su 
local a consecuencia de los sismos de ma­
yo de 1960, funciona actualmente en dos 
locales de emergencia, cuenta con una 
matrícula de 15 alumnos internos y 105 
de primaria común. 

Saluda atte a USo - (Fdo.): Edua1'­
do Moore Montero". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR M[l\'ISTRO DE EDU­

CACIO!f PUBLICA 

"NQ 715.-Santiago, 13 de junio de 
1961. 

El Ministro tendría el mayor agrado en 
concurrir a una sesión de esa H. Corpo­
ración para informar a los señores Dipu­
tados sobre la política educacional del Su­
premo Gobierno y otros temas relaciona­
dos con su Ministerio. Espero tener im­
preso el informe sobre una Planificación 
General de la Enseñanza y reunir la ma­
yor parte de los antecedentes indispensa-
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bles para darle forma a una cabal infor­
mación. 

Oportunamente tendré el agrado de 
conversar con el señor Presidente de la 
Cámara para acordar de común acuerdo, 
hora y día de sesión. 

Saluda Atte. a US.-(Fdo.): Eduardo 
Moore Monte1'o". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NI! 327.-Santiago, 19 de junio de 
1961. 

Por oficio NI! 4267, de 8 de mayo últi­
mo, V. S. se ha servido solicitar del sus­
crito, a nombre del H. Diputado don Flo­
rencio 'Galleguillos Vera, que se considere 
la necesidad de realizar un nuevo estudio 
que permita unir las calles Castel Gan­
dolfo, Sofía, Violeta y otras con la A ve­
nida 'Pedro Donoso, a fin de dar salida a 
los vecinos del sector Muñoz Gamero­
Raquel, hacia esa importante vía. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
manifestar a V. E. que la 1. Municipalidad 
de Conchalí, por acuerdo NI! 487 Y decre­
to NI! 243, de 15 de mayo próximo pasa­
do, aprobó el trazado de la población El 
Hogar, al norte del sector mencionado, el 
que consulta la prolongación de las calles 
Guillermo y Violeta, hasta empalmar con 
Pedro Donoso, dando cumplimiento así al 
¡Plano Regulador de Conchalí, de acuerdo 
con lo solicitado pfJr el H. señor Gallegui­
llos. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ma,nuel 
Casanueva" . 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NI! 773.-Santiago, 15 de junio de 
1961. 

Tengo el agrado de acusar recibo a su 
atento Oficio N9 113, de 12 del mes en 
curso, por el cual V. E. se sirve transmi­
tir la petición formulada por el H. Dipu­
tado don Samuel Fuentes Andrades, en el 
sentido que el suscrito adopte las medidas 
indispensables para que la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares reconsi­
dere el monto de los avalúo s de las casas 
de las 'Poblaciones construidas en Temu­
co y Loncoche, estableciendo un dividendo 
proporcional a las rentas que perciben Jos 
imponentes de esa institución, interesados 
en adquirir dichas viviendas. 

Debo expresar a V. E. que con esta mis­
ma fecha se han solicitado a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares los 
antecedentes respectivos, con los cuales es­
ta Secretaría de Estado podrá dar res­
puesta a la petición formulada por el H. 
Diputado don Samuel Fuentes Andrades. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Rugo Gálvez Gajardo". 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 792.-.:Santiago, 17 de junio de 
1961. 

Tengo el agrado de acusar recibo a su 
atento Oficio NQ 83, de 12 de junio en 
curso, por el cual V. E. se sirve transmi­
tir la petición formulada por el H. Dipu­
tado don Hardy Momberg Roa, en el sen­
tido que el suscrito adopte las medidas ne­
cesarias para que la Caja de Previsión de 
Empleados 'Particulares facilite a sus im­
ponentes la adquisición de las casas de la 
Población "Imperial" de la ciudad de Te­
muco, mediante la reconsideración de los 
avalúos fijados a dichas viviendas, por 
cuanto las rentas que esos imponentes 
perciben les impide pagar los elevados di­
videndos que correspondería cubrir según 
la actual tasación. 
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Debo expresar a V. E. que con esta mis­
ma fecha se han solicitado a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares los 
antecedentes respectivos, con los cuales 
esta Secretaría de Estado podrá dar res­
puesta a la petición formulada por el H. 
Diputado don Hardy Momberg Roa. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Hago Gálvez Gajardo". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GE.1IJE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 34454.-Santiago, 14 de junio de 
1961. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 19 de la Ley 7727, acompaño a 
V. E. copia del decreto NQ 9610, de 9 de 
junio de 1961, del Ministerio de Hacien­
da, que autoriza al Tesorero General de 
la República para que ponga a disposición 
del Ministerio de Obras Públicas la canti­
dad de E9 100.000.-, para ser destinados 
a caminos' de la provincia de Coquimbo, 
fondos que se deducen de aquellos que au­
toriza la referida ley N9 7727. 

El infrascrito ha tomado razón del de­
creto de la referencia por encontrarse 
comprendido dentro de los términos del 
N9 10 del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Em'ique 
Silva Cimma". 

12.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 1960.-Santiago, 16 de junio de 
1961. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por S. E. el Pre­
sidente de la República al proyecto de ley 
que fija las nuevas plantas para el perso­
nal del 'Servicio de Correos y Telégrafos. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 7, de fecha 14 
de este mes. 

Devuelvo los antecedentes re.spectivos. 

================= 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Hernán 

Vülela Lira.-Hernán Borchert". 

13.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 19'59.-Santiago, 16 de junio de 
1961. 

Con motivo de la moción, informes y de­
más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., el Senado ha dado su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A. rtíctdo 1 Q - Deróganse la ley NQ 
8.707, publicada en el "Diario Oficial", de 
19 de diciembre de 1946 y todas las de­
más disposiciones legales vigentes que fa­
cultan al Senado y a la Cámara de Dipu­
tados para designar representantes, sean 
o no parlamentarios, como integrantes de 
los Consejos de organismos o institucio­
nes fiscales o semifiscales, de empresas 
autónomas o de administración autónoma 
y, en general, de personas jurídicas crea­
das por ley, en que el Estado tenga apor­
tes de capital o representación. 

Lo dipuesto en el inciso anterior no re­
girá en lo que concierne al Consejo de ])a 

Editorial Jurídica de Chile, creada por 
la Ley N9 8.737, de 6 de febrero de 1947. 

Los actuales representantes del Sena­
do y de la Cámara de Diputados en los 
Consejos .a que se refiere el inciso prime­
ro de este artículo, cesarán en sus cargos 
en la fecha en que entre en vigencia la pre­
sente ley. 

Artículo 29 - Los quórum numéricos 
que, por Ieyes o decretos con fuerza de 
ley promulgados con posterioridad a la ley 
N9 8.707, se requieren para celebrar sesio­
nes o adoptar acuerdos por los Consejos 
de las entidades .a que se refiere el artícu­
lo 19 de la presente ley, se reducirán en la 
proporción en que disminuya el número 
total de Consejeros en virtud de la aplica­
ción de esta ley. 
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Si de la aplicación del inciso anterior 
resultaren fracciones, se apreciará como 
unidad la fracción superior a un medio y 
la que fuere igual o inferior, se despre­
ciará. 

Artículo 3Q-Para los efectos de lo dis­
puesto en el inciso primero del artículo 
29 y del artículo 30 de la Constitución 
Política del Estado, se entienden como 
funciones o comisiones de la misma na­
turaleza, las que se desempeñan como 
consejeros, directores o empleados en ins­
tituciones semifiscales, instituciones o em­
presas fiscales autónomas o de adminis­
tración autónoma, personas jurídicas crea­
das por ley en que tenga intervención el 
Fisco, por aportes de capital, designación 
de miembros de los Directorios o Conse­
jos o participación de utilidades, y filia­
les de las entidades ya mencionadas". 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Hernán 
Videla Lira.-Hernán B01·cheTt R.". 

I4.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 1958.-Santiago, 16 de junio de 
1961. 

El Senado en sesión de hoy, acordó en­
viar a esa Honorable Cámara, donde cons­
titucionalmente debe tener su origen, y 
para el efecto de que sea suscrita por al­
gún señor Diputado, la moción del H. Se­
nador señor Tomás Pablo Elorza, que re­
mito adjunto, con la cual inicia un pro­
yecto de ley que exime.del pago de im­
puestos a la "Sociedad Musical Santa Ce­
cilia", de ChilIán. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Hernán 
Vide la Lira.-HeTnán BOTchert Ramírez". 

I5.-0FICIO DEL SE,,"IADO 

"NQ 1957.-Santiago, 16 de junio de 
1961. 

El Senado, en sesión de hoy, acordó en­
viar a esa Honorable Cámara, donde cons­
titucionalmente debe tener origen y para 
los efectos de que sea suscrita por algún 
señor Diputado, la moción del Honorable 
Senador señor Luis Corvalán Lépez, que 

remito adjunto, con la cual inicia un pro­
yecto de ley que exime del pago de impues­
tos a la "Sociedad Musical Santa Cecilia", 
de Chillán. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Hernán 
Videla Lira.-Hernán BorcheTt R., Secre­
tario". 

I6.-INFORME DE LA COilIlSION DE RELA­

CIONES EXTERIORES 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores 

pasa a informar el proyecto de ley de ori­
gen en un Mensaje del Ejecutivo, con ur­
gencia calificada de "simple", por el cual 
se autoriza al Presidente de la Repúbli­
ca para aceptar la donación de un terre­
no a Chile formalizada por el Gobierno 
de Brasil, con el objeto de construir el 
edificio de la sede de la l'epresentación 
diplomática chilena en la nueva capital de 
aquel país. 

Durante el estudio de este proyecto, la 
Comisión conoció el pensamiento del Eje­
cutivo y demás antecedentes justificati­
vos de esta iniciativa, por intermedio del 
Subsecretario de Relaciones, señores Fer­
nando Donoso, y del Abogado de ese Mi­
nisterio señor Luis Arteaga. 

Como es de conocimiento público, el Go­
bierno de los Estados Unidos del Brasil, 
en conformidad a las normas de su propia 
legislación, ha instalado su nueva capital 
federal en la Comarca de Planaltina Es­
tado de Góias, bajo la denominació~ de 
Brasilia. Para la creación y conveniente 
desarrollo de la nueva Metrópoli, especial­
mente en lo relativo a las condiciones de 
su planeamiento y edificación, se han 
puesto en vigencia las disposiciones per­
tinentes, con sujeción a las cuales debe­
rán efectuarse todas las construcciones de 
la moderna urbe brasileña. Ahora bien, 
tanto las misiones diplomáticas de los dis­
tintos países con que Brasil mantiene re­
laciones internacionales, como el personal 
de las mismas, las esferas gubernativas y 
oficiales, deberán proveer lo necesario pa­
ra trasladar sus sedes actuales de Río de 
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Janeiro a la nueva capital y, consiguiente­
mente, es inevitable que la Embajada de 
Chile consulte las medidas pertinentes a 
tal objeto. 

Para facilitar estos propósitos, la le­
gislación brasileña ha creado la "Compa­
ñía Urbanizadora de la nueva capital del 
Brasil", conocida por la sigla "NOV A­
CAP", entidad que ha sido investida de 
amplias facultades para el planeamiento 
de la nueva ciudad e instalación de los ser­
vicios gubernativos, municipales y públi­
cos en general. De esta manera, se han 
dictado las medidas tendientes a impul­
sar decididamente y dentro de un plazo 
adecuado, el establecimiento en Brasilia 
de las representaciones diplomáticas de 
los distintos países, para cuyo efecto se 
ha consultado la reserva y donac.lón, por 
intermedio del organismo estatal mencio­
nado, de los terrenos necesarios para la 
construcción de los edificios de tales misio­
nes. 

Frente a esta situación, el Gobierno ha 
considerado conveniente no sólo aceptar 
la donación que se le ha formalizado para 
instalar su Embajada en Brasilia dentro 
del perímetro urbano de la nueva capital, 
en las condiciones en que ella se ofrece 
y que se analizarán más adelante, sino 
también procurarse los recursos económi­
cos que son menester para construir el 
nuevo edificio en la oportunidad determi­
nada por las disposiciones promulgadas 
por el Gobierno de aquel país amigo y que 
forman parte de las condiciones de la do­
nación. 

Según los antecedentes que se dieron a 
conocer a la Comisión, el terreno asignado 
a nuestro país y cuya donación sería acep­
tada de acuerdo a la autorización que con­
templa el proyecto de ley en informe, se 
encuentra ubicado en un sector adecuado 
al fin previsto y su cabida, es de 25.000 
metros cuadrados, según los términos del 
artículo 1 Q letra b) del proyecto corres­
pondiente. 

La Comisión de Relaciones Exteriores 
estudió detenidamente esta iniciativa y 
apreció todos sus alcances, especialmente 

las condiciones en que se hace la donación 
del terreno y los compromisos que su acep­
tación involucra, en cuanto a la construc­
ción del edificio de nuestra Embajada en 
la nueva capital brasileña y en cuanto al 
alhajamiento y mantenimiento de esa mi­
sión diplomática. Al efecto, consideró por 
razones obvias, que correspondía autori­
zar al Presidente de la República para 
aceptar la referida donación y señalar 
concreta y precisamente los términos en 
que ella será aceptada, delimitando con 
claridad este único objetivo del proyecto 
de ley, para dejar para una iniciativa pos­
terior que, necesariamente, deberá ser del 
legislador, todo 10 concerniente a la promi­
sión de fondos para costear la construc­
ción del nuevo edificio y demás detalles re­
lacionados con la sede de nuestra misión 
en Brasilia. Precisamente, con este propó­
sito exclusivo, y no con otro, fue que la 
Comisión procedió a suprimir del artículo 
1 Q del proyecto, la letra G) que consulta­
ba el texto del Ejecutivo y por la cual se 
declaraba que el gasto que demandare la 
construcción y compra del mobiliario, se­
ría materia de una ley especial o se con­
sultaría en la Ley General de Presupues­
tos de la Nación. Se desea, entonces, que 
el presente proyecto sea una ley destinada 
solamente a la aceptación de la donación 
en referencia, del sitio comprendido en el 
lote NQ 11 según el proyecto que existe en 
el Departamento de Arquitectura y Urba­
nismo de la NOVOCAP. 

Sn embargo, la Comisión debió contem­
plar las implicancias del compromiso que 
con esta donación adquirirá el Estado chi­
leno, puesto que la superficie del terreno, 
la naturaleza de su destino y su ubicación 
en el sector residencial de la nueva capi­
tal, podrían significar ulteriores desem­
bolsos, que la situación fiscal chilena y 
la modestia con qúe debemos estar perma­
nentemente representados en esta clase de 
obras públicas aconsejarían no subvenir 
en elevado monto. 

Con tal objeto, la Comisión entró a co­
nocer los términos de las condiciones o 
modalidas señaladas en el artículo 1 Q del 
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proyecto a que deberá sujetarse la dona­
ción y, particularmente, la construcción 
del nuevo edificio de la Embajada, la cual 
construcción deberá ceñirse a lo estable­
cido en las "Instrucciones Preliminares 
para la Construcción de las Embajadas en 
Brasilia" y a lo establecido en la "Reso­
lución NQ 10 del Consejo de Administra­
ción de la NOVOCAP". 

Según dichas Instrucciones Prelimina­
res, los lotes se deben destinar solamente 
a residencia de los Embajadores y a la 
Cancillería; el terreno se considerará uti­
lizado cuando se inicien las obras de cons­
trucción, las cuales pueden iniciarse inme­
diatamente después de formalizado el con­
trato de cesión; la altura máxima de las 
construcciones será de tres pisos; el apro­
vechamiento del terreno en estas obras 
no podrá exceder del 40 'Jo; los proyectos 
de construcción deberán ser presentados 
para la consideración de la NOVOCAP 
antes de iniciarse las obras; el personal 
de la misión deberá residir en otro local 
que no sea el cedido para la Embajada, 
y no existen exigencias en cuanto al estilo, 
pero se recomienda que los proyectos sean 
confeccionados por arquitectos que adop­
ten el estilo contemporáneo. Se añaden 
otras modalidades de simple detalle que no 
vale la pena mencionar. 

Por su parte, el Consejo de Administra­
ción de la Compañía Administradora de 
la Nueva Capital del Brasil, en uso de las 
atribuciones que le confiere la ley NQ 
2.874, de 19 de diciembre de 1956 y su 
estatutos sociales, con fecha 12 de diciem­
bre de 1957, tuvo a bien aprobar las nor­
mas para la cesión de las áreas urbanas 
en Brasilia que serían destinadas a la 
construcción e instalación de las sedes de 
las representaciones diplomáticas acredi­
tadas en ese país, y entre otras, señala que 
las áreas reservadas y delimitadas por la 
NOVOCAP y que serán cedidas gratuita­
mente a las representaciones diplomáticas 
deberán ser utilizadas por éstas en el pla­
zo de dos años a partir desde la fecha de 
la ceslOn, y las edificaciones que en ella 
se hagan no podrán ser utilizadas sino 

para los fines específicos a que hayan si­
do destinadas, bajo pena de caducidad de 
la cesión. 

De la enunciación de las modalidades 
impuestas por las respectivas autoridades 
brasileñas se desprende que no existe com­
promiso alguno sobre la naturaleza y en­
tidad de las construcciones que deban le­
vantarse en las áreas cedidas y, por consi­
guiente, que el Fisco chileno quedará en 
situación -como habrá de quedar cual­
quiera otra representación diplomática 
acreditada en Br~silia de parecidos o in­
feriores recursos fiscales a los nuestro8-
de invertir los fondos que decorosamente 
considere adecuados para el establecimien­
to de su misión diplomática en la capital 
del país hermano. De estas condiciones, 
según ha estimado la Comisión y también 
lo consideraron los organismos técnicos 
correspondientes de nuestro país que estu­
diaron esta materia, las únicas que pueden 
constituir resolución de la cesión en caSIo 
de incumplimiento, son las que se refieren 
a la iniciación de la construcción dentro 
del plazo de dos años, sin que exista plazo 
de término para ello, y al destino que se dé 
a las edificaciones respectivas. Las restan­
tes son modalidades inherentes a la trans­
ferencia de que se trata, no tienen mayor 
trascendencia ni hay dificultad racional 
para poder ajustarse a sus prescripciones. 

Cabe hacer presente que en la escritura 
de cesión a que deberá reducirse la dona­
ción del terreno ya referido se consigna­
rán las estipulaciones anteriormente 
enunciadas y, además, se deberá dejar es­
tablecido que la donación de NOVOCAP 
del terreno se hace al Estado chileno y 
que éste cumplirá los requisitos que exige 
la resolución N9 10, ya transcrita, por el 
solo hecho de comenzarse la construcción 
dentro del plazo de dos años que se otor­
ga para utilizar el teneno cedido. Los 
instrumentos públicos se suscribirán en 
representación de Chile por el Embajador 
o el Encargado de Negocios acreditado en 
Brasil, quienes deberan velar por que se 
incorpore en ellos el texto completo de la 
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ley que autoriza la aceptación de la dona­
ción y que es el proyecto en informe. 

Expresamente el proyecto excluye la 
aplicación de determinados preceptos le­
gales que nuestro sistema jurídico vigente 
exige para los casos de venta o cesión al 
Fisco, de bienes raíces. La letra E) del 
artículo 19 concretamente no hace aplica­
ble para el presente caso el N9 39 del ar­
tículo 69 del Reglamento Orgánico del 
Consejo de Defensa del Estado, que orde­
na al Departamento de Procuraduría Fis­
cal hacer el examen legal de los títulos de 
las propiedadese fiscales; artículo 35 de la 
ley N9 10.336, que fija el texto refundido 
de la Ley de Organización y Atribuciones 
de la Contraloría General de la República, 
cuya letra k) ordena al Departamento de 
Crédito Público y Bienes Nacionales re­
dactar Con el Departamento Jurídico, las 
escrituras públicas a que deben reducirse 
las resoluciones gubernativas que autori­
cen la adquisición para el Estado de Bie­
nes raíces o de derechos afectos a los mis­
mos, fiscalizar el cumplimiento de sus nor­
mas y llevar el archivo de los títulos per­
tinentes; y las disposiciones de los decre­
tos del Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción que fijan normas para la presenta­
ción de expedientes de particulares que 
ofrezcan vender o ceder al Fisco bienes 
raíces de su dominio. 

El carcter de la donación y las demás 
modalidades a que ella quedará sujeta por 
mandato de esta ley en proyecto hacen 
inecesario aplicar las disposiciones ante­
riormente citadas y, por lo tanto, su eli­
minación en este caso particular se justi­
fica plenamente. 

La Comisión de Relaciones Exteriores 
considera que en estos términos el pro­
yecto propuesto por el Ejecutivo cumple 
la finalidad perseguida y satisface las exi­
gencias creadas por la circunstancia que 
motiva la adquisición del inmeuble en 
Brasilia, sin perjuicio de que, en su opor­
tunidad, pudieran establecer se normas de 
otro orden al estudiarse el proyecto que 
conceda los recursos necesarios para le-

======== 

vantar las construcciones en aquel inmue­
ble. Al respecto, parece oportuno tener 
presente que, de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 269 de la ley N9 
13.911, que aprobó el Presupuesto de En­
tradas y Gastos de la Nación para el año 
1960, el Presidente de la República está 
autorizado para enajenar el actual edifi­
cio de nuestra representación en Río de 
Janeiro, en razón de las pésimas condi­
ciones en que se encuentra y de que su re­
paración significaría un fuerte desembol­
so. Si bien ese mismo artículo autoriza, 
asimismo, al Presidente de la República 
para aceptar en donación el tereno en que 
se construirá el edificio de la Embajada 
de Chile en Brasilia, la característica de 
aquella ley y las modalidades impuestas 
a la donación hicieron insufiicente aquel 
texto y las autoridades pertientes consi­
deraron necesario dictar una ley especial 
sobre la materia. En cuanto al edificio en 
Río de Janeiro, las informaciones propor­
cionadas a la Comisión permiten asegurar 
que las negociaciones de venta se encuen­
tran de tal manera avanzadas, que en 
el próximo mes de agosto se suscribirá la 
escritura correspondiente. Los fondos pro­
venientes de esta operación ingresarán a 
rentas generales de la Nación; pero, evi­
dentemente, ellos servirán en parte para 
atender el gasto que demande la nueva 
construcción en Brasilia y que, como ya 
se ha dicho, será autorizada oportunamen­
te por otra ley esepcial. 

Por último, cabe mencionar las modifi­
caciones que introdujo la Comisión al pro­
yecto del Ejecutivo y que consisten en su­
primir el artículo 29 sobre vigencia de la 
ley, por ser obviamente innecesario, y el 
consultar, en cambio, como artículo 29 
uno nuevo, aprobado por mayoría de vo­
tos, por el cual se deja establecido desde 
luego y para facilitar el trabajo de los ar­
quitectos chilenos en proyectos de esta en­
tidad, que el edificio de la Embajada en 
Brasilia será levantado conforme a los 
planos que resulten premiados en un con­
curso público al que tendrán acceso todos 
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los profesionales inscritos en el Colegio de 

Arquitectos de Chile. De esta manera se 

mantiene la dictrina del legislador chi­

leno en obras de esta clase, tal como se 

hieciera en el caso de la donación de terre­

nos pa'ra construir el edificio en que fun­

cionarán las oficinas de las Naciones Uni­

das en Santiago. Por otra parte, esta idea 

no interfiere las modalidades impuestas 

por NOVOCAP, según ha quedado es­

tablecido anteriormente, y si ella se ha in­

cluido en esta ley, aún cuando debiera ser 

materia del proyecto financiero que, pos­

teriormente, haya de estudiarse, obedece 

al propósito expresado de proporcionar 

tiempo a nuestros profesionales para pre­

pararse a concursar en el estilo moderno 

que se recomienda para la nueva capital 

brasileña. 
En mérito de las razones expuestas. la 

Comisión de Relaciones Exteriores acor­

dó recomendar la aprobación del proyec­

to individualizado al comienzo, redactado 

en los siguientes términos, 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase al Presidente 

de la República para que, representado 

por el Embajador de Chile o, a falta de 

éste, por el Encargado de Negocios, sus­

criba los documentos y escrituras que fue­

ren necesarios para aceptar en las condi .. 

ciones que más adelante se indican, la do­

nación de un terreno que el Brasil hace a 

Chile, por intermedio de la Compañía Ur­

banizadora de la Nueva Capital (NOVO­

CAP), creada por Ley N9 2.874, de 19 de 

septiembre de 1956. 
A) La donación está sujeta a las si­

guientes estipulaciones: a) que el Estado 

de Chile construya en el terreno donado 

el edificio sede de su representación diplo­

mática ante el Gobierno de la República 

de los Estados Unidos del Brasil, y b) <J¡ue 

la edificación se acomode, en tiempo y de­

más particularidades, a 10 establecido en 

la Resolución N9 10 del Consejo de Admi-

nistración de la Compañía Urbanizadora 

de la Nueva. Capital (NOVOCAP), y a 

las instrucciones preliminares para la 

Construcción de las Embajadas en Brasi­

lía, documentos que deberán insertarse en 

la escritura de donación, como parte inte­

grante de ella; 
B) El terreno donado es el lote N9 11, 

conforme al proyecto existente en el De­

partamento de Arquitectura y Urbanis­

mo de la Compañía indicada (NOVO­

CAP) y mide cien mertos de frente a la 

Avenida de las Naciones, doscientos cin­

cuenta metros por los límites laterales y 

cien metros de contra frente, o sea, vein­

ticinco mil metros cuadrados. El lote des­

linda con los lotes números 10 y 12 de la 

misma cuadra; 
C) Se entenderán cumplidos los requi­

sitos estipulados en el Párrafo III9 de la 

ya antes citada Resolución N9 10 de 

NOVOCAP, esto es, el plazo de dos años 

para utilizar el terreno cedido, por el solo 

hecho de comenzarse la construcción den­

tro del plazo señalado para su utilización; 

D) En la escritura correspondiente de­

berá dejarse satisfactoriamente estableci­

do que la Compañía Urbanizadora de la 

Nueva Capital dona este terreno al Esta­

do de Chile; 
E) No serán aplicables en el presente 

caso las siguientes disposiciones: N9 39 

del artículo 69 del Decreto N9 3.560 de , 
10 de julio de 1958, del Ministerio de Jus­

ticia; letra k) del artículo 35 de la ley N9 

10.336, Estatuto Orgánico de la Contra­

loría General de la República, y Decreto 

N9 1, de 3 de enero de 1947, modificado 

por el N9 956, de 2 de junio de 1951, del 

Ministerio de Tierras y Colonización. 

Artículo 29-El edificio de la Embaja­

da a que se refiere la letra A) del artículo 

anterior se levantará de acuerdo con los 

planos que resulten premiados en Un con­

curso público entre todos los profesiona­

les inscritos en el Colegio de Arquitectos 

de Chile". 
Sala de la Comisión, a 17 de junio de 

1961. 
Acordado en sesión de fecha 14 del pre-



SESION 11:;t, EN MARTES 20 DE JUNIO DE 1961 769 

sente, con asistencia de los señores Yra­
rrázaval (Presidente), Cuadra, Donoso, 
Godoy, Hurtado Pel'eira, Juliet, Lavande­
ro, Martínez Camps, Reyes Vicuña, Tei­
telboim y Valdés Larraín. 

Cabe hacer presente que el proyecto fue 
aprobado por la unanimidad de los seño­
res Diputados, con quórum superior a nue­
ve y con la abstención del señor Lavan­
dero. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Reyes Vicuña. 

Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario Jefe 
de Comisiones. 

H.-INFORME DE LA COMISION DE CONST!­

TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitució'n, Le­

gislación y Justicia pasa a informaroi"> 
nuevamente, en cumplimiento del acuerdo 
que tuvisteis a bien adoptar con fecha 6 
del presente, acerca de dos consultas for­
muladas por el Diputado señor Iván Hüb­
ner, respecto de si le afectarían algunas 
prohibiciones parlamentarias. 

Con respecto a la primera, expresa que 
es abogado de la Universidad de Chile y 
desea obtener un pronunciamiento de la 
Comisión, y posteriormente de la Cáma­
ra, acerca de si es compatible dicho cargo 
con el de Diputado. 

La Comisión acordó reiterar el infor­
me emitido anteriormente sobre esta ma­
teria, que consta en el Boletín NQ 9423, Y 
que para una mayor facilidad de su con­
sulta, reproduce a continuación: 

"La disposición constitucional aplicable 
a la cuestión planteaada en el artículo 29, 
inciso primero, que dice como sigue: 

"Artículo 29.-Los cargos de Senadores 
y Diputados son incompatibles entre sí y 

con los de Representantes y Municipales, 
Son incompatibles también con todo em­
pleo público retribuido con fondos fisca­
les o municipales y con toda función o co­
misión de la misma naturaleza, a excep­
ción de los empleos, funciones o comisio-

nes de la enseñanza superior, secundaria 
y especial, con asiento en la ciudad en que 
tenga sus sesiones el Congreso". 

"Del precepto transcrito nos correspon­
de analizar la excepción contenida en la 
parte final de este inciso primero, que 
compatibiliza los cargos de parlamenta­
rios con los "empleos, funciones o comi­
siones de la enseñanza superior, secunda­
ria y especial, con asiento en la ciudad 
en que tenga sus sesiones el Congreso". 
En consecuencia, es preciso determinar si 
el cargo de abogado de la Universidad de 
Chile, que desempeña el señor Hübner, es­
tá comprendido dentro de los términos se­
ñalados de empleos, funciones o comisio­
nes de la enseñanza superior, con asiento 
en la ciudad de Santiago. 

"De los antecedentes proporcionados a 
vuestra Comisión se desprende que el se­
ñor Hübner es empleado de la Universi­
dad de Chile, en su calidad de abogado de 
esta institución y desempeña sus funcio­
nes en la ciudad de Santiago. En estas 
condiciones, sus funciones son compatibles 
con las de parlamentario, ya que quedan 
incluidas dentro de la excepción a que nos 
hemos referido de "empleo de la enseñan­
za superior con asiento en la ciudad eil 
que tenga sus sesiones el Congreso. .. 

"Confirma nuestro aserto la opinión del 
tratadista de Derecho Constitucional don 
J osé Guillermo Guerra, que en su obra 
"La Constitución de 1925", en materia de 
incompatibilidades, expresa, en la página 
188 lo siguiente: 

"La Subcomisión reformadora de 1925, 
quiso satisfacer el anhelo progresista de 
abrir .de nuevo las puertas del Congreso 
al profesorado universitario, en condicio­
nes de poder desempeñar conjuntamente 
sus empleos en la enseñanza y los car­
gos legislativos. En este sentido se enca­
minó la reforma, ampliando la idea por 
una parte y limitándola por otra. La am­
plió en el sentido de establecer la compa­
tibilidad, no sólo para los profesores, si­
no para todos los que desempeñen cual­
quier empleo, función o comisión retribui-
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da de la enseñanza superior, y a~n para 
los profesores y demás empleados, comi­
sionados o funcionarios de la institución 
secundaria y de la especial; y la limitó en 
el sentido de otorgarla sólo respecto de los 
que ejerzan sus empleos en la ciudad en 
que celebre sus sesiones el Congreso". 

Cabe agregar a lo expuesto, qüe la Co­
misión conoció también de otros estudios 
sobre prohibiciones parlamentarias, que 
coinciden en su criterio, entre los cuales 
puede señalars-e la memoria de don Ma­
rio Contreras Rojas, titulada "Las prohi­
biciones parlamentarias", calificada por 
los Profesores informantes con nota 7, 
quien expresa como sigue: "deseamos Ín­
sistiren que esta excepción del artículo 
29 se refiere a toda clase de cargos de la 
enseñanza nacional plíblica y no sólo a los 
de profesores o similares, sino también a 
cargos administrativos". (Editorial Uni­
versitaria S. A.) .-'Santiago, 19156, pág. 
149) . 

¡Por las razones expuestas, vuestra Co­
misión absuelve la primera consulta del 
señor Hübner y declara que el cargo de 
abogado de la Universidao de Chile es 
compatible con el de Diputado. ; 

,~ La segunda presentación del señor Hüb­
ner manifiesta que, en su calidad de Pro­
fesor de la Introducción al Estudio de las 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Escue­
la de Derecho de Santiago, fue designa­
do, conjuntamente con otros profesores, 
por el Consejo Universitario, en comisión 
como delegado de la Facultad a la Segun­
da Conferencia de Facultades de Derecho 
Latinoamericana, que se efectuó en Lima 
del 8 al 1>6 del mes abril recién pasado y, 
en cuanto a remuneraciones, se les otorga 
el pasaje de ida y vuelta y un viático para 
subvenir a los gastos del viaje. Agrega 
que antes de recibir es-tas asignaciones, 
desea consultar si existiría alguna prohi­
biciónconstitucional al respecto. 

La Comisión consideró nuevamente tam­
bién esta materia y acordó reiterar, asi­
mismo, su criterio anterior en orden a 

que no le afecta prohibición constitucional 
alguna y que, por ende, le era permitido 
percibir las asignaciones a que se ha he­
cho referencia, para lo cual tuvo pres-ente 
que las expresadas funciones fueron des­
empeñadas con anterioridad a la aproba­
ción de la elección. Además, se hizo cons­
tar que aún cuando esta misión hubiere 
sido realizada con posterioridad a la dic­
tación de la sentencia por el Tribunal Ca­
lificador de Elecciones, no habría existi­
do tampoco prohibición, porque se trata 
de un cargo conferido por la Universidad. 

Sala de la Comisión, a 19 de junio de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 14 del pre­
sente, con asistencia de los señores Ga­
lleguillos ('Presidente), Eluchans, Flores 
Castelli, Leigh, Maturana, Ramírez, Ba­
llesteros, Fuentealba, Millas, Morales, don 
Carlos y Ruiz-Esquide. 

'Se designó Diputado informante al H. 
señor Eluchans. 

(Fdo.) : Eduardo Mena A., Secretario". 

I8.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIEXDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda,' al pstudiar 

y despachar favorablemente los proyectos 
de ley que se individualizan a continua­
ción, resol-vió informados en eonjunto, 
proponiendo un texto único y general pa­
ra todos en atención a tratarse de hlicia­
tivas similnns que persiguen un mismo 
objetivo. Los referIdos proyectos son los 
siguientes: 

1Q.- 5 Abril 61.- Moción del señor 
Sepúlveda Garcés, sobre liberación de 
gravámenes aduaneros para la interna­
ción de un equipo de respiración artifi­
cial destinado al Hospital de La Unión. 

2Q- 24 de mayo 61.- Moción del se­
ñor Tamayo, sobre liberación rle gravá­
menes aduaneros para la internación de 
un sillón denta~ y de una unidad dental 
standard para fl Instituto Alonso Erci­
Ha. 
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3<'>.- 30 de mayo 61.- Moción del se­
ñor Pereira, sobre liberación de gravá­
menes de aduana para la internación de 
un órgano destinado a la Parrroquia de 
Santa Elena, L:1s Condes. 

4<'>.- 6 de junio de 1961.- Moción de 
los señores Subercaseaux y Loyola sobre 
liberación de gravámenes de aduana pa­
ra la internación de un sillón dental y 
una unidad dental destinada al Instituto 
"Alonso E rcilla", y 

5<'>.- 6 de junio de 1961.- Moción del 
señor Errázuriz, sobre liberación adua­
nera para la internación de vitrales y 
elementos religiosos destinados a la Con­
gregación de los Padres Carmelitas Des­
calzos 

Basta el enunciado de las iniciativas 
para formarse juicio acerca de su plena 
procedencia, la que se encuentra justifi­
cada por las finalidades que están llama­
das a cumplir las especies importadas: 
en algunos casos satisfarán necesidades 
de orden clínico en institueiones que des­
arrollen labores de bien público, y en 
otros cumplirán funciones relativas al 
culto, aparte de otras de carácter educa­
tivos, como ser la de enseñar y difundir 
la música. 

En algunos casos se trata de adquisi­
ciones hechas después de plausibles es­
fuerzos económicos, en los que no han 
faltado las erogaciones de vecinos y en 
otras de donaciones que instituciones ex­
tranjeras, congéneres de las chilenas, ha­
cen a éstas. 

La Comisión de Hacienda, consecuen­
te con anteriores acuerdos sobre esta ma­
teria, estima que todo aconseja hacer 
menos gravosas las importaciones corres­
pondientes y, al efecto, viene en proponer 
el siguiente 

Proyecto de ley 

"A rtículo único.- Libérase del pago 
de derechos de internación, de almacena­
je, de los impuestos establecidos en el De-

creto Supremo N<'> 2772, de 18 de agosto 
de 1943 y sus modificaciones posteriores 
y, en general, de todo derecho o impues­
to que se perciba por intermedio de las 
Aduanas, la internación de las especies 
que se individualizan, destinadas a las 
instituciones que en cada caso se seña­
lan: 

Hospital de La Unión 

1 equipo para respiración artificial 
Emerson modelo "Chest Respirator", 
completo con todos sus accesarios para 
corriente alterna 220 Volts, 50 ciclos, y 

1 funda de plástico (Wrap) para ais­
lar al paciente del medio ambiente, ta­
maño infantil. 

El equipo anteriormente mencionado 
se contiene en uri cajón signado "Rotary 
Club para Hospital de La Unión, Santia­
go, vía Valparaíso C 1-78160 NQ 1", cQn 
peso bruto de 57 kgs. llegado a la Adua­
na de Val paraíso en el ex vapor "Santa 
Margari ta". 

Instituto Alonso Ercill(l) 

1 sillón dental de doble bombas hidráu­
lico, y 

1 unidad dental Standard NQ 20, com­
pleta, motor con 3,700 rpm. Alterna de 
220 V. con todos sus demás elementos de 
labor y de color crema blanco marfil. Es­
tas especies vienen en tres cajas de ma­
dera de equipos dentales en el vapor "Cu­
ba Maru", desde Yokohama (Japón) a 
Valparaíso, marcadas S.T.C.L- I.A.E.Z, 
Valparaíso, N<'>s 1-3, con un peso aproxi­
mado de 388 kgs. 

Parroquia. Santa Elena de Las Condes 

Un órgano modelo Catedral "B", com­
puesto de banqueta, consola con su peda­
lero y un difusor, importado desde Bar­
celona, España, llegado en vapor Marco 
Polo a la Aduana de Valparaíso, conteni-
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do en cuatro cajones N9s. 440-114, con 
peso bruto aproximado de 960 kgs., mar­
ca Santa Elena, Las Condes, Val paraíso. 

Padres Carmelitas Descwlzos, San 
Fernando. 

16 Vitrales de 2.40 x 1.20 clu.; 32 Pa­
ravitrales o juegos de vidrios para los ex­
tremos de los Vitral es, de 1.20 x 1.20 clu., 
contenidos en cajas con números 2 al 17, 
con peso bruto total aproximado de 5.029 
Kgs. 

1 imágen de la Virgen del Carmen de 
2,30 metros de alto. 

1 Vía Crucis (14 Estaciones en 14 ma­
deras de castaño con un medallón en el 
vertical de 0.80 x 0.30 clu. 

1 juego de Casullas para la Santa Mi­
sa. 

1 Nacimiento chico, todo esto conteni­
d9 en caja N9 1, con peso bruto total 
aproximado de 1507 kgs. y donado a la 
Congregación indicada por la superiori­
dad respectiva de Barcelona, España, 
próxima a ser embarcada al país. 

Si dentro del plazo de cinco años, con­
tados desde la fecha de vigencia de esta 
ley, las especies a que se refiere este ar­
tículo fueren enajenadas a cualquier tí­
tulo o se les diere un destino distinto del 
específico deberán enterarse en arcas 
fiscales los derechos e impuestos del pago 
de los cuales esta ley libera, quedando 
solidariamente responsables de ello las 
personas o entidades que intervengan en 
los actos o contratos respectivos." 

Sala de la Comisión, 15 de junio de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, 
con asistencia de los señores Urrutia, don 
Ignacio (Presidente), Brücher, Cademár­
tori, Correa, Diez, Edwards, Gumucio, 
Lavadero, Miranda, Musalem y Silva. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Diez. - (Fdo.): Arnoldo 
Kaempfe Bordalí, Secretario de la Comi­
sión." 

19.-0FICIO DE LA COMISION DE CONSTITU­

CION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"N9 2.- Santiago, 19 de junio de 1961. 
La Comisión de Constitución, Legisla­

ción y Justicia, en sesión celebrada el 14 
del presente, acordó dirigir oficio a V. E. 
con el objeto de que, si lo tiene a bien, se 
sirva recabar el desarchivo del proyecto 
de ley, originado en una moción del Pre­
sidente que suscribe, que reglamenta el 
otorgamiento de certificados de antece­
dentes sin anotaciones penales. 

Lo que tengo a honra poner en su co­
nocimiento en cumplimiento del mencio­
nado acuerdo. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Flo­
rencio Gallegnillos V., Presidente y 
Eduardo Mena A., Secretario." 

20.-MOCION DE LOS SEÑORES SCHAULSOHN 

y LEIGH 

Honorable Cámara: 
Desde hace bastante tiempo existe ame­

naza que afecta a la estabilidad del pe­
queño comercio estacionado en las calles 
de la ciudad de Santiago. 

Si bien ese comercio cuenta con permi­
sos municipales para el expendio de sus 
artículos, por una parte son objeto de 
campañas para su desalojo basadas en las 
c()l1diciones sanitarias o estéticas en que 
se realizan sus actividades. Consecuencia 
de ello es el peligro que se cierne sobre 
esos modestos trabajadores y sus fami­
lias en cuanto a sus medios de subsisten­
cia, Creemos del caso regularizar de una 
vez por todas tal actividad de trabajo ho­
nesto contemplando al mismo tiempo las 
condiciones sanitarias y estéticas. 

Para ello es menester, primero, darle 
estabilidad a sus actividades; en segundo 
lugar, prestarles alguna ayuda para que 
sus quioscos se ajusten a condiciones mo­
destas, pero estéticas y sanitarias. El pro­
blema cobra mayor actualidad con moti­
vo de la celebración del próximo Campeo-
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nato Mundial de Fútbol, con lo que presu­
miblemente habrá una gran afluencia de 
extranjeros. 

Bastaría un modesto crédito controlado 
del Banco del Estado para la confección 
de quioscos standard, con garantía pren­
daria sobre los mismos y con garantía 
sobre el propio permiso municipal, paga­
dero a un plazo razonable. En caso de no 
pago, se rematarían el quiosco y el per­
miso. 

Por las consideraciones expuestas veni­
mos en proponer el siguiente 

Proyecto de ley: 

A l'tículo único.- Decláranse como defi­
nitivos los permisos municipales otorga­
dos hasta el 21 de mayo de 1961, para 
el comercio estacionado en bienes nacio­
nales de uso público, por las diferentes 
municipalidades del país, debiendo los be­
neficiarios cumplir con las exigencias y 
gravámenes determinados o que se fijen 
por el municipio respectivo y las regla­
mentaciones sanitarias correspondientes. 

El Banco del Estado podrá otorgar cré­
ditos controlados para la adquisición o 
construcción de quioscos, con garantía so­
bre los mismos, sin sujeción a las limita­
ciones de su ley orgánica. Además, para. 
seguridad de los créditos, podrá enajenar 
en pública subasta y al mejor postor los 
permisos municipales del comerciante es­
tacionado moroso. 

Fdo): Jacobo Schaulsohn.- Hernán 
Leigh". 

21.-MOCION DEL SEÑOR TAGLE, DON 

MANUEL 

"Honorable Cámara: 
Debido a la falta oportuna de fondos, 

resulta imposible a la Municipalidad de 
Peñaflor, cumplir los porcentajes estable­
cidos en el artículQ 29 de dicha ley 
N9 14.098. 

La Municipalidad no va a poder contra-

tar la totalidad del empréstito pero sí, con­
tratará con el Banco del Estado, los em­
préstitos en forma sucesiva. 

Si se aplican los porcentajes establecÍ­
dos en el artículo 29 de la ley N9 14.098, 
esta ley sería inoperante y el sacrificio 
económico de los contribuyentes' sería inú­
til porque no verían terminadas las obras 
que en dicho artículo se establecen. 

Por estas razones vengo en presentar el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Suprímense los por­
centajes establecidos en las letras a), b), 
c) y d) del artículo 29 de la ley N9 14.098, 
quedando las citadas letras concedidas en 
la siguiente forma, y con la siguiente prio­
ridad: 

a) Construcción de un edi­
ficio destinado a las afi­
nas municipales y fisca-
les ... '" .. , ... . .. E9 27.000.-

b) Aporte al Ministerio de 
Obras Públicas para con­
tribuir a la construc­
ción de la red de alcanta-
rillado ... .... '" .. , 25.000.-

c) Urbanización de barrios 
populares y poblaciones 
de mejoreros 

d) Mejoramiento del Esta­
dio Municipal 

20.000.-

8.000.-

TOTAL ... . .. E9 80.000.-" 

(Fdo.) : Manuel Tagle Valdés". 

22.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

Honorable Cámara: 
Con motivo de la dictación de la ley 

N9 11.986, que incorporó la Jqdicatura del 
Trabajo al Poder Judicial y fijó la escala 
de sueldos de este último, se ha creado una 
situación irregular para los funcionarios 
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de los Tribunales del Trabajo en relación 
con el Escalafón Judicial del Trabajo. 

Desde la creación de los Tribunales del 
Trabajo, el Escalafón se ha venido con­
feccionando de acuerdo con la escala de 
sueldo vigente a la época de su confección, 
por expresa disposición de las leyes que 
establecieron o modificaron dichas escalas 
de sueldos, las que entendían que al modi­
dicar las remuneraciones de que gozaban 
los empleados habían modificado su ca­
tegoría, ya que las funciones se remuneran 
de acuerdo con la jerarquía de los em­
pleados, y no en forma caprichosa por la 
ley. 

En esta forma el Decreto Ley N9 207, 
de 14 de julio de 1932, el Decreto NQ 800, 
de 4 de octubre de 1934, y las leyes NQs. 
7.726 y 8.283, establecieron nuevas escalas 
de sueldos para la Judicatura del Traba­
jo, y dispusieron que el Escalafón se con­
feccionaría en conformidad a las escalas 
de sueldos que establecían. 

La ley NQ 11.986, que reglamentó la in­
corporación de la Judicatura del Trabajo 
al Poder Judicial, modificó la escala de 
sueldos del personal de los Tribunales del 
Trabajo vigente a la época de su dicta­
ción, establecida por la ley NQ 8.283, pero 
no señaló que en la misma forma debía 
entenderse modificado el Escp"lafón, lo que 
ha producido una serie de sltuaciones con­
fusas para los empleados. En efecto, y a 
vía de ejemplo, señalaremos que en la ley 
NQ 8.283, los Secretarios de Cortes del 
Trabajo y el Relator de la Corte del Tra­
bajo de Santiago figuraban en la catego­
ría inmediatamente inferior a la de J.uez 
del Trabajo de 2~ categoría, y la ley 
11.986, fusionó a todos estos empleados en 
la cuarta categoría de la escala de suel­
dos del Poder Judicial, con la misma re­
muneración. No obstante la fusión hecha 
por la ley NI? 11.986, en el Escalafón Ju­
dicial del Trabajo aparecen en secciones 
apartes pro17ocando con esto la siguiente 
situación: los Secretarios de Cortes del 
Trabajo y Relator de la Corte del Traba­
jo de Santiago sólo tienen derecho a as-

cender al cargo de Juez de 2:¡J. categoría 
con la misma remuneración que gozan co­
mo Secretario o Relator. 

Esta situación se aprecia en forma más 
anómala todavía, si se considera que el Es­
calafón Judicial del Trabajo se está con­
feccionando en conformidad a disposicio­
nes que son orgánicas de un servicio al 
cual no pertenece la Judicatura del Tra­
bajo -la Dirección General del Trabajo­
las que además se encuentran derogadas, 
ya que la ley NI? 8.283 fue derogada por 
el DFL. NI? 124, de 1960, dictado en vir­
tud de las facultades concedidas al Pre­
sidente de la República por la ley NQ 
13.305. 

De lo expuesto se desprende que existe 
un vacío en nuestra legislación en cuanto 
al Escalafón Judicial del Trabajo, por 
cuanto no se compadece con la organiza­
ción de un servicio que éste se siga rigien­
do por leyes derogadas y mediante este 
procedimiento se coloque a los empleados 
en situación de ascender a cargos en los 
cuales gozan de las mismas remuneracio­
nes que las que ya tienen. 

La ley NQ 11.986, fue modificada el pre­
sente año por la ley 14.548, la que también 
introdujo algunas modificaciones en la es­
tructura del Escalafón del personal de los 
Tribunales del Trabajo. Sin embargo, la 
Excelentísima Corte Suprema, teniendo 
presente que tanto la ley NI? 11.986 como 
la NQ 14.548, no dispusieron expresamen­
te que el escalafón debía confeccionarse 
en conformidad a las escalas de sueldos 
por ellas fijadas, ha seguido ateniéndose 
a la ley NI? 8.283 al hacer el Escalafón 
que, como se ha dicho, fijó la planta y es­
cala de sueldos del personal de la Direc­
ción General del Trabajo entre los servi­
cios públicos que ella organiza, y que ade­
más se encuentra derogada por el DFL. 
NQ 124, de 1960, que reorganizó dicha ins­
titución. 

De lo expuesto se infiere que es de ab­
soluta necesidad que una ley aclare y re­
gularice la situación planteada, en forma 
que el Escalafón del personal de los Tri-
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bunales del Trabajo se confeccione en 
conformidad a la escala de sueldos vigente, 
y no a disposiciones derogadas que no 
mantienen la armonía y jerarquía que de­
be existir en todo Servicio Público. 

Por estas consideraciones, venimos en 
proponer a la Honorable Cámara de Di­
putados el siguiente 

Proyecto de ley: 

. Artículo único.-El Escalafón del per­
sonal de los Tribunales del Trabajo se for­
mará a base de los grados y categorías 
que contempla la escala de sueldos fijada 
en el artículo 11) de la ley NI) 14.548, de 8 
de febrero de 1961". 

(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn. 

23.-MOCION DEL SEÑOR ARA VENA 

Honorable Cámara: 
La disposición contemplada en el ar­

tículo NI) 46 de la Constitución Política 
del Estado, faculta al Presidente de la 
República para hacer presente la urgen­
cia en el despacho de cualquier proyecto 
de ley por el Congreso Nacional. 

Cuando este derecho es ejercido por el 
Ejecutivo, no queda a la Cámara respec­
tiva más que ca 'ificar dicha urgencia y 
cumplir la totalidad de su tramitación en 
un plazo máximo de treinta días. 

Es evidente que esta disposición cons­
titucional obedece a la necesidad de legis­
lar con rapidez sobre una materia deter­
minada, cuando así lo requiere el interés 
nacional. Pero su aplicación es limitada 
por cuanto entrega solamente al criterio 
del Presidente de la República calificar 
esa necesidad negándola, en forma in­
comprensib:e, a los miembros del Congre­
so que,por la función que les es privativa, 
son los que en mayor medida están en con­
diciones de aquilatar la importancia de 
las materias que se someten a su consi­
deración. 

Las defectuosas restricciones del artícu­
lo 46 ya citado provocan, en la práctica, 

situaciones que determinan un notorio des­
censo del prestigio de que debe estar re­
vestido el Parlamento, en cuanto se refie­
re a su capacidad legislativa. 

Es de público conocimiento que en la 
actualidad, el Poder Ejecutivo puede blo­
quear totalmente la iniciativa parlamen­
taria mediante el recurso de la urgencia. 

Igualmente es sabido que los propios 
parlamentarios, cuando desean obtener el 
rápido despacho de un proyecto de ley, 
deben recurrir en calidad de peticionarios 
al Jefe del Estado, para que éste haga uso 
de la facultad que le confiere el citado 
artículo NI? 46, de la Constitución. 

Tal situación, además de menoscabar la 
independencia del Poder Legislativo sub­
ordinándolo al Ejecutivo en materias que 
le son propias, provoca graves inconve­
nientes al normal desarrollo de las labores 
legisla ti vas. 

Buen ejemplo de ello 10 constituyen las 
innumerables mociones de los señores par­
lamentarios, que generalmente quedan 
atascadas en las Comisiones del Congreso, 
porque éstas deben dar preferencia a los 
mensajes del Ejecutivo para los que se ha 
hecho presente la urgencia en su tramita­
ción. 

Por otra parte, las sucesivas reformas 
constitucionales aprobadas han cercena­
do paulatinamente atribuciones del Par­
lamento, todo 10 cual contribuye a empe­
queñecer la trascendencia de éste en el 
arménico equilibrio que deben mantener 
los Poderes del Estado. 

Por los motivos que señalo, considero 
de la más alta conveniencia que el Con­
greso tenga un rol de mayor significación 
en las iniciativas que conducen a la dicta­
ción de las leyes. 

Una de las maneras de lograrlo, es mo­
dificar el citado artículo NI) 46, a fin de 
ampliar a los miembros de la Cámara de 
Diputados y del Senado, la facultad de 
hacer presente la urgencia en el trámite 
de cualquier proyecto de ley. 

Considero aconsejable que, para garan­
tizar el uso correcto de tal atribución, la 
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misma sólo pueda ser ejercitada a solici­
tud de, por lo menos, un tercio de los se­
nadores o diputados en actual ejercicio, 
según sea el caso. 

En mérito de las consideraciones que 
anteceden, vengo en proponer el siguiente 

Proyecto de Reforma Constitucional: 

Artículo único.-Reemplázase el artícu­
lo NQ 46, de la Constitución Política del 
Estado, por el siguiente: "El Presidente 
de la República, o un tercio de los sena­
dores o diputados en actual ejercicio, se­
gún sea el caso,podrán hacer presente la 
urgencia en el despacho de un proyecto 
y, en tales circunstancias, la Cámara res­
pectiva deberá pronunciarse dentro del 
plazo de treinta días". 

"La manifestación de urgencia puede 
hacerse en cualquiera de los trámites cons­
titucionales del proyecto". 

(Fdo.) : JOTge Amvena. 

24.-MOCION DEL SEÑOR ARAVENA 

"Honorable Cámara: 
Es del dominio público la grave situa­

ción que se ha producido a todas las acti­
vidades nacionales como consecuencia de 
la política financiera impuesta por el Eje­
cutivo. 

La agricultura, la industria, el comer­
cio y, en general, todas las fuentes gene­
radoras y distribuidoras de riquezas, apa­
recen agobiadas por la falta de circulante, 
por las dificultades para obtener créditos 
Y, muy especialmente, por las altas tasas 
de éstos. 

Es así como la producción ha visto des­
cender sus niveles, el comercio ha desme­
jorado visiblemente Y otras empresas 
creadoras, como es el caso de la construc­
ción, se encuentran semi paralizadas. 

Puede afirmarse que, hoy por hoy, el 
único negocio que florece con vigor en me­
dio de la decadencia colectiva es el de los 
Bancos comerciales. Estas instituciones 

= 
han proliferado en forma ~onsiderable y, 
merced a las altas tasas de interés que 
cobran, han ido paulatinamente acaparan­
do el dinero e impuesto una onerosa dicta­
dura económica sobre todas las empresas 
productoras y comerciales. 

Tanto en Santiago como en provincias, 
medianos y pequeños agricultores, media­
nos y pequeños industriales, medianos y 
pequeños comerciantes, se ven obligados 
a abandonar la dirección de sus negocios 
para ir a formar colas y hacer antesalas 
en las gerencias bancarias, a fin de obte­
ner préstamos que, en su inmensa mayo­
ría,les son negados y que, de obtenerse, 
involucran gravosas condiciones, con in­
tereses que, incluso, superan el veintidós 
y medio por ciento anual. 

Puede afirmarse que las condiciones en 
que se desarrolla en la actualidad el co­
mercio del dinero, constituye una legali­
zación de la usura. 

Los Bancos, por su parte, asediados por 
todos lados para el otorgamiento de prés­
tamos, están en condiciones de seleccionar 
varias veces a los favorecidos, con lo que 
se ha llegado a la vigencia de una política 
de créditos odiosamente discriminatoria. 
Los Bancos prefieren desviar la totalidad 
de sus capacidades de crédito hacia las 
firmas más poderosas. Por ello, sólo los 
grandes consorcios capitalistas ven satis­
fechas sus demandas, copando fácilmen­
te las disponibilidades bancarias. 

Lo anterior significa que los auténticos 
hombres de trabajo han quedado al mar­
gen del acceso a los Bancos, lo que se tra­
duce en una anemia general de los nego­
cios, de lo que dan clara muestra los índi­
ces de letras y cheques protestados, que 
llegan a sus más altas cifras. 

Las Cámaras de Comercio, las entida­
des agrícolas, las asociaciones industria­
les, las entidades de la construcción, cla­
man contra esta situación que las lleva a 
la crisis. 

Las poblaciones de la zona sur denun­
cian que no ha sido posible realizar la re­
construcción de las provincias devastadas, 
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porque los Bancos no otorgan los crédi­
tos que se les solicitan. 

Es decir, Honorable Cámara, que el 
país se encuentra ante la amenaza cierta 
de un colapso, a menos que se cambien 
fundamentalmente las bases de la políti­
ca crediticia y se rebajen las tasas de in­
terés a un nivel adecuado. 

En la actualidad las tasas de interés 
bancario son fijadas por el Banco Cen­
tral, en conformidad a las facultades que 
loe confiere el artículo 42 del DFL. NQ 247, 
del año 1960. Dichas disposiciones no 
contemplan ningún límite, lo que ha per­
mitido que, dentro de la ley, se haya llega­
do al establecimiento de intereses usura­
rios para las operaciones de crédito. 

Si se considera que la cuantía del inte­
rés bancario gravita poderosamente sobre 
la 'estabilidad de los 'negocios y, lo que es 
aún más importante, sobre los costos de 
producción y precios de venta de todos los 
productos y artículos, se llega inevitable­
mente a la conclusión que esa facultad de 
fijarlos no puede quedar entregada a un 
organismo que no representa el conjunto 
de la economía nacional ni de los consu­
midores. 

La realidad chilena ha demostrado la 
inconveniencia de un sistema d€fectuoso 
como es éste que examino y que ha permi­
tido elevar las tasas de interés bancario 
a límites anormales e intolerables, razón 
por la cual es de la mayor urgencia poner­
le término, mediante las reformas legales 
pertinentes. 

En esta virtud, vengo en iniciar el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

U_4rtículo único. - Modifícase la letra 
c) del artículo 42, del Título VI, del De­
creto con Fuerza de Ley NQ 247, publica­
do en el "Diario Oficial", de 4 de abril de 
1960, que fija el texto definitivo de la Ley 
,del Banco Central de Chile, agregándose 
al final del inciso segundo, después de la 

palabra "-efectúen", separada por punto 
seguido, la siguiente frase: "En ningún 
caso las tasas a que se refiere esta letra 
podrán ser superiores a un 8%". 

(Fdo.): Jorge Aravena Carrasco". 

25.-MOCION DEL SEÑOR SEPULVEDA 

RONDANELLI 

"Honorable Cámara: 
Dentro de los terrenos que actualmente 

ocupa la Escuela Hogar NQ 22 de Angol 
se encuentra una superficie que compren­
de la prolongación de la calle Llaima, en­
tre las calles Caupolicán y Lautaro de esa 
comuna. Aunque el indicado tramo de di­
cha calle, nunca ha sido abierto, conviene 
de todos modos regularizar la situación 
jurídica de esos terrenos, ya que se está 
terminando de construir un pabellón de 
internado para la Escuela frente a la even­
tual prolongación de dicha calle y es im­
prescindible proyectar la construcción del 
resto del edificio, para lo cual será útil 
ocupar patre de dichos terrenos y en cuan­
to al resto es de toda evidencia la conve­
niencia pública que continúen formando 
parte del sitio de dicha Escuela Hogar. 

A fin de regularizar esta situación, ven­
go en patrocinar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Desaféctase de su ac­
tual calidad de bien nacional de uso pú­
blico y destínase a ampliar los terrenos de 
la Escuela Hogar NQ 22 del departamento 
de Angol, la prolongación de la calle Llai­
ma entre las calles Caupolicán y Lautaro 
de la comuna de Angol. Estos terrenos 
comprenden una superficie de 13 metros 
de ancho y 107 metros de largo, aproxi. 
madamente y sus límites son los siguien. 
tes: Norte, calle Caupolicán; Sur, río Pi­
coiquén; Oriente, varios propietarios; y 
Poniente, terrenos fiscales destinados a 
la Escuela Hogar NQ 22 del departamen­
to de Angol". 

(Fdo.) : Julio Sepúlveda Rondanelli". 
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26.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
En ninguna otra época se había hablado 

tan insistentemente sobre el papel funda­
mental que juega la Educación de 
Adultos en la organización democrática y 
social de los pueblos, como en estos últi­
mos años en que, por razones del progreso 
tecnológico y científico y por las caracte­
rísticas económicas, se reconoce la insu­
ficiencia cultural de las masas nacionales 
y continentales. 

En nuestro país se agrega la conocida 
realidad del analfabetismo e incultura ori­
ginada y mantenida, tal realidad, por in­
capacidad del Sistema de Educación Na­
cional, para atender, con oportunidad y 
suficiencias normales, a la población en 
edad escolar. 

En pocas cifras y porcentajes, el cua­
dro del analfabetismo en Chile es el si­
guiente: 

a) Existe, según el último censo oficial 
y nacional, una población analfabeta de 
728.360 habitantes de ambos sexos, que 
corresponde al 19,78 % de la población to­
tal, solamente mayores de quince años. 

b) Esta población analfabeta se distri­
buye en 236.224 habitantes urbanos, con 
un 10,16% del analfabetismo nacional, y 
en 492.136 habitantes rurales, con un 
36,26%. 

c) En doce años, desde 1940 a 1952, se 
redujo el analfabetismo nacional de 
7,25%, de 27,03%, en el primer año ya ci­
tado, a 19,780/0 en la segunda fecha 
(1952) . 

d) A las referencias anteriores hay que 
agregar las cuotas correspondientes a los 
años últimos, desde 1952, de niños, jóve­
nes y adultos que han quedado margina­
dos de la escuela primaria chilena. 

El Ministerio de Educación Pública, a 
través de su Dirección de Educación Pri­
maria y Normal y la Jefatura de Educa­
ción de Adultos, atiende preferentemente 
este aspecto de nuestra realidad nacional. 

La Sección de Educación de Adultos 
acciona, a lo largo y ,ancho de territorio 
chileno, mediante los siguientes tipos de 
escuelas e instituciones: Escuela Prima­
ria de Adultos, Escuela Primaria Especial 
de Adultos, ubicadas en cárceles, presi­
dios, hospitales, sanatorios. Tipos especia­
les de estas Escuelas: Ambulantes de Al­
fabetización, Ambulantes de Cultura Po­
pular, Popular de Cultura Artística, de 
Cultura y Difusión Artística y la Institu­
ción Nacional denominada "Cuerpo Cívi­
co de Alfabetización Popular". Se cuenta, 
además, con tres Centros de Educación 
Fundamental: "Plan Nogales", "Plan 
San Joaquín" y "Plan Aneud". 

La Educación de Adultos, de substancial 
diferencia con la educación del niño y del 
joven necesita una poderosa motivación: 
hacer una efectiva obra y formación y per­
feccionamiento profesional a través de 
técnicas manuales, agrícolas, industriales, 
artísticas, económicas, etc., en torno a las 
que sean posible cumplir con otras finali­
dades no menos urgentes, de la instrución, 
la alfabetización, la formación de una au­
téntica conciencia económica y de un claro 
sentido de la responsabilidad tributaria, 
el perfeccionamiento de las relaciones fa­
miliares y sociales, como real educación 
del pueblo, la que tanta falta hace al Es­
tado y a la N ación. 

La Sección Educación de Adultos cuen­
ta con un presupuesto anual de El? 11.000, 
cantidad que queda reducida a El? 9.600 
con la aplicación de los descuentos legales, 
presupuesto líquido que determina el Ín­
fimo el increíble monto de El? 0,135 
-$ 135- como gasto anual por alumno. 
Con tal recurso económico se comprende, 
sin mayores comentarios, que jamás la 
Sección Educación de Adultos podrá res­
ponder ante las responsabilidades que se 
desglosan en múltiples necesidades: mate­
riales y útiles escolares, implementos para 
la conservación y mantención de los loca­
les, elementos para las actividades y fun­
ciones administrativas y directivas, recur­
sos pedagógicos y audiovisuales, bibliote-
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cas, talleres de modas, lencería, bordados, 
tejidos, corte y confección, peinados, pelu­
quel~ía, etc., talleres en los que son indis­
pensables las maquinarias, herramientas, 
materiales, materias primas y elaboradas. 

La Sección Educación de Adultos, con­
siderando los propósitos del Supremo Go­
bierno, la reconocida preocupación del ac­
tual señor Director de Educación Prima­
ria y Normal, como uno de los pioneros 
de la Enseñanza de Adultos en Chile, la 
opinión pública expresada en el Parlamen­
to por intermedio de los señores Senado­
res y Diputados y la propia situación vi­
vida directamente en la diaria labor, pre­
cisa la justicia y urgencia de un mayor 
aporte económico, que bien se puede ob­
tener mediante la modificación legal de 
la actual distribución de .los dineros que 
se movilizan en los sorteos mensuales de 
las boletas de compraventas. 

En virtud de los argumentos expuestos, 
proponemos el siguiente 

Proyecto de ley: 

Considerando: 
19_Que la Educación de Adultos es una 

auténtica necesidad nacional, como funda­
mento de la convivencia democrática y 
social; 

29_Que la Educación de Adultos preci­
sa, con toda justicia, de un mayor aporte 
económico; y 

39-Que la Educación de Adultos, de la 
Dirección de Educación Primaria y Nor­
mal, del Ministerio de Educación Públi­
ca, está entregada directamente a la res­
ponsabilidad de la Sección Educación de 
Adultos; 

Que el Congreso Nacional, apruebe co­
mo ley de la República, la modificación de 
la actual distribución de los dineros que se 
movilizan en los sorteos mensuales de las 
boletas de compraventas, por medio de los 
siguientes artículos: 

HA rtículo 19-5e mantienen en cada sor­
teo mensual, los dos premios mayores y 
los demás que actualmente se distribuyen. 

A rUcalo 29-Se crea un tercer premio 
mayor de E9 5.000 que no entrará al sor­
teo y que pasará a incrementar los fon­
dos destinados a la Educación de Adul­
tos; y 

A l'tícu.lo 39-Este tercer premio mayor 
pasará a una cuenta especial en la Teso- . 
rería Provincial de Santiago, sobre la cual 
girará exclusivamente el Jefe de la Sec­
ción Educación de Adultos con el V9 B9 
de la Dirección de Educación Primaria y 
Normal y del Jefe del Presupuesto del 
Ministerio de Educación". 

En atención a lo expuesto y ante los no­
bles y patrióticos fines que se persiguen, 
pedimos a la Honorable Cámara le preste 
su más amplia acogida a este proyecto, 
que beneficiará especialmente a nuestro 
pueblo que más lo necesita. 

(Fdos.) : Ana Eugenia Ugalde. - Inés 
Enríquez. - Raúl Juliet. - Joaquín Mo­
roales. - Carlos Morales. - Florencio Ga­
lleguiUos. - Emilio Molina. - Renato 
Gaona. 

27.-:'.IOCION DEL SEÑOR URRUTIA, DO:S 

JUAN LUIS 

"Proyecto de ley 

H.4rtículo ünico.-- Libérase del pago 
de derechos de internación, de almacena­
je, de los impuestos establecidos en el 
decreto supremo N9 2772, de 18 de agos­
to de 1943 y sus modificaciones posterio­
res y, en general, de todo derecho o con­
tribución que se perciba por intermedio 
de las aduanas, la internación de un Or­
gano Eléctrico marca Mürlitzer, que se 
encuentra en la aduana de Valparaíso, 
destinado a la Catedral de Chil1án, 

Si dentro del plazo de dos años, con­
tado desde la fecha de vigencia de esta 
ley el Organo a que se refiere el isciso 
anterior fuere enajenado a cualquier tí­
tulo o se le diere un destino distinto del 
específico, deberán enterarse en arcas 
fiscales los derechos e impuestos del pago 
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de los cuales esta ley libera, quedando 
solidariamente responsables de ello las 
personas o entidades que intervengan en 
lOs actos o contratos respectivos." 

(Fdo.) : J1tan Luis Urrutia Prieto". 

28.-MOCION DEL SEÑOR MUSAL&'\f 

Honorable Cámara: 
Por el artículo 45 del DFL. N9 209, de 

21 de junio de 1953, que fijó el texto de­
finitivo de la Ley sobre Retiro y Monte­
pío de las Fuerzas Armadas, se enumeran 
los asignatarios legítimos del causante que 
tienen derecho a percibir montepío con­
forme a las disposiciones establecidas en 
el Título XX de dicho texto legal. 

Al referirse la disposición citada a los 
asignatarios legítimos del causante, se ha 
excluí do a los hijos naturales a quienes 
se priva de todo derecho que pueda co­
rresponderles sobre el beneficio indicado. 

La exclusión en este caso no se compa­
dece con la legislación que regla los dere­
chos que asisten a los hijos naturales en la 
sucesión por causa de muerte a que se re­
fiere el Libro III del Código Civil, y cons­
tituye una dolorosa injusticia para quie­
nes han debido sobrellevar el peso de una 
condición social inmerecida por circuns­
tancias ajenas provenientes del origen de 
su nacimiento. 

Constituye, asimismo, una excepción in­
justificada en relación a los derechos he­
reditarios que conceden al hijo natural 
la mitad de la porción que corresponde 
al hijo legítimo en los bienes del padre o 
de la madre. 

De más €staría en esta oportunidad ex­
tenderse en una argumentación condu­
cente a reparar la omisión que en la Ley 
citada se ha hecho de los hijos naturales. 
Su sola enunciación basta para dejar de 
manifiesto la incongruencia que existe en­
tre ella y la legislación común. Por otra 
parte, apelar al sentido humano del legis­
lador sería redundante, por cuanto ésta 
es precisamente una de las más resaltan­
tes cualidades de quienes ostentan la re-

presentación de la ciudadanía en el Poder 
Legislativo. 

En virtud de las consideraciones ante­
riores, me permito someter al conocimien­
to de la Honorable Corporación el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Agréguese al inciso fi­
nal del art 45 del DFL. N<'> 209 de 21 de 
junio de 1953, después de la frase "Hijos 
Legítimos", la expresión "y naturales", y 
reemplázase la frase final del mismo ar­
tículo "en la forma que el caso aconseje", 
por la siguiente: "en la proporción indica­
da en el artículo 988 del Cédigo Civil". 

(Fdo.) : José Musalem Saffie. 

29.-MOCION DE LOS SEÑORES PONTIGO y 
FONCEA 

Honorable Cámara: 
El déficit alarmante de viviendas que 

nuestro país sufre, ha hecho que en la ac­
tualidad para todo ciudadano de modes­
tos recursos sea este el más angustioso 
problema. 

El aumento vegetativo de la población 
eS muy superior a la cantidad de habita­
ciones que hoy en día se construyen. Co­
rolario lógico de este estado de cosas es 
la desenfrenada especulación que. los pro­
pietarios de bienes de renta hacen con los 
cánones de arrendamiento. 

Para muchas personas que viven de un 
sueldo o de un salario, que están impedi­
dos de hecho para adquirir el más mo­
desto bien raíz por sus propios medios, han 
sido los organismos previsionarles, median­
te sus planes de construcción los que les 
han posibilitado para la adquisición de un 
inmueble a largo plazo. 

Esto en la práctica se ha transformado 
por las continuas alzas o reajustes de los 
dividendos de los adquirentes, en un siste­
ma que en muy poco difiere de las rela­
ciones entre propietario y arrendatario 
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particulares. que de acuerdo a lo precitado 
se desenvuelven en una órbita de inacep­
table especulación. 

Por otra parte, una gran cantidad de 
adquirentes de la Corporación de la Vi­
vienda, debido a la grave situación econó­
mica que vive el país, a los bajos salario.s 
y sueldos, y a la tremenda cesantía que 
existe de norte a sur de la República es­
tán en mora en sus pagos, produciéndose 
con ello una grave situación, ya que la 
CORVI >les impone subido.s intereses y les 
exije el pago. dentro. de plazos que ellos, 
simplemente, no pueden cumplir. 

En virtud de 10 expuesto es que me per­
mito someter a la consideración de la Ho.,. 
no.rable Cámara, el siguiente, 

Proyecto de Ley: 

Artículo 19-Derógase el artículo 77 del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 2, de 7 de 
julio de 1959. 

Artículo 29-El monto máximo del di­
videndo mensual que fije la Corporación 
de la Vivienda, la Fundación de Viviendas 
de Emergencia y las Cajas de ¡Previsión a 
los adquirentes de propiedades de dichas 
instituciones, no. po.drá ser superior a un 
20 % de su salario o sueldo mensual. 

Artículo 39- Los dividendos insolutos 
adeudados a la fecha de la promulgación 
de esta ley por adquirentes de propiedades 
a las instituciones a que se refiere el ar­
tículo anterior, deberán consoUdarse sin 
intereses ni multas en la deuda hipo.teca­
ria del respectivo adquirente, de acuerdo. 
con las mo.dalidades de pago. que rijan 
para ésta. 

(Fdo.s.) : CipriUiYlo Pontigo Urrutia. -
José Foncea Aedo. 

30.-MOCION DEL SEÑOR GUERRA 

"Honorable Cámara: 
El artículo. 33 de la ley NQ 13.039, que 

creó la Junta de Adelanto. de Arica, esta­
blece que la tra,nsferencia de lo.s predios 
fiscales a que se refiere la ley N9 11.825, 

que se destinen a la construcción de vi­
viendas, se hará gratuitamente a las per­
sonas que sean actualmente imponentes, 
en calidad de asalariado.s de cualquiera 
institución de previsión social, siempre 
que reúnan determinados requisito.s. 

El inciso final del citado artículo 33, 
establece que las viviendas deberán Co.ns­
tnuirse dentro del plazo de tres año.s co.n­
tados de la vigencia de la ley. 

La aplicación del inciso final ha produ­
cido una situación difícil a mucho.s peti­
cionarios de predios, en atención a que, 
por una u o.tra causa, lo.s trámites de la 
transferencia han sufrido co.nsiderable 
demora, y en consecuencia, no han po.dido. 
iniciar las Co.nstrucciones respectivas. En 
estas circunstancias, próximo. a vencerse 
el plazo. establecido en el inciso final ya 
citado, estas perso.nas deberán cancelar el 
valor del predio o. resiliar la transferen­
cia. 

En estas circunstancias, con el o.bjeto. 
de mantener el espíritu que tuvo. el legis­
lador, es necesario modificar el inciso. fi­
nal de tal ma!lera que el plazo. co.mience a 
regir desde el momento. de inscripción de 
la transferencia. 

En mérito de lo expuesto, vengo. en So.­
meter a vuestra consideración, el siguiente 

Pro.yecto de Ley: 

Artículo único.-Reemplázase en el in­
ciso final del artículo 33 de la ley NI? 
13.039, la frase: "de vigencia de la pre­
sente ley", por la siguiente: "de la entre­
ga material del predio al interesado". 

(Fdo.): Bernardino Guerra". 

31.-MOCION DEL SEÑOR VALENTE 

Ho.no.rable Cámara: 
Al dictarse la ley 13.039, de 15 de o.ctu­

bre de 1958, se incluyó en su artículo 33, 
en su inciso final, la siguiente disposición: 
"Las viviendas a que se refiere el presente 
articulo., deberán construirse dentro. del 
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plazo de tres años contados desde la vigen­
cia de la presente ley. 

En situaciones normales, la disposición 
de la ley recien citada· pudo haberse cum­
plido. Sin embargo, el rápido crecimien­
to del radio urbano de la ciudad de Arica, 
la incorporación de grandes extensiones de 
terrenos a la zona habitacional obligaron a 
la Oficina de Bienes Nacionales y aún a 
la Dirección de Obras Municipales a efec­
tuar loteos y entrega de terrenos a los inte­
resados sin que, previamente, se urbani­
zaran estos terrenos. 

De consiguiente, no obstante el interés 
de los adquirentes por iniciar la construc­
ción de sus viviendas, no pudieron hacer­
lo por faltar estos elementos básicos en la 
construcción de poblaciones o de casas ais­
ladas. Tampoco fue posible que cada inte­
resado costeara el valor de la urbaniza­
ción, por cuanto el problema no se cir­
cunscribía simplemente al empalme de la 
instalación domiciliaria sino que a la ins­
talación de matrices y de toda la red de 
agua potable, alcantarillado y luz electri­
ca. 

Estas razones han convertido la dispo­
sición citada, contenida en el último inciso 
del Art. 33 ,de la ley 13.039 en inaplicable, 
razón por la cual es imprescindiblemente 
necesario ampliar el plazo de tres años, 
toda vez que en estos instantes la Junta de 
Adelanto de Arica tiene los estudios y el 
financiamiento para ampliar y renovar la 
instalación de agua potable y alcantarilla­
do. 

POr lo expuesto, vengo en poner en cono­
cimiento de la Honorable Cámara, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"ArtícuJ,o único.-Suprímese en el últi­
mo inciso del artículo 33 de la ley 13.039, 
la frase: ". .. de tres años contados desde 
la fecha". 

(Fdo.) : Luis Valente Rossi". 

32.-COMUNICACIONES 

Con la primera el señor Arzobispo, 
Obispo Electo de Valparaíso y Adminis­
trador Apostólico de Santiago invita al 
señor ,Presidente y a los señores Diputa­
dos a la ceremonia que se efectuará en 
la Iglesia Catedral, el día 24 del presen­
te, en la cual el Excelentísimo y Reve­
rendísimo Monseñor Raúl Silva Henrí­
quez tomará posesión de su cargo de Ar­
zobispo de Santiago, y 

Con la última el señor Senador, don 
Julio Durán N eumann, agradece en su 
nombre y en representación de su señora 
madre y hermanos el homenaje rendido 
en esta Corporación a la memoria de su 
padre, don Domingo Durán Morales, re­
cientemente fallecido. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 ho'ras V 15 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) 
- En el nombre, de Dios, se abre la se­
sión. 

Las Actas de las sesiones 51}., 61}. y 7f}., 
quedan aprobadas por no haber merecido 
observaciones 

Las Actas de las sesiones 81}., 91¡l y 101}., 
están a disposición de los señores Dipu­
tados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
El señor Prosecretario.-Da cuenta de 

los asuntos reeibwos en la Secretaria. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Terminada la Cuenta. 

1.-DESARCHIVO DE UN PROYECTO DE LEY 

QUE FIJA NORMAS PARA EL OTORGAMIENTO 

DE CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES SIN 

ANOTACIONES PENALES 

El señor SCHAJULSOHN (Presidénte). 
-La· Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia solicita el acuerdo de Id. 
Honorable Cámara para desarchivar un 



SESION 11::t, EN MARTES 20 DE JUNIO DE 1961 783 

proyecto de ley de origen en una moción 
del Honorable señor Galleguillos Vera, que 
legisla sobre el otorgamiento. de certifica­
dos de antecedentes sin anotaciones pe-

, nales. 
Si le parece a la Sala, se accederá a la 

petición de desarchivo. en referencia. 
Acordado. 

2.-ACUERDOS DE LOS COMI'fES PARLAMEN­

TARIOS 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a lo.s acuerdos de 
1o.s Comités Parlamentario.s. 

El seño.r GOYCOOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités Parlamentario.s en 
sesión de fecha de ho.y, bajo. la 'Presiden­
cia del seño.r Schaulsohn, y co.n asistencia 
de los señores Mo.rales Adriaso.la, do.n 
Raúl, y Río.seco., por el Comité Radical; 
Allende y Ramírez, po.r el Co.mité Liberal; 
Errázuriz, por el Co.mité Conservado.r 
Unido; Millas, por el Comité Co.munista; 
Lavandero y Leyto.n, por el Comité Demo.­
crático. Nacional, y Barra y Osorio., po.r el 
Co.mité So.cialista, y po.sterio.rmente rati­
ficado.s también por el Co.mité Demócrata 
Cristiano, por unanimidad, se ado.ptaron 
lo.s siguientes acuerdos: 

19-Co.locar en el primer lugar de la 
Tabla del Orden del Día de las sesio.nes 
ordinarias ,de la Ho.norable Cámara, las 
observaciones fo.rmuladas po.r S. E. el Pre­
sidente de la República, al proyecto. de ley 
que fija no.rmas sobre rentas de arrenda­
miento. de inmuebles destina:do.s a la habi­
tación, o.fidnas, locales co.merciales, in­
dustriales y otros; 

29-Destinar to.do. el tiempo. que sea ne­
cesario., inmediatamente después de la 
Cuenta de la sesióno.rdinaria de mañana, 
para rendir ho.menaje a las siguientes per­
so.nas, recientemente fallecidas: señórita 
Lenka Franulic, Hermano Hilarío Segura 
y señora nosaE.ster Barra de Jaque; 

3Q-Lo.s ho.menajes aco.rdado.s en el nú­
mero anterio.r serán sin perjuicio. de lo.s 
tiempos reglamentario.s de dicha sesión; 

49-Destinar el tiempo que se so.licite 
en la sesión o.rdinaria del martes próximo., 
inmediatamente después de la Cuenta, a 
rendir ho.menaje a la memo.ria del ex Di­
putado. don Enrique Wiegand; y 

59-Co.nstituir las Co.misio.nes Especia­
les de la Vivienda y de Depo.rtes que exis­
tían en el período. pasado, integrándolas 
de acuerdo. COn la proporcio.nalidad esta­
blecida en el artículo. ,55 del Reglamento. y 
co.n el mismo. quórum para sesionar y adop­
tar acuerdo. de las Co.misio.nes 'Permanen­
tes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si no. mereciera o.bservacio.nes el texto 
de los acuerdos de lo.s Co.mités, se darían 
por aprobados. 

APTobados. 
El Honorable seño.r Ho.lzapfel so.licita 

quince minuto.s para referirse a alguno.s 
hecho.s que le. afectarían y lo.s Ho.no.rables 
señores Galleguillos, do.n Vícto.r, y Zumae­
ta, don Alfo.nso., piden que se les co.nceda 
cinco. minuto.s a cada uno.. 

El señor FONCEA.-¿ Al co.mienzo. de 
la Hora de Incidentes? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Han pedido. hacer uso de la palabra de 
inmediato, Hono.rable Diputado.. 

El seño.r FONCEA.-Para las seis de 
la tarde, no. me opongo., seño.r Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿No. hay acuerdo.? 

El .seño.r FONCEA.-Yo. no me o.po.ngo. 
si se les da tiempo a la ho.ra que he indi­
cado.. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-So.licito. el asentimiento. unánime de la 
Sala para co.nceder esto.s tiempo.s pedido.s 
po.r lo.s Ho.norables Diputado.s. 

,El seño.r FONCEA.-A las seis. 
El seño.r SCHAULSOHN (IPresidente). 

-¿ Habría acuerdo para dar estos tiempo.s 
a las seis? 

Debo hacer presente a lo.s seño.res Di~ 
-putado.s que se ha citado. para una ses<ión 
especial a las20,lr5 ho.ras. 

El señor LA V ANDERO.- Está bien, 
señor Presidente. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Sería con perjuicio del tiempo de Inci­
dentes.· 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El SEñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

3.-EXENCION DEL IMPUESTO DE BIENES 

RAICES PARA UNA PROPIEDAD DE LA SO­

CIEDAD MUSICAL "SANTA CECILIA", DE 

CHILLAN, PROVINCIA DE ÑUBLE 

El señor SCHAULSOH~ (Presidente). 
-En discusión genual el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FLORES CASTELLI.-\Pido 

la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FLORES CASTELLI.-Señor 

Presidente, reemplazo al ex Diputado, don 
Humberto Enr.íquez Frodden, hoy Sena­
dor, como Diputado Informante de este 
proyecto. 

En la ciudad de Chillán existe una ins-
El señor SCHAULSOHN (Presidente). titución denominada "Sociedad Musical 

-Corresponde ocuparse del proyecto que Santa Cecilia", en la cual, gracias al es­
figura en el primer lugar de la Tabla de fuerzo de un hombre, Otto Schaffer, se 
Fácil Despacho, para eximir del pago del han centralizado las actividades artísticas 
impuesto de bienes raíces a una propiedad de la zona y agrupado sus cultores. 
de la Sociedad Musical "Santa Cecilia" de En el año 1939, la propiedad de esta 
Chillán. • Sociedad Musical, que tiene personalidad 

El proyecto se encuentra impreso en jurídica, fue destruida totalmente. Poste-
el Boletín N9 9.376. riormente, ella inició gestiones para su 

Diputado Informante de la Comisión de reconstrucción y obtuvo los préstamos co­
Hacienda es el Honorable señor Enríquez, rrespondientes en la Cor¡:¡ore,ción de Re-
don Humberto. construcción y Auxilio, hoy integrada en 

-Dice el proyecto de Ley. la Corporación de la Vivienda. Pero, en 
"Artículo único . ..--,-Lihérase del pago de los momentos actuales, ya construido su 

impuestos fiscales, y municipales a la So- nuevo edificio, se le ha presentado un gra­
ciedad Musical Santa Cecilia de Chillán, ve problema, porque al hacer las gestio­
respecto del predio de su dominio ubicado nes para finiquitar su transferencia defi­
en la calle Dieciocho de Septiembre de esa nitiva, tanto la Corporación de la Vivien­
ciudad inscrito a fojas 441 con el NI? da como la propia Sociedad Musical se 
1.044 en el Registro de Propiedad del Con- han encontrado con el grave inconveniente 
servador de Bie1\es Raíces de Chillán del de que ésta tendrá que pagar por este in­
año 1942, con excepción de aquellos im- mueble la contribución sobre los bienes 
puestos que correspondan al pago de 8er- raíces, lo que hasta cierto punto, ha impe­
vicios como pavimentación, alcantarillado dido concluir esas gestiones para realizar 
y otros similares, y mientras esté desti- el traspaso definitivo de esa propiedad. 
nada al cumplimiento de sus fines socia- Pero esta situación no puede demorarse 
les. más. De aquí, entonces, la moción de que 

Las exenciones que se establecen en el son autores mi Honor8.ible colega Juan Luis 
inciso anterior se aplicarán, también, con Urrutia y el ex Diputado Orlando Sando­
las mismas modalidades y excepciones, a val Vargas, que dio origen a este proyec­
las edificaciones que se hayan levantado to, aprobado en la Comisión de Hacienda 
en dicho predio y entrarán en vigencia una en los términos en que aquí aparece. 
vez que la Corporación de la Vivienda haya Vale la pena hacer notar que las condi­
efectuado su transferencia definitiva a la ciones económicas de esta insti,tución .son 
Sociedad Musical 'Santa Cecilia de Chi- muy deficientes, de manera que si no se 
llán". despacha este proyecto que la beneficia, 
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ella podría verse expuesta a corto plazo 
a perder su propiedad por ejecución forzo­
sa. Esto constituiría un evidente perjuicio 
para todos los amantes del arte de Chillán, 
que cultivan sus inquietudes precisamen­
te alrededor de esta sociedad musical, que 
goza de justo prestigio en toda la zona. 

Debo agregar, además, que con motivo 
del proyecto de altas inversiones despa­
chado por el Congreso en beneficio de la 
comuna de Chillán, se estableció una sub­
vención, que pagaría la misma comuna, 
para lo que se denominó entonces "Uni­
versidad del Arte", proyecto indudable­
mente magnífico, pero que no pudo tradu­
cirse en una realidad por su misma natu­
ralEza. y como esa instítuciónse fundaba, 
precisamente, en la Sociedad Musical 
"Santa Cecilia", se ha formulado también 
una moción, que subscriben los Honora­
bles colegas Urrutia y Carlos González, 
para substituir la redacción de la disposi­
ción, cambiando la letra pertinente, a fin 
de que esa subvención, que se contempló 
para la Universidad de Arte, aparezca da­
da a la Sociedad Musical "Santa Cecilia". 

Por estas razones, me permito pedir a 
la Honorable Cámara que preste su aprC)­
badón a este sencillo proyecto, que viene 
a hacer justicia a una institución que du­
rante muchos años ha cultivado el arte en 
toda su amplitud en la zona; anunciando, 
al mismo tiempo, los votos favorables de 
los Diputados radicales. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El señor Secretario va a leer una indi­
cación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Es una indicación de losseñon~s Rosales 
y Montes, que dice: 

"ArtíCtUlo 29-Reemplázase, en el ar­
tíeu 29, letra e), de la ley N9 14.512, de 
27 de diciembre de 1960, la expresión 
"Universidad del Arte" por la expresión 
"Socieda~d· Musical Santa Cecilia". 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Ro­
sales. 

El señor ROSALES.-.:8eñor Presiden-

te, los Diputados comunistas vamos a dar 
nuestros votos favorables a este proyecto, 
porque es bien conocida la labor que rea­
liza la Sociedad Musical "Santa Cecilia", 
que tiene un prestigio nacional bien ga­
nado. 

Quiero decir también que, por encargo 
de nuestro camarada Senador Luis Corva­
lán, hemos formulado una indicación a 
este proyecto. El recibió una petición de 
los vecinos de Chillán y de la propia So­
ciedad Musical "Santa Cecilia" para solu­
cionar, por la vía de un proyecto de 
ley, un pequeño problema que se le ha 
creado a esta institución. Pero como este 
asunto tiene plena atinencia con el pro­
:. ecto en debate, hemos creído conveniente 
resolverlo por la vía de una indicación, 
que es la que el señor Secretario ha tenido 
la bondad de leer hace un momento. Como 
Se ha dicho aquí, la ley N9 14.512, de 27 
de diciembre de 19,60, otorga recursos ex­
traordinarios a la Municipalidad de Chi­
llán para obras de adelanto en la eomuna. 
Entre esas destinaciones de fondos, se es­
ta blece en la letra e) del artículo 29 de 
esta ley una subvención de un 10 por ciento 
para la Universidad de Arte de Chillán, 
institución que es una rama de la Socie­
dad Musical "Santa Cecilia". Pues bien, 
dicha institución carece de personalidad 
jurídica, y dejó de actuar como rectora de 
las actividades culturales y artísticas de 
Chillán. 

En cambio, la SGciedad Musical Santa 
Cecilia de ChilIán tiene personalidad ju­
rídica en virtud de la ley NQ 4.857, de 22 
de diciembre de 1936. En consecuencia, 
nuestra indicación tiene por objeto que los 
fondos, actualmente destinados para la 
Casa del Arte, pueden ser percibidos por 
la Sociedad en cuestión,en virtud que ella 
está cumplidiendo con esas l.<tbores artís­
ticas y tiene personalidad jurídica. 

Creo que los Honorables Diputados re­
presentantes de la zona podrán dar aquí 
mayores antecedentes. Yo quierosolamen­
te solicitar a la Honorable Cámara que 
preste su apro:bación a esta indicación que 
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hemos formulado, porque es de justicia, 
ya que viene a solucionar un pequeño pro­
blema, y porque tiene atinencia con el pro­
yecto en debate. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra en la discusión gene­
ral y particular del proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votadón. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
En votación la indicación que se ha for­

mulado al proyecto, a la cual dio lectura el 
señor Secretario. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la indicación. 

Ap1'obada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

• 1.-AUTORIZAClON PARA EXPROPIAR UN 

INMUEBLE UBICADO EN LA CIUDAD DE 

TALCA, EN LA PROVINCIA DEL MISMO NOM­

BRE, PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UNA 

TENENCIA DE CARABiNEROS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto, ori­
ginado en una moción, que autoriza la 
expropiación de un inmueble ubicado en 
la ciudad de Talca para el funcionamiento 
de una Tenencia de Carabineros. 

,El proyecto figura en el Boletín NQ 
9.372. 
-D1~ce el proyecto: 

Proyecto de Ley. 

"A rtículo 19-Declárase de utilidad pú­
blica y autorízase al Presidente de la Re­
pública para expropiar, para la Tenencia 
de Carabineros de la Población Oriente 
de la ciudad de Talca, el inmueble que ac­
tualmente ocupa esta Tenencia de Carabi­
neros en calle 3 Sur, NQ 2151-2175, de la 
ciudad de Talca, que figura en el rol de 
avalúos. bajo el NQ 281-3 a nombre de don 
Baldomero Sánchez Segura y cuyos des-

lindes generales son : Norte: Ana Ramí­
rez Soto y Angel Custodio A vilaPinochet ; 
al Sur, calle 3 Sur; al Oriente, Angel Cus­
todio A víla Pinochet y al Poniente, N 0-

cedal Encina. 
Artículo 2Q-Esta expropiación se lleva­

rá a cabo en la forma estaJblecida en el Tí­
tulo XV del Libro IV del Código de Pro­
cedimiento Civil. . 

El inmueble una vez expropiado se en­
tenderá con sus títulos saneados y las per­
sonas que pretendan algún derecho sobre 
él, sólo 10 podrán hacer valer sobre el va­
lor de la respectiva expropiación. 

. A1'tículo 39-tEl monto que demande el 
gasto de esta ley, será puesto a disposición 
del Ministerio de Obras Publicas por el 
Ministerio del Interior, con cargo a los 
fundos consultados en el ítem 04;05;04, 
ietra z), para gastos Variables de Cara­
oineros de Chile, en la ley General de Pre­
supuestos" . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- En discusión general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señol'FONCEA.-Debía dejarnos la 

palabra a los parlamentarios de la zona ... 
El señor ACEVEDO.-Concedo una in­

terrupción al Honorable señor Foncea. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Agradezco la inte­
rrupción que me ha concedido el Hono­
rable Diputado por el Cuarto Distrito de 
Santiago para referirme a este proyecto. 

Señor Presidente, estimo que esta ini­
ciativa legal ha perdido ya su oportunidad, 
por cuanto el Centro de Vecinos de la Po­
blación Oriente de Talca, según nuestras 
noticias, se propone solucionar el proble­
ma del local para la Tenencia d'é Carabi­
neros de ese sector mediante la inversión 
de una subvención de dies millones de pe­
sos que figura en el Presupuesto del pre­
sente año. Ya tiene tratado y acordado en 
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principio la compra de otro bien raíz don­
de se instalaría esta tenencia. Lamento, 
señor Presidente, la ausencia del Honora­
ble señor Donoso ... 

U nseñor DIPUTADO.-j Ya llegó, Ho­
norable colega! 

El señor FONCEA.-. " -veo que ha 
llegado- que nos podría dar una infor­
mación certera sol¡re si el proyecto es 
aún oportuno. De todas maneras, nosotros 
vamos a concurrir con nuestros votos a 
su aprobación, señalando, sin embargo, 
sus inconvenientes. 

En" el Gobíerno del Excelentísimo señor 
Alessandri se ha hecho un hábito, una 
norma, las soluciones "de parche", que 
suelen llamarse soluciones del momento, 
pero que en el hecho se convierten en solu­
ciones para mucho tiempo. Las autorida­
des no se resuelven a ejecutar obras defi­
nítivas y sólo procuran salir del apremio 
inmediato. 

Es así como la Tenencia de Carabine­
ros, de la Población Oriente funciona ac­
tualmente en el inmueble cuya expropia­
ción se solicita, ocupa un local tan inade­
cuado, que en más de una oportunidad la 
Jefatura del Cuerpo de Carabineros de 
Talca ha querido trasladarla a otro ¡barrio, 
donde se ofrezca un cuartel con los requi­
sitos mínimos. Además, se encuentra ubi­
cada en el centro, frente a la Plaza Arturo 
Prat, en el corazón mismo de la pobla­
ción, que es una de las más importantes 
de TaIca, pues cuenta con más de veinte 
mil habitantes. Las Tenencias de Carabi­
neros mantienen caballerizas, de manera 
que el vecindario debe sufrir las conse­
cuencias de las moscas, de la actividad 
que debe desarrollar durante toda la no­
che, etc. En consecuencia, el inmueble que 
se desea expropiar es manifiestamente 
inadecuado. 

Hablo, señor Presidente, con alguna per­
sonería sobre el particular, por cuanto el 
año 1955 patrociné y obtuve la aproba­
ción de dos indicaciones tendientes a cons­
truir las Tenencias de Carabineros en la 
Población Oriente y de la de San Gabriel; 

y, además, obtuve los fondos necesarios 
para ambas obras. 

La Tenencia de San Gabriel ubicada en 
el Barrio Norte de Talca, está instalada 
en su nuevo cuartel desde hace bastante 
tiempo, construido exclusivamente con los 
recursos obtenidos por el Diputado que 
habla. 

Lamentablemente, el Directorio del Cen­
tro de Vecinos de la Población Oriente de 
esa época, tuvo poco interés por la cons­
trucción definitiva del cuartel y no pudo 
o no quiso subsanar el problema del te­
rreno para la construcción, a pesar de que 
habría sido fácil obtenerlo. Por eso, se 
perdió esa preciosa oportunidad de hacer 
una construcción definitiva. 

Señor Presidente, estoy convencido de 
la necesidad de construir el cuartel de Ca­
rabineros en forma definitiva y que en 
nuestra provincia, de una vez por todas, 
dejen de aplicarse estas soluciones que son 
sólo del momento y que nosotros llama­
mos "de parche". En estos mismos -ins­
tantes, después de innumerables gestiones 
realízadas, después de cientos de publi­
caciones en la prensa de Talca, se va a 
rehabilitar, local para el Servicio de In­
vestigaciones de la provincia. Se trata de 
un edificio casi destruido, en el cual sólo 
se han efectuado las reparaciones más in­
dispensables. Se ha dicho que luego se con­
tará con un local construido ex profeso 
para dicha repartición pública. Pero cree­
mos,con la experienci'a de casos similares, 
que esto, de ser así, va a significar espe­
rar unos veinte o treinta años más. Para 
nosotros es preferible mantener el proble­
ma antes que subsanarlo parcialmente. 

Señalo, pues, los inconvenientes del pro­
yecto, y estimando que la subvención, con­
seguida en la Ley de Presupuesto por los 
Honorables señores Diez y Donoso -por­
que deben saber Sus Señorías que en la úl­
tima Ley de Presupuesto las subvenciones 
se repartieron con un criterio irritante­
mente sectario y parcial y sólo los íntimos 
del Gobierno consiguieron la aprobación 
de sus indicaciones, pues el resto de los Di-
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tados tuvimos que limitarnos a esa cuota 
ridícula de 140 escudo1'\. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Ruego a Su Señoría referirse a la ma­
teria en debate. 

El señor FONCEA.-Eso estoy hacien­
do, señor Presidente, porque la materia 
planteada tiene relación con ella. i Parlo 
demás, se presentan tan pocas oportuni­
dades de decir estas cosas! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Está en discusión un proyecto sobre ex­
propiación, Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.- Y, señor Presi­
dente, hablando ahora sobre esta expro­
piación, debo decir que el proyecto en de­
bate señala, en el artículo 29, el sistema 
por seguir. Así expre~"a que ella se llevará 
a cabo en la forma establecida en el Títu­
lo XV del Libro IV del Código de Proce­
dimiento Civil. 

Estimamos indispensable se realice una 
investigación, dentro de este régimen de 
austeridad, sobre el criterio seguido para 
hacer efectivas las expropiaciones. 

Tenemos el caso, en la provincia que re­
presento en esta Honoraoie Cámara, para 
no salir de lo conocido, de la expropia­
ción practicada, para ampliar el local del 
Instituto Comercial y que comprendió 
varios inmuebles de diversos dueños .. 

Según una denuncia en mi poder, los 
propietarios, pertenecientes a partidos de 
Gobierno, obtuvieron tasaciones superio­
res al valor comercial de los predios. Se 
me señala en la denuncia, el caso de uno 
de los dueños que, desde hacía mucho tiem­
po, estaba ofreciendo su inmueble en algo 
así como diez o doce millones de pesos. 
Pues bien, con la expropiación se le va a 
pagar diecinueve millones de pesos al con­
tado, lo que de ser efectivo, adquirirá enor­
me gravedad. Pero al lado de este pro­
pietario, señor Presidente, hay otro que no 
ha tenido la misma suerte. A esta persona 
apolítica, sin influencias ni apoyos, le han, 
avaluado su predio en un valor inferior al 
comercial, según se expresa en la carta 
que he recibido y que no la remite el per­
judicado. 

Además, la semana pasada, en el diario 
"La Mañana", salió publicado el aviso de 
otra expropiación que se ha hecho con el 
objeto de construir el Canal del Maulé ba­
jo, acueducto que debe pasar por varios 
predios del sector cordillera no. 

Vamos a solicitar oportunamente los an­
tecedentes de esta expropiación, porque 
resulta que a dos protfietarios, de filiación 
conservadora, se les ha expropiado una 
parte de sus predios, en su mayoría terre­
nos de cerro o montaña y se les han paga­
do, según nuestras informaciones, más de 
quinientos mil pesos por hectárea, en cir­
cunstancias que, según los entendidos, su 
valor efectivo sería muy inferior. 

Para no coger de sorpresa a los Honora­
bles colegas que deseen defender la co­
rrección de estas expropiaciones, oportu­
namente voy a solicitar se traigan a la 
Honorable Corporación los antecedentes de 
estas operaciones. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
como una manifestación de deferencia ha­
cia Su Señoría, que desea que nos limite­
mos a la materia en debate, voy a' poner 
término a mis observaciones anunciando 
el voto favorable de los Diput~dos de estas 
bancas al .proyecto en discusión, por cuan­
to siempre hemos tenido, por norma, apo­
yar las iniciativas de beneficio regional, 
aunque ellas uo constituyan una solución 
integral a los problemas. 

Estimamos que, dentro de este tipo de 
proyectos, no se puede hacer política, o 
mejor dicho, politiquería. A mí me ha co­
rrespondido ... 

El señor DIEZ.-Un poco tarde se dio 
cuenta de eso Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Precisamente, Su 
Señoría se da por aludido antes que ter­
mine de dar a conocer mi pensamiento so­
bre este punto. 

Señor Presidente, a mí me ha corres­
pondido patrocinar proyectos en beneficio 
de la provincia, que han contado, no sólo 
con la oposición de parlamentarios de la 
zona, dentro del Congreso Nacional, lo que 
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sería totalmente lícito, sino que ellos han 
llegado después hasta el Ejecutivo, hasta 
La Moneda, para obtener el veto de estas 
iniciativas de beneficio regional, repito, 
porque ellos han sido aprobados en el Con­
greso sin contar con su apoyo. 

Como yO no soy de los que proceden de 
esta manera, concurriré a la aprobación 
del proyecto de ley, originado en una mo­
ción de mi Honorable colega señor Do­
noso. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Puede continuar el Honorable señor 
Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Muchas gracias 
Honorable señor Foncea. 

-Hablan 'i'arios seiiores Diputados a la 
vez. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, la Comisión de Gobierno Interior ha 
informado esta iniciativa, originada en 
una moción del Honorable señor Donoso, 
por la cual se autoriza al Presidente de la 
República para expropiar la casa que ac­
tualmente ocupa la Tenencia de Carabine­
ros ubicada en la Población Oriente, de la 
ciudad de Talca. 

Deseo aprovechar la. circunstancia que 
está en la Sala el Honorable señor Dono­
so, autor, repito, del proyecto en de­
bate, para preguntarle si éste es el único 
inmueble que posee el propietario de este 
bien raíz situado dentro de una población. 
Hago esta pregunta, porque, por lo gene­
ral, los precios que se pagan en los casos 
de expropiaciones son sumamente bajos 
y, porque, además, demora muchísim0 
tiempo la cancelación de ellos y, precisa­
mente, nosotros no deseamos que, a través 
de la iniciativa en debate, el propietario 
de este bien raíz, que actualmente lo 
arrienda a la Tenencia de Carabineros, sea 
perjudicado al quedar privado de él. 

Por lo tanto, ruego al Honorable señor 
Donoso informe a la Sala acerca de si esta 
propiedad es la única de que dispone di­
cha persona en este instante. 

Desde luego, estimamos que, si el caso 
lo requiere, el Cuerpo de Carabineros y la 

Municipalidad de Talca podrían buscar 
otro terreno; consideramos que, de ningún 
modo debe perjudicarse al pequeño pro­
pietario que tal vez sólo posee ese bien 
raíz. 

Nosotros estamos llanos a prestar nues­
tros votos favorables al despacho de este 
proyecto de ley, pero queremos que ello 
no signifique, como he hecho presente, co­
meter una injusticia en contra de un pro­
pietario. 

El señor DONOSO.-¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene.la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
presenté este proyecto de ley a la conside­
ración de la Honorable Cámara, atendien­
do a una reiterada petición del Centro de 
Vecinos de la Población Oriente de la ciu­
dad de Talea. 

Como se ha dicho, e~ta población forma 
parte de un sector importantísimo de esa 
ciudad -todo el que queda al oriente de 
la línea del ferrocarril-, en el cual se cal­
cula que viven <más o menos veinte mil 
personas. Era lógico considerar de toda 
conveniencia la existencia en él de una 
unidad policial y desear que estuviera ubi­
cada en torno a la plaza. Porque es natural 
que, en estos barrios suburbanos, que tie­
nen una organización propia y en los que 
vive gente respetable, se trate, en lo posi­
ble, de ir formando una unidad vecinal, 
donde se encuentren todos los servicios pú­
blicos, esto es, en el corazón del barrio. Es­
to quería, justamente, el Centro de Veci­
nos cuando, por intermedio de sus dife­
rentes presidentes -entre ellos los seño­
res Juan Herrera y Lisandro Riveros me 
formularon esta petición. 

Señor Presidente, yo me hice eco de esa 
solicitud, presentando este proyecto de ley 
a la consideración de la Honorable Cá­
mara. Sin embargo, frente a la demora 
habida para despacharlo, formulé indica­
ción en la Comisión Mixta de Presupues­
tos a fin de que en la Pai-tida correspon­
diente se consultara la entrega de diez mil 
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escudos, al Centro de Vecinos de dicha 

Población, con el objeto de que adquiriera 

un inmueble destinado a retén de Cara­

bineros. 
De manera que, como ha dicho el Hono­

rable señor Foncea, si esta segunda opera­

ción se hubiera terminado -pOl"que en­

tiendo que había gestiones para comprar 

un bien raíz contiguo al local del Centro 

de Vecinos-, esta expropiación quedaría, 

en realidad, sin efecto. 
Pero yo quiero hacer presente que este 

Gobierno ha venido a solucionar un pro­

bleml:1, largamente anhelado por la ciuda­

danía talquina y, en especial, por la de 

este sector. Lo mismo ha ocurrido con 

otros problemas que estaban latentes en 

la provincia de Talea y que han tenido so­

lución durante la actual AdmÍl\Ístración. 

Para no apartarme del tema en debate, 

no quiero enumerar en la presente opor­

tunidad todos estos problemas; me con­

cretaré sólo a señalar esto: el señor Mi­

nistro de Hacienda autorizó una subven­

ción de diez millones de pesos, la que se 

entregó al Centro de Vecinos para la ad­

quisición de un inmueble con este fin; de 

manera que, lejos de poner oídos sordos a 

la solución de este problema, lo atendió en 

la mejor forma posible. 
En cuanto a la manera de distribuir la 

subvención, debo decir a la Honorable Cá­

mara que, en el último proyecto de Pre­

supuestos, presenté innumerables indica-

ciones de interés general, ninguna de las 

cuales alentaba propósitos' de carácter 

particular o electoral. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Honorable señor Donoso, ruego a Su 

Señoría referirse a la materia en debate. 

El señor DONOSO.-De todas estas in­

dicaciones, muy pocas fueron' aprobadas 

Y, entre éstas, se encuentra justamente la 

que beneficia al Cuartel de Carabineros de 

la Población Oriente. 
Respecto al sistema de expropiación, no 

he tenido conocimiento de que haya habido 

arbitrariedad e,n esta materia. No conozco 

a las personas que han sido designadas pa-

ra hacer las tasaciones ni a los miembros 

de la Comisión de Hombres Buenos que 

intervino para resolver este problema. 

Tampoco he recibido reclamación alguna, 

en orden a que se haya adoptado un crite­

rio respecto de un inmueble, y otro distin­

to, 'respecto de otros. 
En todo caso, si el Honorable señol" 

Foncea tiene algún cargo concreto que for­

mular sobre esta materia, creo que está 

en la obligación de denunciarlo en ~sta 

Sala y de traer todos los antecedentes que 

tenga en su poder. Los parlamentarios de 

estas bancas, si su denuncia constituye un 

escándalo lo acompañaremos a fin de 

que se ventilen los hechos como correspon­

de y se sancione a los culpables. 
El señor FONCEA.-Los voy a traer. 

Pierda cuidado, Honorable Diputado. 

El señor DONOSO.-De todas maneras, 

insisto en que, hasta este momento, a mí 

no me ha llegado ninguna denunciá; y yo, 

que vivo en la ciudad de Talca, me extra­

ña que un hecho de esta naturale~a no 

haya sido conocido por mí. 

Finalmente, debo manifestar que en 

toda obra de bien colectivo en favor de mi 

provincia, siempre .he estado al frente de 

ella. Jamás me 'opongo a Una iniciativa de 

este carácter; no me importa quien la for­

mula, porque estimo que lo provincia de 

Talca necesita especial atención en cuan4 

to a obras públicas, ya que muchas de ellas 

fueron destruidas por terremotos de hace 

más de treinta años y todavía no han sido 

ejecutadas o terminadas, como es, preci­

samente, el caso del Cuartel de Carabine­

ros, consultado en el proyecto en debate, 

y como lo es también el problema de loca­
les escolare's. 

Al problema creado por la no construc­

ción del edificio de Investigaciones, larga­

mente arrastrado~ y sobre el cual se hicie­

ron muchos promesas, sin que ninguna se 

transformara en realidad, también ha si­

do resuelto por este Gobierno. 

Concedo una interrupción al Honorable 

señor Diez, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-Advierto a la Honorable Cámara que 
restan tres minutos de la Tabla de Fácil 
Despacho. 

Con la venia del Honorable señor Do­
noso, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DIEZ.--Señor Presidente, la­
mento que en la discusión de un proyecto 
obvio y sencillo y de evidente interés re­
gional, se intervenga con un criterio po­
lítico y se hagan afirmaciones que sólo de­
berían formularse en la Hora de Inciden­
tes de la Cámara, esto es, cuando corres­
ponde realizar nuestra labor fiscalizadora. 
Porque es evidente que se perturba el pro­
greso de las provincias, y la tramitación 
de los proyectos que figuran en la Tabla 
de Fácil Despacho si los Diputados usa­
mos esta hora, ya sea para atacar, o para 
defender la acción del Gobierno. 

-Hablan varios se1iores Dipzdados a la 
vez. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, yo 
he escuchado, con la más absoluta tran­
quilidad y respeto a los Honorables seño­
res Foncea y Acevedo; por lo tanto, 18s 
pido que en la misma forma, oigan mi in­
tervención. Deseo referirme a algun~s ex­
presiones del Honorable señor Foncea que 
están relacionadas con algunos juicios de 
expropiación. De acuerdo con la ley, los 
juicios de expropiación se tramitan, con 
absoluta independencia, por el Ejecutivo. 
No obstante la gravedad y vaguedad de 
las afirmaciones del Honorable señor Fon­
cea, pido se dirijan oficios a los señores 
Ministros de Obras Públicas y Educación 
Pública, para que nos envíen todos los an­
tecedentes relativos a las expropiaciones. 
a que ha hecho mención el Honorable se­
ñor Foncea a fin de que, dentro de nuestra 
competencia y sin interferir la acción de 
los Tribunales de J ustieia, podamos dar­
nos cuenta acerca de cuál ha sido-la po­
sición del Poder Ejecutivo en esta mate­
ria. Esto es lo que considero más lógico y 
acertado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para dirigir, en nom­
bre de la Corporación, los oficios a que se 
ha referido el Honorable señor Diez. 

Acordado. 
El señor DIEZ.-Con respecto al pro­

blema concreto de que se habla, como fal­
tan pocos minutos para el término de la 
Tabla de Fácil Despacho y no quiero de­
morar el despacho de este proyecto, anun­
cio .que los Diputados de estas bancas lo 
votaremos favorablemente. Así se podrá 
dotar al Cuerpo de Carabineros del mejor 
local; de éste, si es el mejor, o del que 
estén por comprar los miembros de la J un­
ta de Vecinos, para la que junto con el 
Honorable señor Donoso, conseguimos se 
consultara una subvención en el Presu­
puesto pasado. 

El señor ACEVEDO. - ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor DIEZ.-Le ruego me perdone, 
Honorable Diputado; pero, como ya va a 
llegar el término de la hora, en la que co­
rresponde tratar los proyectos de Fácil 
Despacho, dejo la palabra. 

El señor ACEVEDO.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- Hice una pre­
gunta al Honorable señor Donoso respec­
to a si acaso ésta es la única casa que po­
see el propietario del bien raíz que se desea 
expropiar. El Honorable colega, que es au­
tor del proyecto, no me la ha contestado. 

El señor DONOSO.-Esta casa, que se 
halla actualmente ocupada por Carabine­
ros el dueño la destina a arrendamiento. 

El señor ACEVEDO.-Esa no es la res­
puesta que he requerido del Hónorable 
Diputado, señor Presidente. La pregunta 
que he hecho es si éste es el único bien 
raíz que posee el dueño de la propiedad. 
El Honorable señor Donoso ha rehuido 
darme la respuesta ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? soli­
cito el asentimiento unánime de la Hono-
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rabIe Cámara para prorrogar por tres mi­
nutos el tiempo destinado a tratar los pro­
yectos de la Tabla de Fácil Despacho. 

No hay acuexdo. 

5.-ESTABILlZAClON DE LAS RENTAS DE 

ARRENDAMIENTO Y SUEAHRENDAMIENTO DE 

LOS BiENES RAleES URBANOS.- OBSERVA­

CIONES DE SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE 

DE LA REPUELICA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando al Orden del Día, y en confor­
midad a lo acordado por la Honorable Cá­
mara, corresponde ocuparse de las obser­
vaciones de Su Excelencia. el Presidente 
de la República al proyecto de ley que es­
tabiliza las rentas de arrendamiento de 
Jos bienes raíces urbanos destinados a la 
habitación. 

Las observaciones están contenidas en 
el Boletín N9 9415-0. 

Ofrezco la palabra sobre las observa­
ciones formuladas al artículo 19. 

,El señor CADEMARTORI.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, tengo entendido que en una sesión 
anterior alcanzó a tratarse y votarse el 
veto del Ejecutivo al artículo 19. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Diputado, no alcanzó a vo­
tarse. Solamente se empezaron a discütir 
las observaciones del Ejecutivo a este ar­
tículo. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, el proyecto de ley a que se refiere 
el veto del Ejecutivo, que hoy estamos tra­
tando, y por el cual se estabilizan las ren­
tas de arrendamiento de bienes raíces ur­
banos, por el plazo de un año, es una de 
aquellas iniciativas legales que los diver­
sos sectores parlamentarios de esta Hono­
rable Cámara, hemos estudiado concienzu­
damente, con el fin de mejorar sus dispo­
siciones. Estamos conscientes, y también 

todo el país lo está, de que las sucesivas 
leyes de congelación de arrendamientos 
que se han decretado, en la práctica han 
sido inoperantes. Para comprobarlo sólo 
basta remitirse a los índices oficial~s de 
la Dirección General de Estadística; que 
nos están señalando que aumentó el rubro 
alquiler de viviendas, durante el año pa­
sado, en circunstancias que existía una ley 
que congeló las rentas de arrendamiento. 

Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, don Jorge Alessandri, tiene una ac­
titud muy curiosa. En cada uno de sus 
discursos, como en el último Mensaje, nos 
pide, a los parlamentarios de Oposición, 
cooperación para su obra de gobernante. 
Sin embargo, en este caso, cuando nos­
otros, en el deseo de cooperar con la labor 
del Primer Mandatario, hemos mejorado 
las disposiciones del proyecto que nos en­
vió, para hacerlo r~almente operante, nos 
contesta con el veto, impidiendo que se 
legis:e en favor de los arrendatarios de 
todo el país. Esto es 10 que ha ocurrido 
con este proyecto de ley, al cual se le 
introdujeron dos indicaciones, que fueron 
aprobadas en esta Honorable Cámara. Una 
incide en el artículo 19; y, la otra, en el 
artículo 29. 

La indicación al artículo 19 consiste en 
establecer que los arrendadores deberán 
justificar el costo efectivo de los gastos 
comunes que se cobren a los arrendata­
rios, como suplemento a las rentas de 
arren damiento, en ei caso de los depar­
tamentos. Pero resulta que el Excelentí­
simo señor Alessandri se opone a la con­
gelación de las sumas que se cobren por 
ese concepto. Sin embargo, yo creo que el 
Presidente de la República no puede igno­
rar que ha sido, precisamente, a través 
del alza de los gastos comunes como se ha 
burlado la congelación de los arriendos. 

y puedo dar pruebas de la efectividad 
de ]0 que estoy afirmando. La Sociedad 
Renta Urbana Pasaje Matte, que el Exce­
lentísimo señor Alessandri debe conocer 
muy bien, se ha dedicado a burlar la Ley 

I 
I 
I 

I 
I 
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<1e Arrendamiento, alzando los gastos co­
munes. Y voy a citar el ejemplo de una 
oficina comercial, que tenía fijada la su­
ma d~ $ 1.500 por concepto de servicios 
especiales, en julio de 1956. Esta canti­
dad significaba un 23 % . de la renta que 
se cobraba por esa oficina en esa época. 
Pero, en 1957, los gastos comunes subie­
ron a $ 2.300; luego" a $ 4.600, de tal ma­
nera que, por obra de magia, pasaron a 
ser un 50ro del monto de la renta de 
arrendamiento. En abril de 1958, se au­
mentó el arriendo a $ 11.700 y los gastos 
comunes a $ 6.000. En enero de 1959, con 
la misma renta ya indicada, se alzó el va­
lor de los gastos comunes a $ 7.300, lo 
que significaba un equivalente al 60% de 
la renta de arrendamiento. 

Por último, señor Presidente, en octu­
bre de 1960, esa renta de arrendamiento 
se elevó a $ 15.400 Y los gastos comunes a 
$ 9.300. ¿ Qué ha ocurrido entonces? Que 
los gastos comunes, en cuatro años, desde 
1956 a 1960, en este caso concreto, han 
aumentado desde $ 1.500, que era su valor 
en 1956, a $ 9.300 en 1960, o sea en más 
de un 600%. Esto, como pueden compren­
der los Honorables colegas, está en contra­
dicción absoluta con los índices del alza 
de artículos tales como el carbón, la elec­
tricidad, los útiles de aseo y demás mate­
riale5 que se utilizan para proporcionar 
los servicios especiales. 

De ahí que crea que hay que cautelar los 
intereses de los arrendatarios, porque es­
to qué ocurre con esta Sociedad y con el 
caso de esta oficina comercial que he ci­
tado, sucede, en mayor escala, con los 

I 

departamentos destinados a habitación, e 
incluso con departamentos de propiedad 
de las Cajas de Previsión, que tendrían la 
obligación, no sólo de cobrar rentas lo 
suficientemente bajas como para que las 
pueda pagar un impone:nte, sino, además, 
la de velar por el cumplimiento de esta ley, 
y no especular, como en la práctica lo es­
tá haciendo. 

El señor MINCHEL.--¿ Me permite una 
interrupcién, Honorable colega? 

El señor C~DEMARTORI.-Con mu­
cho gusto, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Minchel. 

El señor MINCHEL.-Señor Presiden­
te, tan efectivo es lo que asevera mi Ho­
norable colega señor Cademátori que, úl­
timamente, han aumentado las oficinas 
que se de,dican al corretaje, al cobro de 
rentas de arrendamiento y administración 
de propiedades, porque estas actividades 
resultan lucrativas especialmente por el 
incremento que ha experimentado el co­
bro de los gastos comunes. 

En los últimos años ha aumentado el 
valor de los servicios especiales, que se 
pagan separadamente de las rentas de 
arrendamiento. La situación ha llegado a 
tales extremos, que en la' actualidad es 
usual que los gastos comunes estén a la 
par de las rentas de arrendamiento. Es~ 
tas circunstancias favorecen la creación 
de estas oficinas que se dedican al corre­
taje de propiedades, y justifican plena­
mente lo expresado por el Honorable se­
ñor Cademártori. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar Su Señoría. 
El señor GODOY URRUTIA. - ¿Me 

concede una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor CADEMARTORI.-Con mu­
cho gusto, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
¡abra el Honorable señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, antes que entrara en funcio­
nes el nuevo Parlamento, con fecha 23 de 
marzo del año en curso, se envió al Eje­
cutivo el proyecto que dispuso la conge­
lación de las rentas de arrendamiento du­
rante el período comprendido entre el 1 g 

de abril de 1961 y el 31 de marzo de 1962. 
Pero, evidentemente, se ha producido una, 
situación irregular, porque, mientras el 
Ejecutivo observó el proyecto con fecha 
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5 de abril, la Honorable Cámara sólo ha 
venido a conocer del veto el 20 de junio. 

En este lapso, los propietarios han que­
dado en libertad de fijar nuevas rentas 
de arrendamiento. Y para elevarlas, como 
;0 han hecho. Y sobre todo, como lo han 
señalado los Honorables colegas que me 
han antecedido en el uso de la palabra, 
los propietarios se han ensañado con el 
rubro de los llamados "servicios comu­
nes". Todos hemos conocido recibos de 
arriendo que parece una ironía, pero que 
corresponden a la realidad. En ellos se di­
ce, por ejemplo, que la renta de arrenda­
miento por el mes de marzo o abril es de 
diez escudos, en tanto que el valor de los 
serviClios comunes asciende a ocho escu­
dos. En fin, en las Cajas de Previsión 
ocurre el mismo fenómeno, lo qae estoy 
en condiciones de aseverar a mis Honora­
bles colegas. 

Pero cuando el Ejecutivo observó este 
proyecto de ley, contrajo un compromiso. 
El Diputado que habla quisiera saber en 
qué parte del veto se cumplió este com­
promiso para con las víctimas de la sus­
pensión de la congelación de los arriendos. 
El Gobierno manifestó que la ley tendría 
efecto retroactivo, para defender a aque­
llos arrendatarios que hubieran sufrido 
un alza ilegal de las rentas de arrenda­
miento. He l-eído dos o tres veces el texto 
de las observaciones de] Ejecutivo, y en 
ninguna parte -Veo que figure una disposi­
ción que dé efecto retroactivo a esta ini­
ciativa legal. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría y el asenti­
miento de la Sala, quisiera formular un 
alcance a las palabras del Honorable Di­
putado. 

En el inciso primero del artículo 19 del 
proyecto se establece la retroactividad, y 
esa parte no ha sido observada. El veto 
ha recaído sobre los incisos segundo y ter­
cero del artículo 19. 

El señor GODOY URRUTIA.-Aclara­
do este punto, quiero decir que a mi modo 
de ver, cuando se trata de una situación 

como ésta, la Honorable Cámara no de­
biera dilatar un pronunciamiento, a fin 
de proteger en alguna forma a los arren­
datarios. Conozco de cerca lo que al res­
pecto acontece en países como México y 
Francia, donde las rentas de arrendamien­
to están congeladas desde hace muchos 
años. Por consiguiente, creo que al dictar 
esta legislación no se hace ninguna excep­
ción ni nada extraordinario para prote­
ger a la gente, a fin de que, por lo menos 
respecto a este capítulo, la vida no se les 
haga insoportable: 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Permítame, Honorable señor Diputado. 

Ha terminado el tiempo del segundo dis­
curso del Honorable señor Cademártori. 

-Hablan varios señores Diputwdios a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Porque en una sesión anterior, Su Seño­
ría hizo ,uso de la palabra en el tiempo de 
su primer discurso. ' 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. , 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, durante más de vein­
te años se han venido dictando, en nuestra 
patria, sucesivas leyes de regulación o con­
gelación de las rentas de arrendamiento, 
tendientes a proteger a los arrendatarios 
de posibles especulaciones o abusos por 
parte de los propietarios de bienes raíces 
urbanos, debido a la notoria escasez de 
habitaciones que viene sufriendo nuestro 
país. 

Indudablemente, frente a este déficit 
habitacional, resulta necesario -nadie 
podrá negarlo- dictar una legislación de 
emergencia sobre la materia. 

Pero, desgraciadamente, estas disposi­
ciones legales han sido casi siempre mal 
'concebidas e injustas. La mejor prueba 
de ello es que cada año el Parlamento de­
be hacer nuevos ensayos y experiencias 
sobre el particular. 

Decía, señor Presidente, que casi siem-
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pre estas disposiciones legales han resul­
tado injustas con respecto a los propieta­
rios de bienes raíces, los cuales, como es 
sabido, no son, en su inmensa mayoría, 
personas de grandes recursos económicos, 
ya que, repito, la mayor parte de ellos 
tienen una modesta situ~ción. Son viudas, 
jubilados o pequeños rentistas que han lo­
grado construir una easa después de toda 
una vida de esfuerzo. Las grandes fortu­
nas -todos lo sabemos- no están, por 
regla general, invertidas en propiedades 
urbanas, sino en la agricultura, en la mi­
nería y en las empresas comerciales e in­
dustriales. 

Pues bien, no solamente estas leyes a 
que me vengo refiriendo han sido injus­
tas e, incluso, inicuas con respecto a los 
pequeños propietários urbanos sino que, 
por otra parte, han tenido efectos contra­
producentes, por cuanto han contribuido 
a agudizar el problema del déficit habita­
cional y han fomentado la bolsa negra de 
las rentas de arrendamiento. La aproba­
ción, tan a menudo, de disposiciones dis­
criminatorias e, incluso, persecutorias en 
contra de los propietarios de bienes raíces 
urbanos, ha terminado por ahuyentar a 
los inversionistas del campo de la cons­
trucción, agudizando el déficit habitacio­
nal. Además, se ha fomentado la bolsa ne­
gra en materia de arrendamientos, porque 
cuando las leyes no contemplan procedi­
mientos justos para determinar los pre­
cios, los valores o las rentas de los bienes, 
resulta inevitable que se recurra a toda 
clase de expedientes al margen de la ley. 
En esta forma, este tipo de legislación, 
vuelvo a decirlo, en lugar de amparar a 
los arrendatarios, ha agudizado el défi­
cit habitacipnal y ha ido en desmedro de 
aquellos grupos de personas a quienes se 
pretendía proteger. 

En el caso que estamos debatiendo, se 
ha probado una vez más que se trata de 
un proyecto manifiestamente injusto, por 
cuanto pretende congelar las rentas de 
arrendamiento al nivel de lo que legalmen­
te podía cobrarse al 31 de marzo de 1961, 

en circunstancias de que todos los sectores 
asalariados de la República han podido 
incrementar sus entradas, sus sueldos y 
salarios, en un quince por ciento. 

Cabría preguntarse qué principio de 
equidad rige esta legislación, en virtud de 
la cual, mientras todos los sectores de em­
pleados y obreros han logrado reajustar 
sus rentas en un quince por ciento, el de 
los pequeños propietarios, muchos de los 
cuales son ancianos, jubilados o viudas, 
no tienen ninguna manera de aumentarlas. 

E: señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-¿ Me permite una interrupción, 
Honorable colega? .... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Hübner, el Honorable 
señor Morales, don Carlos, le solicita una 
interrupción. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Con mucho gusto se la concedo, señor 
Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Morales Abar­
zúa, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, he oído con 
mucho interés a mi Honorable colega, ar­
gumentar respecto de la situación dramá­
tica por que atraviesan. algunos jubilados 
y viudas. Pues bien, yo no conozco ningún 
caso de algún modesto jubilado o de al­
guna modesta montepiada que tenga un 
edificio de departamentos con calefacción 
central. 

El veto del Ejecutivo se refiere especí­
ficamente a los gastos comunes. Por 10 
tanto, mi Honorable colega está argumen­
tando algo total y absolutamente al mar­
gen de la ma,.teria de que trata la observa-. 
ción del Presidente de la República, y en 
total disconformidad con lo que aquí se 
ha planteado. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor
J 

SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Pu2de continuar el Honorable señor 
Hübner. 
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El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, continuando con las 
observaciones que vengo formulando, creo 
que he sido suficientemente claro al plan­
tearel asunto desde el pnnto de vista ge­
nérico de las disposiciones congelatorias 
que regulan las rentas de arrendamiento. 

En seguida, entro a considerar ya con­
cretamente las disposiciones relativas al 
veto. Deseo agregar que esta política per­
secutoria en contra de los propietarios de 
bienes raíees urbanos no sólo se ha ca­
racterizado por la congelación de las ren­
tas, sino que mientras por un lado se pro­
hibe a los propietarios alzarlas, por el 
otro se les han recargado, con sucesivos 
y apreciables aumentos, las contribucio­
nes de bienes raÍ'ces y, consecuentemente, 
el impuesto a ¡'a renta. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUBNER ( don Jorge 1 ván) . 
-Señor Presidente, lamento que los seño­
res Diputados del Frente de Acción Po­
pular, en una materia de tanta importan­
cia nacional y popular como es el proble­
ma de la vivienda, me interrumpan con 
gritos y a)gazaras que no vienen al caso. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Refiérase al veto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Morales, don Carlos, 
ruego a Su Señoría se sirva no interrum­
pir. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Hübner, ruego a Su 
Señoría se sirva referirse específicamente 
al veto formulado por el Ejecutivo al in­
ciso segundo del artículo 1~, que trata 
sólo de los gastos comunes. 

-H ab 'an varios Sleñores Diputados a 
la vez. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, con respecto al veto, 
debo manifestar que no se puede conside­
rar en forma aislada el probIema general 
de los propietarios de bienes raíces urba-

nos. Además, debo declarar que las dos 
disposiciones vetadas por Su Excelencia 
el Presidente. de la República son total­
mente injustas y no constituyen, como ha 
dicho equivocadamente el Honorable cole­
ga señor Cademártori, un mejoramiento 
del proyecto primitivo contenido en el 
Mensaje del Ejecutivo, sino que represen­
tan una verdadera aberración desde el 
punto de vista jurídico y económico, como 
paso a demostrarlo. 

En primer término, el Ejecutivo ha ve­
tado el inciso segundo del artículo 19, que 
establcee, en la parte substancial vetada, 
que "en ningún caso el aumento que de­
rive podrá exceder de aquél que arroje el 
alza del costo de la vida según la Direc­
ción General de Estadistica durante el 
último año". Esta disposición ha sido ve­
tada con toda razón, porque existen leyes 
anteriores, como son la N9 11.622, en su 
artículo 39, y la NI? 13.934, que dan am­
plias y completas garantías a los arren­
datarios para los efectos de. que estos co­
bros por gastos o servicios comunes no 
puedan ser motivo de lucro por parté de 
los propietarios de bienes raíces. Y más 
aún, la Dirección de Indust:rias y Comer­
cio tiene atribuciones suficientes para fis­
calizar el cobro de estos servicios comu­
nes, a fin de que no puedan exceder de su 
costo efectivo. En esta disposición que el 
Ejecutivo ha vetado, se establece no que 
estos costos correspondan a su valor real, 
sino que no podrán alzars€ en un volumen 
mayor que el alza del costo de la vida, es­
tablecido por la Dirección General de Es­
tadística. Es bien sabido que el índice del 
costo de la vida se determina a través de 
los promedios de muchos artículos y mer­
caderías. Puede ocurrir, como de hecho 
ocurre, que las alzas de aquell~s factores 
que inciden en los costos de los gastos co­
munes sean superiores a este promedio del 
índice del costo de la vida. Puede ocurrir, 
y de hecho ocurre, que al aumento del pre­
cio del carbón, de la electricidad, de los 
sueldos o salarios del personal de los edi­
ficios, etc., alcance volúmenes mayores que 
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el del índice medio del costo de la vida. 
Entonces resultaría que, si el propietario 
del inmueble no puede aumentar el cobro 
a los arrendatarios por los aumentos que 
efectivamente han experimentado los ser­
vicios comunes, tendría qu,e absorber él 
estos aumentos, ya que, según esta dispo­
sición, no podría cobrar más que el tér­
mino medio del aliza del costo de la vida. 
La consecuencia no sería otra que la pa­
ralización de los servicios comunes en mu­
chos edificios, con grave perjuicio para 
los propios arrendatarios, porque ningún 
propietario de edificio estará dispuesto a 
financiar las diferencias de gastos de los 
servicios comunes, que sólo van" en bene­
ficio de los arrendatarios. 

En lo que respecta al artículo 29 vetado 
por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Só­
lo está en discusión el veto formulado por 
el Ejecutivo al inciso 29 del artículo 19. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Entonces, en su oportunidad me referi­
ré al artículo 29• Mientras tanto, anuncio 
los votos favorables de los Diputados de 
estos bancos al veto formulado por Su Ex­
celencia el Presidente de la República al 
inciso 29 del artícul'Ü 19. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, en la oportu­
nidad anterior en que se discutió el veto 
de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública a este proyecto, tuve el alto honor 
de exponer concretamente la forma cómo 
íbamos a votar los Diputados del Partido 
Radical, y manifesté que rechazaríamos el 
veto en toda su extensión. 

Brevemente, voy a exponer nuestro pen­
samiento, como consecuencia de la inter­
vención del Honorable señor Hübner. Con-

sidero total y absolutamente inconsisten­
tes los planteamientos que él ha formula­
do, porque casi no tienen relación con la 
materia que estamos analiza.pdo. Desde 
luego, el problema general de si es o no 
justo el Mensaje que envió Su Excelencia 
el Presidente de la República no está en 
discusión. Debo recordar que este proyec­
to no fue producto de una moción parla­
mentaria, sino de un Mensaje de Su Exce­
lencia el Presidente de la República; una 
vez aprobado por ambas ramas del Con­
greso, se transformó en una proposición 
de ley que ha sido vetada por Su Excelen­
cia. 

En lo que concierne al veto relacionadO' 
con el inciso 29 del artículo 19, hemos ma­
nifestado que estamos en co,ntra de él, 
,como consecuencia de que lo único que ha 
pretendido el Iegislador, en la actualidad, 
es modificar el sistema establecido en las 
Leyes N9s. 11.622 y 13.934, sobre arren­
damientos. Ahora es necesario tramitar 
un proceso especialísimo ante la Dirección 
.de Industrias y Comercio para que el 
arrendatario pueda obligar al arrendador 
a justificar el verdadero costo de los gas­
tos de los servicios comunes, y obtener así 
la devolución de lo cobrado de más, si es 
que procede. 

¿ Qué pasa en la actualidad? En primer 
lugar, la Dirección de Industrias y Co­
mercio del Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción no tiene personal, 
ni suficiente, ni capacitado, para poder 
conocer los innumerables reclamos que se 
han presentado sobre esta materia. Es tal 
el número de ellos, que el Gobierno está 
pensando en la posibilidad de ampliar es­
te Servicio para extender su acción bené­
fica en lo que concierne a los arrendata­
rios. 

La experiencia que tenemos los que ejer­
cemos la abogacía, y entiendo que el Ho~ 
norable señor Hübner también la tendrá, 
porque es abogado, es que cada vez que 
alguien presenta un reclamo ante la Direc­
ción de Industria y Comercio o cuando al-

I 
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guien plantea una demanda por cobro ile­
gal de rentas de arrendamiento, acontece 
que el dueño del inmueble actúa por la 
vía de la represalía,demandando de desa­
hucio o de reconvenciones de pago, ale­
gando reparación o venta del edificio, con 
el propósito de sancionar de una u otra 
manera al arrendatario que ha tenido la 
impudicia, según él, de plantear un re­
c:amo en su contra. 

Por estas razones y por otras que dimos 
en su oportunidad, votaremos en contra 
del veto en la parte que se está analizan­
do. Otro tanto haremos con respecto al 
artículo 29 del proyecto, que también ha 
. sido vetado por Su Excelencia el Presi­
,dente de la República. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MUSALEM.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

,-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MUSALEM.-Señor Presiden­

te, nosotros votamos, favorablemente, du­
durante la tramitación de este proyecto 
de ley, la indicación que ahora' constituye 
el inciso segundo, que ha sido vetado por 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica. Todos conocen casos de arrendata-

, rios que recurren a nosotros todos los días, 
para hacernos ver la indefensión en que se 
encuentran frente a los abusos que co­
múnmente cometen los propietarios con 
el cobro de rentas de arrenaamiento supe­
riores a las que permite la ley. En defini­
tiva, se cobran sin dar comprobantes, con 
lo que se pierde la posibilidad de iniciar 
cualquiera acción legal. 

Aún es más corriente que, por la vía 
del cobro de los gastos comunes, los arren­
datarios del país sufran la expoliación de 
los propietarios. Como decía el Honorable 
señor Morales Abarz'úa, don Carlos, el 
procedimiento establecido en las leyes que 
menciona el Ejecutivo, como fundamento 
de su veto, es tan engorroso, que no co­
nozco casos en que haya prosperado un 
reclamo por cobro excesivo de gastos co-

munes. Al final, el arrendatario termina 
por aburrirse y por no con~urrir en re­
clamación ante. la Dirección de Idustrias 
y Comercio, con el objeto de hacer valer 
sus derechos. 

Por estas razones, nosotros considera­
mos, dada al tramitación de este proyecto, 
que esta. simplificación del procedimiento 
era lo único que podía ha-cer posible que 
los arrendatarios no fueran burlados por 
la vía del cobro excesivo de los gastos co­
munes. Por este motivo, rechazaremos el 
veto formulado por el Ejecutivo"al inciso 
segundo del artículo 19 del proyecto des­
pachado por el Congreso N aciona!. 

N ada más, señor Presidente . 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

-Pido la palabra, señor Presidente .. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, realmente, y en bene­
ficio de una mejor y más rápida tramita­
ción, parece ser acertado lo que han sos­
tenido los Honorables colegas que me han 
precedido en el uso de la palabra. En todo 
caso, se advierte claramente que es de 
justicia que esta Honorable Corporación 
apruebe una parte del veto formulado al 
inciso 29 del artículo 19• En efecto, si a los 
propietarios de bienes raíces se les está 
exigiendo por parte del Estado un sacri­
ficio para solucionar el gravísimo proble­
ma habitacional, limitándoles el monto de 
sus rentas de arrendamiento, multándolos 
y sancionándolos en forma bastante es­
t'ricta, en caso de faltar a la ley, aparece, 
por otro lado, de injusticia que, en el caso 
de los gastos comunes, el aumento del ca­
non sólo pueda hacerse conforme al alza 
que experimente el costo de la vida. Como 
ya se ha dicho en esta Sala y lo manifies­
ta claramente Su Excelencia el Presiden­
te de la República en los considerandos en 
que basa el veto, puede ocurrir que el va-

\ lor de los servicios que se están prestando 
en un edificio de departamentos o en cual­
quiera otro exceda bastante el índice de 



.... 
SESION 1P, EN MART~ 20' DE JUNIO DE 1961 799' 

------------_ .. _-.~----~-. -~._----------------_._--- .. "---"--_. ---

alzas de precios experimentadas por los 
artículos que se necesitan para propor­
cionarlos. En este caso, ocurriría que el 
Estado, por medio de las leyes, no sola­
mente estaría exigiendo un sacrificio a 
los dueños de inmuebles, sino que los obli­
garía a cobrar una renta limitada, sin dar 
margen a tener en vista la voluntad de 
las partes. Lejos de esto, se les infringiría 
un daño en su patrimonio, al tener que 
cobrar una cantidad menor que la que ellos 
pagan por los elemntos que componen los 
gastos comunes. Se cometería una verda­
dera injusticia al tener los propietarios 
que pagar el valor real de los servicios, 
debiendo aportar una cantidad mayor que 
la que reciben de lbs arrendatarios para 
mantener elementos que redundan en be­
neficio de éstos. 

Con ello se estaría cometiendo una in­
justicia; y lo que va a suceder es que los 
dueños de edificios no prestarán más es­
tos servicios comunes, y se dará el caso 
de que las habitaciones no contarán con 
calefacción, luz eléctrica, agua potable, aS­
censores, etcétera, y tendrá que recurrir­
se a procedimientos mucho más engorro­
sos, y, en definitiva, tal vez, a la deroga­
ción de esta ley. 

Por eso, entiendo que podría dividirse 
la votación del veto del Ejecutivo en este 
artículo, rechazando el veto a la primera 
parte y aceptándolo respecto de la segun­
da, porque la justicia y la liógica así Jo 
indican. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Tien~ la palabra el Honorable señor 
Hübner. 

El señor HUBNER (don Jorge 1 ván) . 
-Señor Presidente, las observaciones de 
los Honorables colegas señores Morales y 
Musalem son atinadas en 10 que se refie­
re a que es efectivo que hay muchos pro­
pietarios de inmuebles que recargan las 
rentas de arrertdamiento de los edificios 
con el alza exagerada de los gastos comu­
nes, lo que hacen, evidentemente, obliga-

dos por la circunstancia de existir una le­
gislación congelatoria injusta. 

Pero, señor Presidente, la verdad es 
que el problema de estos pleitos, de estos 
interminables juicios a que: se ha hecho 
referencia, destinados a obtener la devo­
iución de cantidades cobradas injustamen­
te, no va a ser remediado por el proyecto 
en la forma como ha sido aprobado por 
el Congreso Nacional, ya que el proyecto 
se limita a expresar a este respecto que 
el a~za no podrá exceder de la que arroje 
el alza del costo de la vida. 

Pero aquÍ, señor Presidente, yo no veo· 
ningún sistema para hacer más expedito· 
el procedimiento de fiscalización o de co­
bro de las diferencias excesivas. . 

En realidad, se trata de una disposición 
meramente sustantiva y de una disposi­
ción injusta, como ya lo demostró el Ho­
norable señor Ruiz-Esquide y como tam­
bién yo lo he dicho anteriormente. 

Otra cosa sería si la ley hubiera con­
templado un procedimiento especial su­
marísimo y expe.dito para la fiscalización 
del cobro de estos gastos comunes y para. 
obtener la devolución de lo que se haya. 
cobrado en exceso, que es el punto plan­
teado por los Honorables señores Morales 
y Musalem y que -lo vuelvo a decir­
nada tiene que ver con el proyecto apro­
bado por la Honorable Cámara en la par.;. 
te vetada por Su Excelencia el Presidente 
de la República. 

El señor RUIZ-ESQUIDE.-Señor Pre­
sidente, yo solicitaría que, al ponerse en 
votación el veto, se divida la votación del 
inciso vetado en el artículo primero, de 
que estamos tomando conocimiento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Desgraciadamente, Honorable Diputa­
do, no puede dividirse la votación. 

Debe votarse la observación del Ejecu­
tivo que consiste en suprimir el inciso se­
gundo del artículo 1 Q despachado por .la. 
Honorable Cámara. 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo que consiste en suprimir el inciso se­
gundo del artículo 19• 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente r'esuUa;,d'o: por la 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 71 
votos. 

El señor SCRA ULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la observación dé Su Exce­
lencia el Presidente de la República que 
consiste en suprimir el inciso segundo del 
artículo 1 Q. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará insistir en el inciso segundo del 
artículo 19 despachado por la Honorable 
Cámara, con la misma votación pero a la 
inversa. 

Acordado. 
La observación de Su Excelencia el Pre­

sidente de la República al inciso tercero 
del artículo 19 no puede someterse a vota­
ción porque es incompatible con lo que la 
Honorable Cámara acaba de acordar. 

En consecuencia, la Honorable Cámara 
acuerda insistir en el inciso tercero. 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo que consiste en suprimir el artículo 
29 del proyecto. 

El señor CADEMARTORI.- Pido la 
palabra, señor Pr,esidente. 

El señor SCHA ULSORN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, la segunda observación del Eje­
cutivo a este proyecto se refiere el artícu­
lo 29. 

Este artículo 29 tuvo su origen en una 
indicación de parlamentarios de estos ban­
cos, formulada con el mismo propósito de 
la hecha respecto del artículo anterior, 
vale decir, hacer realmente operante una 
legislación que, en la práctica, como ocu­
rre con esta legislación congelatoria de 
las rentas de arrendamiento, es absoluta­
mente inoperante. 

En efecto, por este artículo 29 se esta-

b:ece que durante el plazo de un año las 
autoridades administrativas no podrán 
conceder la fuerza pública para efectuar 
lanzamientos o desalojos de arrendatarios 
o subarrendatarios de "cités" o conventi­
llos que acrediten estar al día en el 'pago 
de sus rentas de arrendamiento. 

Señor Presidente, creo que si el proble­
ma de la vivienda se expresa con' una 
\gran dramaticidad en la existencia de las 
poblaciones callampas, no es menos cierto 
que también en las grandes ciudades del' 
país, como Santiago, este grave problema 
encuentra una realidad verdaderamente 
pavorosa en la existencia de los "cités" y 
'Conventillos. Ellos no reúnen práctica­
mente condiciones de 'higiene y, sin em­
bargo, por estas casuchas "indecentes", 
donde viven hacinados miles de nuestros 
conciudadanos, se dan "el lujo" ciertos 
propietarios de especular con los arrien­
dos en forma desvergonzada, aprovechán­
dose del hecho de que quienes habitan es­
tas modestísimas viviendas son personas 
sumamente pobres, de muy escasos recur­
,sos, que no tienen cómo defenderse de ta­
les abusos. 

E! Ejecutivo, al vetar esta disposición, 
expresa que no está de acuerdo con ella, 
porque está mal redactada, porque las ex­
presiones "cités o conventillos" son de ca­
rácter ambiguo. 

Señor Presidente, ¿ cómo puede. decirse 
que las expresiones cités' o conventillos 
son ambiguas, cuando cualquier gobernan­
te, cualquier parlamentario o persona co­
mún y corriente sabe lo que son y consti­
tuyen los llamados "cités" o conventillos? 

Por otra parte, señor Presidente, esta 
es una pobre excusa del Ejecutivo frente 
a una materia que tiene un carácter emi­
nentemente social, por cuanto si el Go­
bierno dijera que estaba de acuerdo con 
el fondo de esta indicación y sólo tenía 
objeciones para la forma, el señor Presi­
dente de la República muy bien pudo ha­
cer uso del veto para corregir precisamen­
te esta posible falla de redacción y pre-
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sentarnos un texto más adecuado. Pero el 
Ejecutivo se des2ntiende del asunto; ni 
siquiera tenemos la suerte de contar con 
la presencia en esta Honorable Cámara 
del señor Ministro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, quien debía estar aquí 
presente para sostener las argumentacio­
nes del Ejecutivo, y para que nosotros pu­
diéramos discutir con él la justificación de 
de este veto. 

Señor Presidente, yo puedo demostrar 
que la legislación actualmente vigente' es 
completamente inoperante para defender a 
los arrendatarios ante las alzas abusivas 
e ilegales de los arrendamientos, problema 
que, en el caso de los convenimos, adquie­
re mayor gravedad. La ley NI? 11.622, en 
el inciso tercero de su artículo 14, estable­
c~ que se presume de derecho que el pro­
pietario tiene motivos plausibles para de­
sahuciar al arrendatario cuando pruebe 
que necesita el inmueble "para ocuparlo 
él mismo, su cónyuge, su parientes por 
consanguinidad o afinidad en toda la línea 
recta y en la colateral hasta el segundo 
grado inclusive, o que 10 requiere para 
demolerlo y construir otro en su reempla­
zo, o bien para repararlo o introducirle 
mejoras necesarias o útiles siempre que 
éstas hagan indispensable la desocupación 
total del inmueble". 

N o se podría, en realidad, encontrar una 
redacción que abriera un forado más gran­
de a la congelación de los arriendos, por­
que basándose en el inciso tercero del 
artículo 14 de la ley N9 11.622, los Tribu­
nales de Justicia han estado dictando sen­
tencias en juicio de desahucio que termi­
nan con el lanzamientos de pobladores 
modestos, que habitan en "cités" y con­
ventillos. Y para probar esto con antece­
dentes irrefutables, tengo aquí a la mano 
los que me ha proporcionado la Intenden­
cia de Santiago. En efecto, contando los 
15 días de enero y los meses de febrero, 
marzo y abril del presente año, se han re­
cibido en la Intendencia 600 órdenes de 
lanzamiento, nada más que en el departa-

mento de Santiago. Y durante el año 1960, 
recibieron 1.842 peticiones. 

Señor Presidente, es un espectáculo ver­
gonzoso que a diario estamos viendo en 
las calles de Santiago el que a arrendata­
rios modestos, por la aetitud inconmovi­
ble de los propietarios y de ciertos aboga­
dos que se prestan para actuar en estos 
casos, se les tiren y amontonen sus mue­
bles en la vía pública. 

Por estas razones, no puede ser más 
justo y humano insistir en esta disposi­
ción; que tiene por objeto suspender, sólo 
por el plazo de ún año, los lanzamientos en 
los "cités" y conventillos. Por ello, vamos 
a votar en contra del veto del Ejecutivo. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Lavandero. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Cade­
mártori, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, agradezco la interrupción que me 
concede el Honorable señor Cademártori, 
pues nos permitirá expresar nuestra opi­
nién en esta materia. 

A nuestro juicio, existen muchísimas 
razones para rechazar el veto en discu­
..,ión. No sólo debemos mirar este proble­
madesde el punto de vista utilitario y 
personal de los dueños de cités y conven­
tillos, sÍno abordarlo también desde el 
aspecto social y humano, ya que afecta 
a gente modesta que integra nuestra co­
munidad. En parte, la mala situación de 
esta gente desvalida se debe a nosotros, 
por eso debemos ayudarla. Puedo adelan­
tar 'que en la zona sur, como consecuencia 
de la destrucción de numerosas casas, los 
propietarios de "cités" y conventillos es­
tán abocados a una verdadera lucha por 
alzar los arriendos. Y así vemos que hay 
sitios en que las viviendas están constitui­
das por unas cuantas tablas donde de un 
mes a otro se alza el canon de arrenda­
miento de veinte a treinta mil pesos y en , 
circunstancias que en ellas viven hacina­
das trece o catorce personas dentro de 
cuatro o cinco metros cuadrados. 
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Propietario.s inescrupulo.sos y alguno.s 
ni siquiera propietarios, sino. simples me­
jo.reros, especulan co.n esta clase de vi­
viendas. No.sotros creemds que aun a esta 
gente debemo.s pro.curarle un alivio, mien­
tras se so.lucio.ne" el pro.blema de la falta 
de viviendas, para que puedan co.ntinuar 
subsistiendo y habitando las casas que 
ho.y día ocupan, sin tener que ser lanzado.s 
a la calle. 

La Corporación de la Vivienda es prác­
ticamente incapaz de suplir todas las ne­
cesidades de las diversas po.blacio.nes de 
Chile. A través de la prensa se fo.rmulan 

. numero.sas reclamaciones en relación co.n 
este problema. En la llamada prensa seria, 
como ser "El Diario Austral", de Temuco, 
han aparecido comunicaciones o reclamos 
de comités de gente sin casa. Esta misma 
gente está "pechando." por obtener siquie­
ra una habitación en algún conventillo o 
"cité", situación de la que se aprovechan 
los propietarios para subir lo.s cánones, 
pidiendo el desalojo de lo.s arrendatario.s 
para tratar de co.nseguir, luego., una mayo.r 
utilidad. 

Si co.nsideramos la disminución que en 
sus salario.s ha experimentado. la masa 
co.nsumido.ra de empleados y obrero.s, Co.­
mo. co.nsecuencia de la pérdida del valor 
adquisitivo. de ello.s, encontraremos más 
pavo.ro.so aún el pro.blema habi'tacional. 
N oso.tros, co.mo. cristiano.s, no po.demo.s per­
mí'tir que se lance a la calle· a esta gente 
-que son seres humanos, que tienen un 
alma, que tienen sentimiento.s como. no.s­
otros- sin siquiera tratar de darle solu-
ción a este pro.blema. • 

Nosotros rechazamo.s enfátiGamente, 
como cristianos, que esta gente pueda ser 
lanzada a la calle en virtud de una situa­
ción especial de utilidad personal de algún 
dueño de propiedad. Noso.tros entendemos 
nuestra religión como verdadero.s cristia­
nos y comprendemos que la religión cató-;­
lica, la religión protestante y todas ellas 
se crearon, precisamente, para defender al 
desvalido y no para defender lo.sprivile­
gio.s de lo. que mucho tienen. 

Po.r estos conceptos, rechazaremos el 
veto de Su Excelencia el Presidente de la 
República. 

Muchas gracias, Hono.rable co.lega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar Su Señoría. 
El señor CADEMARTORI. - Señor 

Presidente, yo pediría, como falta poco 
tiempo para el término del Orden del Día, 
que se prorrogara, a fin de despachar este 
veto, que lleva tanto tiempo en la conside­
ración de la HOnorable Cámara. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Resta un cuarto de hora del Orden del 
Día, Honorable Diputado. 
. Oportunamente la Mesa solicitará la 

venia de la Sala .. 
El señor MUSALEM.~Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Mu­
salem. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, voy a ser muy breve, dado _ el escas9 
tiempo de que dispongo. 

En nombre de los Diputados del Parti­
do Demócrata Cristiano, quiero. expresar 
la extrañeza que nos produce el hecho de 
que el Gobierno de la República vete una 
disposición tan justa y socialmente huma­
na cQmo la que se contiene en el artícu10 
29 del proyecto. Esto resulta realmente 
extraño y demuestra la insensibilidad de 
los gobernantes frente al pauperismo y los 
sufrimientos que está viviendo la clase 
trabajadora, la gente humilde de nuestro 
país, especialmente agravados por la po­
lítica económica y social del actual Go­
bierno. 

Yo creo que Su Excelencia el Presiden­
te de la República, antes de vetar una dis­
posiciÓn que beneficia, con mu~ha justicia, 
a los sectores más humildes de nuestro 
país, debería ponerse la mano en el ,cora­
zón y comprender que él tiene parte de 
culpa en el agravamiento de la situación 
económica de dichos sectorés. Por lo tan­
to, no debió vetar esta clase de disposicio­
nes. 
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Por lo demás, se nota, en los fundamen­
to,. de este veto el esfuerzo extremo de 
buscar razones en la sin razón para jus­
tificarlo. 

Se habla de que estas disposiciones irían 
~cntra los planes de remodelación de 
las ~iudades. ¡Pues bien, frente a la difícil 
situación que vive nuestro pueblo, yo creo 
que dichos planes están en un orden de 
precedencia posterior al problema social 
de esta gente, que se ve expoliada a causa 
de estas alzas injustas en las rentas de 
arrendamiento. Y la única manera de de­
fenderla, de no pagar rentas excesivas o 
abusivas es, justamente, conceder a estos 
arrendatarios la inamovilidad que se con­
templa en las disposiciones del artículo 29 

del proyecto. 
Por estas razones, nosotros vamos a re­

chazar el veto, en esta parte del proyecto, 
igual que lo hicimos en las anteriores. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor ,Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoria. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, como ya lo había ma­
nifestado en mi intervención anterior, con­
sidero que este artículo 29, en la forma 
que ha sido aprobado por el Congreso Na­
cional, constituye una verdadera aberra­
ción, tanto jurídica como sodal, que, por 
cierto, no favorece, sino que perjudica a 
aquellos sectores a quienes se pretende be­
neficiar, como voy a demostrarlo. 

Desde el punto de vista jurídico, señor 
Presidente, es bien sabido que estos arren­
datarios tienen leyes de carácter perma­
nente que les dan efectivo amparo, como 
es el caso de la ley NI? 11.622, que deter­
mina causales taxativas y precisas por las 
cuales pueden ser desahuciados de estos 
inmuebles. Además, todos sabemos que 
este tipo de arrendatarios, por regla ge­
neral, pagan rentas de arrendamiento muy 

/ inferiores a dos tercios del sueldo vital, 
lo que significa, de acuerdo con las dispo­
siciones vigentes, que en cualquier juicio 
que les entable el propietario de los in-

muebles tendrán la defensa inmediata y 
gratuita de los representantes y abogados 
de la Dirección de Industria y Comercio. 
De tal manera que resulta innecesario es­
ta·blecer disposiciones excepcionales y dis­
criminatorias con respecto a determinados 
grupos de arrendatarios. 

Además, señor Presidente, debo recal-' 
car el absurdo jurídico de esta disposición 
que impide efectuar lanzamientos o desa­
lojos de arrendatarios de cités o conven­
tillos por el solo hecho de estar éstos al 
día En el pago de sus arrendamientos. De 
modo que si ,tales arrendatarios han ob­
servado mala conducta, si han violado en 
forma grave las causales contractuales, si 
esas casas -esas pocilgas, como bien han 
dicho algunos Honorables colegas, que mu­
chas veces no son otra cosa- son declara­
das insalubres y es necesario demolerlas 
para construir viviendas mejores en su 
reemplazo, los arrendatarios no pueden 
ser lanzados si están al día en el pago de 
sus arrendamientos ... 

El señor MUSALEM. - ¿ Me concede 
una interrupción Su Señoría. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Esto, vuelvo a decir, constituye una ver­
dadera aberración jurídica. 

El señor MUSALEM. - ¿ Me concede 
una breve interrupción, Honorable colega? 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Desde el punto de vista social, señor Pre­
sidente, se pretende favorecer a esos 
arrendatarios y, en realidad, se les perju­
dica, porque es bien sabido que esa clase 
de disposiciones. tienden a hacerse perma­
nentes y aunque no se hicieran permanen­
tes, por lo menos durante un año se sus­
pendería toda posibilidad de demoler y 
edificar viviendas mejores. 

Ya lo han expresado muy bien algunos 
Honorables colegas que me han antecedido 
en el uso de la palabra, que muchos de es­
tos conventillos o cités constituyen pocil­
gas afrentosas para la condición humana. 
Pues bien, a través de esta disposición ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Honorable señor Hübner, el Honorable 
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señor Musalem le solicita una interrupción. 
El señor HUBNER (don Jorge Iván). 

-No tengo inconveniente, señor Presiden-
te. . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Hüb­
ner, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, quiero pedirle excusas al Honorable se­
ñor Hübner, pero la verdad es que no en­
tiendo con qué ~ristal analiza Su Señoría 
el fondo social de estas disposiciones que 
estamos discutiendo. 

El señor FUENTEALBA.-Una doctri­
na social cristia~a propia. 

,El señor MUSALEM. - El Honorable 
colega dice, -y tampoco entiendo cómo 
Su Señoría, que es abogado, justamente 
no haya medido la falta de efectividad, y 
eficacia de las disposiciones de la ley N9 
11.6122-, que cuando un arrendatario está 
al día en el pago de su renta de arrenda­
miento, tiene plena y absoluta garantía en 
esta ley. 

La verdad es, como se desprende de la 
disposición leída por el Honorable señor 
Cademártori, que son causales plausibles 
para pedir la propiedad el que el propieta­
rio la necesite para efectuar alguna repa­
ración en ella, para usarla personalmente 
o entregarla a parientes consanguíneos o 
afines establecidos por la ley. Todos sabe­
mos que se recurre a este artificio para 
pedir la casa al arrendatario, cuando, en 
realidad, no se hace con posterioridad 
ningún arreglo, ni será usada por el dueño 
ni por parientes. 

'Por eso, deseo dejar en claro que el 
Honorable señor Hübner está equivocado, 
cuando dice que la ley actual es muy efi­
caz para defender al arrendatario. Muy 
por el contrario, éste se encuentra en un 
desamparo absoluto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Puede continuar el Honorable señor Hüb­
ner. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, continuando con mis 

observaciones, debo observar que, efecti­
vamente, ocurre que las leyes en vigen;ia 
presentan ciertos resquicios para burlar 
normas acaso demasiado rígidas. ;Pero 
también es cierto que los arrendatarios es­
tán sujetos a medidas especiales de pro- _ 
tección, por la intervención que tiene la 
Dirección de Industria y Comercio en los 
juicios de desahucio superiores a los dos 
tercios del sueldo vital. Por lo demás, debo 
insistir que, aún en los casos en que exis­
tieran tales deficiencias en la legislación 

, vigente, no sería una razón para dictar una 
disposición en términos tan absolutos que 
impidan el desalojo de la propiedad du­
rante un año, .sean cuales fueran las cau­
sales de desahucio. 

Aún más, la disposición, tal como ha 
sido aprobada por el Congreso Nacional, 
constituye una traba verdaderamente ina­
ceptable para el progreso, pues impide la 
remo delación de la ciudad. Efectivamente, 
será imposible demoler las propiedades 
antiguas a fin de reemplazarlas por me­
jores habitaciones. 

Al respecto, organismos técnicos como la 
Cámara Chilena de la Construcción, han 
formulado observacion€s, señalando la 
gravedad que implica una disposición de 
esta especie para la construcción de habi­
taciones y la resolución del angustioso pro­
blema derivado de la falta de ellas. 

Yo me pregunto. ¿Por qué no secontem­
pIó siquiera la excepción en el caso de que 
fuera ademolerse la propiedad? 

Estimo que la disposición, en forma ab­
soluta y sin excepción alguna, es franca­
mente demagógica. 

Señqr Presidente, el Honorable señor 
Diez, me ha solicitado una interrupción. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Con la venia de Su Señoría, thme la pala­
bra el Honorable señor Diez. 

El señor DIEZ.-Señor 'Presidente, al 
debatir el veto del Ejecutivo en esta mate­
ria, hemos oído sensibles y condolidas ex­
presiones de los Diputados de la Oposi­
ción. Es evidente que los problemas na-
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cionales no se solucionan con sensiblería ni 
con discursos de lamentaciones ... 

-Hablan varios s'eñores Diputados a la 
vez. 

El señor DIEZ.-Yo les ruego a mis Ho­
norables colegas se sirvan no interrumpir­
me. Quiero ser lo más calmado para expo­
ner mi punto de vista sobre esta materia, 
a fin de ver si logro el respeto democráti­
co de los parlamentarios de Oposición. 

-Habla,n varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a los señores Diputados se sirvan 
no interrumpir! 

Puede continuar Su Señoría. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, yo 
recuerdo, siendo muy niño, en el año 
1938, ... . 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez~ 

El señor DIEZ.- ... haber oído discur­
sos pronunciados durante una campaña 
electoral. Recuerdo, digo, haber escuchado 
a muchas personas que señalaban, en di­
cho año, la gravedad del problema habi­
tacional chileno, y decir que el Gobierno 
del Frente Popular iba a terminar con los 
conventillos y los "cités", que eran la ver­
güenza de ese tiempo. Durante más de 
veinte años, hemos visto en este país re­
sucitar con sensiblería los problemas y 
convertir el conventillo -que era vergon­
zosa realidad en el año 1938- en lugar 
apetecible para vivir, como lo han señala­
do mis Honorables colegas, en relación 
con las poblaciones callampas. j Eso es lo 
que se ha conseguido cuando se miran los 
problemas con demagogia y no con realis­
mo. El país tiene toda la razón en reclamar 
de nosotros una actitud responsa:ble y rea­
lista de los problemas nacionales. Y es 
evidente, y nadie podrá di~cutirlo, que só­
lo desde la llegadá de esta Administración 
"Insensible, que nunca se pone la mano en 
el corazón", -según expresión de Sus Se­
ñorías- el problema habitacional chileno 
está siendo solucionado. 

-H abla,n varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DIEZ.-jYo comprendo que el 
Honorable señor Musalem reclame, porque 
a Su Señoría le gustaría que este gravísi­
mo problema no se resolviera ... ! 

-Hablan va,no's señore:s Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (,Presidente). 
-j Ruego a los señores Diputados se sir­
van no interrumpir! 

El señor DIEZ.- Yo comprendo como 
algo natural que frente a esta comparación 
de la realidad nacional y de la acción de 
los organismos del Gobierno, se produz­
ca esta reacción de los Honorables cole­
gas de Oposición. 

El señor PARETO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No puede concederla porque el Honora­
ble señor Diez está haciendo uso de una 
interrupción, señor Diputado. 

El señor DIEZ.-j Ya tendremos tiem­
popara seguir debatiendo este problema 
en la próxima sesión, seguramente los Ho­
norables colegas de la Oposición me van 
a decir que yo no quiero que se despache 
el veto ... 

-H ablan varios señores Diputados a 
la ve.z. 

El señor DIEZ.- Deseo que se debata 
este problema, para que el país sepa quié­
nes son los que gritan inspirados en que 
este mal no se resuelve y quieren restarle 
recursos al Ejecutivo defendiendo privi­
legios de quienes tienen mucha mejor po­
sición económica; para evitar que se cons­
truyan casas para obreros, como 10 va­
mos a ver en la sesión siguiente, cuando 
discutamos el proyecto que tiende a res­
tarle fondos a la Corporación de la Vi­
vienda al impedir la venta de los diver­
sos departamentos de las Cajas de Pre­
visión. Ahí quiero reclamar la mano en el 
corazón del Honorable señor Musalem y 
la humanidad del Honorable señor Lavan­
dero. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

\ 
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El señor DIEZ.-j Señor Presidente, se 
conocen los hombres cuando tienen que 
votar en conciencia, en contra de los inte­
reses electorales! 

y frente a este problema de la habita­
ción, sobre el cual tanto se ha gritado y 
tanto se ha hablado, se quiere quebrar la 
mano del Ejecutivo, porque ha concen­
trado todos los recursos para, conseguir, 
precisamente, que se construyan haJ;ita­
ciones suficientes. 

Yo recuerdo que cuando se analizó el 
Mensaje Presidencial ... 

-Hablan varios seño1'es Diputados a 
la, vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Lavandero, ruego a Su 
Señoría guardar silencio. 

El señor DIEZ.- ... se decía que había 
disminuido la edificación de los particu­
lares ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.- l .. y se culpaba al Go­
bierno por este hecho. De esto se despren­
de que por una parte se imputa cobarde­
mente al Gobierno el que haya disminuido 
la edificación particular y, por otra, se 
aprueban leyes destinadas" en el hecho, a 
prohibir a los particulares que ayuden a 
solucionar el déficit habitacional chile­
no. 

El país tiene que comprender esta doble' 
postura hipócrita de los que no quieren 
que los particulares ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.- ... construyan casas 
y traten de impedir, por todos los medios 
legales, que ellos contribuyan a solucio­
nar el problema habitacional. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha terminado el tiempo del Orden del 
Día. 

6.-CREACION DE NUEVAS FUENTES DE PRO­

DUCCION, DE REDES CAMINERAS Y REALI­

ZACION DE OBRAS PUBLICAS EN LA PROVIN-

CIA DE ANTOFAGASTA.- PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Entrando en la Hora de Incidentes, el pri­
mer turno corresponde al Comité Radi­
cal. 

El señor CLA VEL.-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidede).­

Tiene' la palabra Su Señoría. 
El señor CLA VEL.- Señor Presidente, 

deseo referirme en esta oportunidad, a 
una serie de iniciativas tendientes a solu­
cionar problemas vitales de la provincia 
de Antofagasta, que tengo el honor de re­
presentar. No obstante la bu~ma acogida 
que ellas han encoptrado en el seno del 
Parlamento y en las esferas gubernamen­
tales, estimo que la urgencia de las nece­
sidades de Antofagasta aconsejan una 
preocupaClOn constante y permanente 
hasta conseguir su total realización. 

Es ampliamente conocido por todos que 
la provincia de Antofagasta permaneció, 
durante un largo período, arrastrando 
problemas vitales para la más precaria 
subsiste:::lcia de sus habitantes, lo que tra­
jo, como lógica consecuencia, un estanca­
miento casi total de las actividades p~o­
dudoras de la provincia, con el consi­
guiente retraso en su desarrollo económi­
co e industrial. 

Antofagasta soportó durante largos 
años la falta total de energía eléctrica, 
de agua potable, y de una legislación con­
veniente que impulsara el progreso de esa 
rica región. La carencia de agua y de ener­
gía eléctrica produjo, como lógica conse­
cuencia, el que no fuera ,posible instalar en 
ningún punto de esa provincia, plantas 
industriales destinadas a diversificar sus 
fuentes de ingreso, realizar cualquier otro 
intento industrial serio para mejorar sus 
condiciones de vida. En consecuencia, so­
lamente se vivió en torno a la producción 
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de salitre y cobre y algunas otras modeR­
tas faenas mineras que permitían apenas 
sobrevivir a sus habitantes, provocándose, 
por lo tanto, un atraso en las activida­
des productoras de muchos años, en rela­
ción con otras regiones industriales del 
país ... 

Hoy podemos decir con satisfacción, que 
los problemas relacionados con el agua po­
table de Antofagasta y la energía eléctri­
ca han sido superados; sin embargo, la 
solución de estos problemas representa so­
lamente la primera etapa en el progreso 
real de dicha provincia. Y me atrevo afir­
mar que estas soluciones, aún cuando se 
trataba de problemas vitales y urgentes, 
resultarían estériles e infructuosas si ellas 
no se completaran con una serie de medi­
das y leyes armónicas, tendientes a crear 
otras fuentesprodwiltoras e industriales, 
que den una nueva fisonomía económica 
a esta región a través de un integral apro­
vechamiento de sus fuentes naturales de 
riquezas. 

Por ello es que, conjuntamente con el 
Honorable Senador don Jonás Gómez G., 
hemos realizado una serie de gestiones. 
tendientes a convertir en realidad algunas 
de las más importantes iniciativas formu­
ladas por hombres de empresas de Anto-

, fagasta y por el Centro para el Progreso, 
que tienden, a nuestro juicio, a comple­
mentar las soluciones ya obtenidas. 

Tenemos, por ejemplo, el proyecto de 
construcción en Antofagasta de una plan­
ta Beneficiadora de Minerales de Baj a 
Ley, vital para la actual subsistencia de 
la pequeña y mediana minerías de esta 
provincia y, más que nada, indispensable 
para impulsar, en el futuro, este rubro de 
ingresos que me atrevo a calificar del más 
importante para su economía. 

En relación con esta iniciativa, conver­
samos, conjuntamente con el Honorable 
Senador señor Gómez, con el señor Minis­
tro de Minería, don Enrique Serrano, a 
quien representamos, además, la necesi­
dad que existe actualmenteyy hasta que 
se termine la Planta Beneficiadora de Mi-

nerales de Baja Ley, que los organismos 
estatales adquieran esos minerales de los 
pequeños mineros, como una manera de no 
paralizar sus actuales faenas, lo que aca­
rraería problemas tales como fuerte ce­
santía, y, también, la interrupción de in­
gresos en un rubro bastante importante. 

El señor Ministro de Minería nos ma­
nifestó que la Planta Beneficiadora de Me­
tales de Baja Ley será construida en bre­
ve, según estudios' realizados por ENAMI, 
Empresa Nacional de Minería, que ya fue­
ron aprobados por la "CORFO", cuyo 
Consejo deberá ordenar la iniciación de 
los trabajos de construcción. 

En cuanto a la compra de minerales de 
baja ley, no obstante que; como manifes­
té antes, se le representó al señor Minis­
tro de Minería la conveniencia e importan­
cia de esta medida, hasta ahora no se ha 
concretado, por lo que pido se oficie al 
citado señor Ministro, para que dé a co­
nocer los estudios que ha efectuado, hasta 
este momento, tendientes a realizar esta 
sentida petición de Antofagasta. 

Otro factor importante también, en el 
futuro de la economía de Antofagasta, es 
la construcción en esa provincia de una 
fábrica de cemento, proyecto que está fuer­
temente respaldado por el hecho de que 
existe, en esa zona, materia prima en can­
tidades y en sitios de fácil acceso, fac­
tor que incide fundamentalmente en el cos­
to que habrá de tener este producto. 

En una entrevista celebrada por el Ho~ 
norable Senador Gómez y el Diputado que 
habla con el señor Ministro del Interior 
y con el Vicepresidente de la Corfo, con 
el objeto precisamente de tratar acerca 
de esta importante iniciativa, se nos dio 
a conocer el informe del doctor Elsner von 
GronoUJ, quien manifiesta que dicha plan­
ta beneficiará en forma efectiva a la pro­
vincia de Antofagasta, no obstante de que 
su producción será solamente de cincuenta 
mil toneladas anuales. Esta cifra no podrá 
ser absorbida totalmente ,por Antofagasta 
:;-, en_ consecuencia, el excedente deberá ser .. 
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vendido a las demás provincias del Norte 
Grande. 

Además del informe favorable del Dr. 
Van Granaw, existe el deseo del Excmo. 
señor Presidente de la República, de rea­
lizar la construcción de esta fábrica de 
cemento, según se lo manifestó al Alcalde 
de Antofagasta, en una reciente entrevis­
ta. 

Frente a las necesidades imperiosas de 
la construcción de esta fábrica, a los bue-
1l0S propósitos del Jefe del Estado y mág 
que nada al informe técnico favorable, 
existen poderosos intereses creados que 
han hecho toda ~lase de esfuerzos para 
que esta obra no se realice. Sin embargo, 
tenemos fe los parlamentarios del Norte, 
en que la importancia y magnitud del pro­
yecto habrá de superar cualquier otro in­
terés subalterno. 

El señor GUERRA.- Esos son proble­
mas de Antofagasta, ¿y los de Iquique? 

El señor CLA VEL.- i Ese es asunto de 
la provincia de Tarapacá! 

En todo caso he querido hacer especial 
hincapié en esta importante iniciativa, 
pues en ninguna otra zona existen las 
condiciones especiales que la naturaleza 
ha reunido en Antofagasta, en forma de 
las calizas más ricas, quizás de todo el te­
rritorio chileno, que permiten la insta­
ción de esta fábrica de cemento que l.os 
más elementales conceptos de economía 
moderna aconsejan. 

Otra realización de gran importancia, 
es la construcción de una maestranza en 
la ciudad de Antofagasta,para cuyo ob­
jeto la CORFO llamará en breve a pro­
puestas públicas. Esta Maestranza está 
proyectada para ser una de las más im­
portantes del país, y, además, por la re­
gión en que prestará sus servicios, los par­
lamentarios tenemos la certeza de que ella 
gra vitará en forma decisiva en la futura 
economía de toda la zona norte a muy 
br.eve plazo de haber iniciado sus activi­
dades. 

Junta con el Honorable señor José Gó­
mez, hemos .puesto especial énfasis, ade-

más, en las diferentes gestiones que se han 
realizado en favor de la idea de cons­
truir en la provincia de Antofagasta un 
molino de trigo, para cuyo objeto los in­
dustriales de esa provincia han solicitado 
el apoyo económico de la CORFO, median­
te un aporte reembolsable. Esta ini:::iati­
va, que permitirá solucionar uno de los 
más graves problemas de abastecimiento 
del norte y además dará efectividad a la 
ley especial de Frontera Libre Alimenti­
cia de Antofagasta, se ha visto entrabada 
por la tenaz oposición de algunos secto­
res molineros de la zona .sur del país. 

N o obstante esta oposición evidentemen-, 
te interesada, ,es un hecho innegable que 
su realización determinará el normal abas­
tecimiento del Norte. En realidad no pue­
de pensarse en dar solución integral a los 

. problemas de Antof~asta, sin considerar 
como factor esencial dicho abastecimiento 
de la población, sobre todo si se tienepre­
sente el aumento vegetativo de ésta. 

Junto a todos estos proyectos, de vital 
importancia para la provincia de Anto­
fagasta, que he anotado, existe además la 
necesidad imperiosa de dotarla de una red 
caminera que una sus diferentes centros 
productivos, internamente y que también 
constituya una vía de acceso fácil, a otras 
provincias de producción similar. 

Tal es el caso, por ejemplo, del camino 
que une la ciudad de Tocopilla con el puer­
tode Iquique en la provincia de Tarapacá, 
cuyo mejoramiento a la mayor brevedad 
posible, representa una imperiosa necesi­
dad. No puede pensarse con seriedad en 
proyectar obras de adelanto en una pro­
vincia, sin acompañar su planificación con 
una realista política de vialidad. En este 
momento, la importante vía a que hago 
mención y que representa el único camino 
de unión por la costa entre las provincias 
de Tarapacá y Antofagasta, constituirá 
el nexo que habrá de significar en defi­
nitiva el auge para la explotación de mi­
nerales que ambas provincias necesitan. 

En consecuencia, pido que se oficie, en 
mi nombre, al señor Ministro de Obras 
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Públicas, en el sentido de que se aboque 
en definitiva a la realización de este ca­
mino que constituirá un factor decisivo 
en el futuro y adelanto de las provincias 
mencionadas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría al señor Ministro de Obras Públi­
cas, en la forma pedida. 

El señor CLAVEL.- Muchas gracias. 
señor Presidente. Ojalá me acompañen en 
esta petición otros colegas de la zona. 

Antes de terminar, deseo pedir a esta 
Honorable Cámara que se oficie también 
al señor Ministro de Salud Pública, ha­
ciéndole presente la importancia que tiene 
para Antofagasta la aceleración de las 
obras de construcción del Hospital, ya que 
en la actualidad se efectúan lentamente. 
debido a la falta de fondos, e incluso se 
teme su paralización definitiva. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría, al señor Ministro de Salud Públi­
ca. 

El señor CLAVEL.- Muchas gracias, 
señor Presidente. 

La brevedad del tiempo impide que en 
esta intervención haya sido más explícito, 
frente a las proyecciones que para una re­
gión entera del país tienen cada uno de 
los proyectos cuyas realizaciones he anota­
do. Sin embargo, creo 'que mis Honorables 
colegas estarán de acuerdo conmigo 
en que es indispensable determinar en for­
ma definitiva las fuentes productoras de 
la zona Norte y crear con ello nuevas 
fuentes de riqueza para el país, lo que 
traerá aparejada la estabilidad económica 
y social de sus habitantes. 

Cuando hayamos legislado y obtenido un 
conjunto de realizaciones como las que so­
meramente acabo de mencionar, creo que 
podremos manifestar orgullosos que he­
mos vencido el peor problema del Norte, 
cual es el que significa actualmente la fal­
ta de posibilidades que se brindan para vi­
vir allí y las innumerables dificultades 
con que los hombres de empresas tropiezan 

para establecerse en dicha zona. Cuando 
estas dificultades se hayan subsanado, po­
dremos decir que la inestabilidad del nor­
tino ha desaparecido y que, en consecuen­
cia, hemos dado posibilidades, Jportunida­
des y perspectivas de un futuro mejor a 
todos los esforzados hijos de esa zona que 
tanto ha .dado al resto del país. 

7.-NECESIDADES EN MATERIA DE VIALIDAD, 

RIEGO, AGUA POTABLE Y EDIFICACION ES~ 

COLAR DE DIVERSAS LOCALIDADES DE LA 

PROVINCIA DE ACONCAGUA.-PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor SAINZ.-¿ Cuánto tiempo. le 
resta al Comité Radical, seño.r Presidente? 

El señor LOYOLA (Presidente) .-Ha 
terminado el tiempo del Comité Radical. 
Su Señoría puede continuar en el tiempo. 
del Comité Liberal, que ha sido cambiado 
por el tiempo del Comité Radical de maña~ 
na miércoles. 

,El señor SAINZ.-Señor Presidente. de­
seo, sumariamente, dar a conocer algunos 
de lo.s problemas fundamentales que af.1i­
gen parte de la zona que represento, ya que 
su to.talidad exigiría obligar a la Ho.nora­
ble Cámara a escuchar una larga diserta­
ción . 
. La Ilustre Municipalidad de Putaendo. 
me ha solicitado dar a conocer sus mí­
nimas exigencias, y, en forma so.mera, da­
ré cuenta de ellas, para presentar, a su 
término, las peticio.nes de o.ficio.s corres­
pondientes. 

Es necesidad premiosa la ejecución de' 
un camino que una San Felipe con Putaen~ 
do, a base de una vía que evitando rodeos~ 
rectifique el actual y colonial sendero, con 
travesías de línea férrea y curvas cerra­
das y en zig-zag que significan un peligro 
latente para los conductores de vehículo.s 
motorizados. Para tal efecto., se había des­
tinado. la suma. de 70.000 escudos. ¡Pero. se 
desconoce cuáles fueron los móviles que 
guiaron al señor Ministro para suspender 
la solicitación de propuestas públicas anun­
ciadas por la Intendencia de la Provincia. 
dejando sin cristalizar esa realidad. 
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Asimismo, se necesita un camino entre 
Putaendo y Petorca que elimine la ruta, en 
pésimas condiciones, que conduce al depar­
tamento de Petorca, a través de la Hacien­
da de Alicahue. 

Se requiere, además, la ejecución defini­
tiva de un puente que una Granallas con 
Putaendo, frente a calle Portale~ y elimi­
ne el actual puente colgante sólo para pea­
iones, ya que los vehículos deben atrave­
sar por el río, con los riesgos consiguien­
tes, y que, en sus crecidas, aisla ese¡ im­
porte sector poblado y oblig,a, en esas 
ocasiones, a los centros mineros a suspen­
der faenas por imposibilidad de transpor­
-te de sus materiales, para desesperación 
de sus obreros. 

Finalmente, es preciso que el viejo y 
gastado equipo de Vialidad de Aconcagua 
sea reemplazado por algo más moderno que 
satisfaga las necesidades apremiantes de la 
zona, atendidas las dificultades geológicas 
de su configuración. 

El problema de regadío afecta a todo el 
vaDe de Putaendo, donde existen más de' 
500 pequeños agricultores que carecen de 
este vital elemento para regar sus perte­
nencias. La Corporación de Fomento tie­
ne en estudio la solución de este problema, 
y es preciso solicitar, pues, el apremio ne­
cesario y para que sea realidad tan senti­
da aspiración. 

A otras zonas de la provincia, también 
les preocupa el problema de regadío, como 
la Municipalidad de Cabildo, que, al efecto, 
ha remitido al Ministro de Agricultura una 
petición para la incorporación del departa­
mento y la comuna de Putaendo al plan de 
desarrollo y riego del Norte Chico; no por 
desconocer la realidad y necesidad impres­
cindible de él, sino porque también le afec­

. ta las sequías y el problema caminero que, 

. solucionados en conjunto, permitiría a esta 
región producir y ser un mercado abaste­
cedor abundante de las poblaciones de Val­
paraíso y Santiago. 

Ellas están preocupadas también del 
problema de riego, porque no son zonas de­
pendientes del caudal de agua de~ río Acon-

cagua, sino de inconstantes ríos y esteros, 
como el río ~Putaendo, el río Ligua y sus 
afluentes Alicahue y Los Angeles, y el 
río Petorca, cuyos cursos de agua son su­
ficientes en dos o, máximum, en tres esta­
ciones del año, pero cuyas hoyas hidrográ­
ficas en verano permanecen secas o ates­
tiguan su existencia con hilillos de agua 
imposibles de captar. 

Por ello, solidtan construcción de tran­
ques y captación de aguas subterráneas en 
forma de que sus tierras del interior y de 
la costa produzcan en toda época. Y tam­
bién reclaman la necesidad de que cami­
nos, como el de Ligua a Cabildo, sean asfal­
tado, mejorando el de acceso al túnel de 
La Grupa -para vehículos motorizados­
y el camino de Catapilco a Las Ventanas; 
asimismo, el arreglo y construcción de ba­
denas, en la ruta que conduce a P,etorca, de 
In Carretera Panamericana, pasando por 
Longotoma. 

Estas sugerencias de la Municipalidad 
de Cabildo -que reúne algunas mociones 
de la Municipalidad de Putaendo- han 
sido incluidas en oficios al señor Minü,tro 
de Agricultura, para que se sirva adoptar 
las medidas conducentes, conjuntamente 
con el Ministro de Obras Públicas, a fin 
de cristalizar en realizaciones estas aspi­
raciones. 

Otro problema cuya solución se solicita 
también al Ministerio de Obras Públicafl 
es la situación que afronta la red de agua 
potable dePutaendo durante la época de 
la limpiez,a del canal de la Compañía de 
Electricidad. En dicho espacio de tiempo, 
se ve privada de ella, por lo que se estima 
indispensable la ejecución de estanques 
de almacenamiento de agua potable, tan­
to para prevenir este hecho, como, igual­
mente la destrucción en el invierno, del 
canal que surte a la localidad de este lí­
quido. 

Otros problemas, señor Presidente, que 
me permitiré abordar será e~ de locales 
escolares. 

El viejo edificio del Liceo de Hombres 
de Los Andes se ha visto remozado con 
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9 pabellones modernos. Es indispensables 
continuar esta mo.dernización, ya que las 
antiguas salas existentes están en estado 
ruinoso y deficientes condiciones. El Li­
ceo cuenta co.n espacio suficiente para ini­
ciar esta reposición, aunque fuere a base 
de prubellones como los recién entregados, 
terminados en grupos, en forma de que 
no entorpezcan la labor docente y hasta 
en un plazo de tres año.s. Esta petición 
viene fo.rmu1lándose desde 1949, y sólo. en 
19159 se dieron instrucciones para la eje­
cución de los 9 pabellones mo.derno.S que 
ho.y ostenta. Su po.blación escolar ascien­
de a 748 alumnos, que componen sus 24 
curso.s (19 de Humanidades y 5 Prepara­
torias), en un total de 24 salas, incluyen­
do. Gabinetes de Física y Química, Talle­
res de Tmbajos Manuales y Educación 
para el Hogar. Los antecedentes que po­
seo demuestran que los perso.neros de la 
Dirección de Obras Municipales y de la 
Dirección de Arquitectura del Ministerio. 
de Obras Públicas establecen las deficien­
cias del establecimiento. y la necesidad im­
prescindible de la ejecución de un nuevo. 
edificio. Además~ como o.tros muchos esta­
blecimiento.s educacionales, adolece de fal­
ta de material escolar y mobiliario para 
su correcto funcionamiento. 

La Escuela N9 52, de Curimón, ,con 
una superficie de L503 metros cuadrados, 
cuyo terreno fue adquirido a iniciativa de 
la Junta de Vecinos de esa localidad, que 
aportó el ·50 por ciento de su valor y la 
Municipalidad de San Felipe el resto, 
cuenta, desde 19160, con un estudio y pla­
nificación de un nuevo local. Pende de la 
consideración de la Delegación Provincial 
de Obras Sanitarias de Aconcagua el úl­
timo visto bueno para proceder a llamar a 
pro.puestas públicas. Por eso, solicito se 
oficie al señor Ministro del ramo para que 
se dé apremio a tal trámite y sea reali-r 
dad este anhe'lo de Curimón. 

Son varios los problemas que presenta el 
aspecto educacional, en la Provincia, y 
debo referirme, a continuación a tres nue­
vas peticiones que me efectúa. 

El Liceo de Niñas de San Felipe, esta­
blecimiEmto antiguo, falto de comodidades' 
y aulas infel'iores en capacidad a la pobla- I 

ción educacional de la Provincia que de- . 
sea ser cobijada en ella, mantiene su efi­
~iencia debido sólo al espíritu que anima 
a su Dirección y cuerpo docente y admi­
nistrativo. Se hace imperioso . destinar 
fondos necesarios para solucionar, en de­
finitiva, sus deficiencias y un nuevo edi­
ficio -conforme a la estructura moder­
na y pedagógica- qlle cOlttenga los ade­
lantos técnicos exigidos para un estable­
cimiento de su categoría, son la esperan-· 
za que anima a los habitantes de una zo­
na que se caracteriza por su pujanza y tra­
bajo. 

La Escuela Primaria NQ 1, de Niñas, de­
nominada" América" como la Escuela Su­
perior de Niñas N9 4, ambas de Los An­
des, fueron sometidas al análisis de un 
Foro sobre edificación escolar realizada 
en dicha ciudad, en vista que los dos es­
tahlecimientos han sido declarados insa­
lubres por el Departamento de Higiene 
Ambiental del Servicio Nacional de Sa­
lud, por Resoluciones 277 y 280, respec­
tivamente, que indican "procédase a clau­
surar, desde el 25 de mayo de 1961, en 
forma indefinida, por no reunir las con­
diciones sanitarias mínimas adecuadas a' 
los fines que se destinan, ni dar garan­
tía de salubridad, los establecimientos es­
colares ya mencionados". 

Las condusiones del Foro, respecto de 
la Escuela Primaria de Niños fue "exi­
gir se proceda a la inmediata reparación 
de servicios higiénicos y ampliación del 
actual edificio", y sobre la Escuela de Ni-· 
ñas "se aboque la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacio.nales a ad­
quirir un terreno apropiado y se proce­
da a la ejecución de un Grupo Escolar". 
Para llevar a cabo tan loables inicia ti- . 
vas, los organizadores del Foro acorda-· 
ron, dando ejemplo digno de colaboración 
a las autoridades gubernativas, "interesa 
a diferentes vecinos para adquirir Bo.nos 
de dicha Sociedad y comprometerla, en 
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esta forma, en la solución del problema de 
"ejE,cución de edificios que le urge poseer a 
la Provincia de Aconcagua. 

Agradezco la benevolencia de la Hono­
rable Cámara, y hago llegar a la Mesa la 
petición de que se envíen los oficios co­
rrespondientes a los señores Ministros del 
ramo, haciéndoles presente los problemas 
de que he dado cuenta de la zona que re­
presento. 

El señor LOXOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios soUcitados por Su 
Señoría. 

S.-ALCANCES DEL HONORABLE SE~OR HOL­

ZAPFEL A UN ARTICULO PUBLICADO EN EL 

DIARIO "DIE WELT" DE HAMBURGO, A RAIZ 

DE DECLARACIONES SUYAS RESPECTO DE SU 

VISITA A LA REPUBLICA ALEMANA, COMO 

lV;;:IEMBRO DE UNA DELEGACION PARLAMEN-

TARIA CHILENA. 

El señor HOLZAPFEL.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

,El señor HOLZAPFEL.-Señor Presi­
dente, al iniciarse la presente sesión ha­
bía solicitado quince minutos, para refe­
rirme con mayor amplitud a un proble­
ma relacionado con las declaraciones que 
yo formulara, a raíz de 'la visita que una 
representación parlamentaria de Chile hi­
ciera, en el mes de octubre del año pasa­
do, a la República Democrática Al€mana. 
Con motivo de dichas declaraciones, 'fui 
atacado por el diario "Die Welt" de Ham­
burgo. Como este diario ha llegado a po­
rler de algunos señores parlamentarios, 
además de que se me ha remitido por agen­
tes consulares y diplomáticos de nuestro 
país, me veo en la obligación de hacer al­
gunos alcances a los ataques que he re­
cibido.Para ello, sólo me limitaré a dar 
lectura a una carta que remití, con fecha 
27 de abril próximo pasado, al señor Di­
rector del diario "Die Welt", de Hambur­
go, y que dice así: 

"Muy señor mío: debo empezar por ex-

presar a usted mi profundo respeto y es­
pecial simpatía por la Prensa como fuen­
te de información de la opinión pública, 
no sólo de un país, sino de todos los paí­
ses del orbe; respeto que nace de una con­
vicción democrática arraigadísima en mi 
espíritu y celosamente ejercitada a tra­
vés de todos los actos de mi vida públi,. 
ca y privada. Paralelamente, expreso mi 
respeto fervoroso y sincero a la persona y 
a la dignidad humanas el1 todas sus mani­
festaciones y mi acendrada preocupación 
por defender, con todas las fuerzas espi­
rituales de que soy capaz, el derecho a ex­
poner libremente las opiniones de quien 
sea, siempre que lo haga dentro de los 
marcos de la decencia, de la seriedad y d9 
la responsabilidad. 

A estos principios se debe el hecho de 
que me permita comentar el artículo pu­
blicado en "Die Welt" el 23 de marzo úl­
timo, firmado por el señor Daniel T. 
Schledtmut. 

Comprendo perfectamente que, en mu­
cho casos, suele haber razones de orden 
económico para un articulista, que lo O'bli­
guen a usar ciertas expresiones que no 
se avienen con la cultura alcanzada por 
su pueblo y reconocida, como en el caso 
de Uds., por todas las naciones civiliza­
das; o bien, razones de orden político que 
lo hagan .salirse de los moldes prudentes 
a que conduce un estudio serio y sereno 
de las actitudes de aque'llos hombres pú­
blicos -nacionales o extranjeros- a quie­
nes se debe someter al juicio de una crÍ­
tica. Todo es posible. No conozco al se­
ñor Schledtmut, ni creo que él me conoz­
ca. En estas condiciones, su ironía no tie­
ne sentido ni ingenio; ni el desconocimien­
to que hace de mi derecho a opinar, razón 
valedera alguna. Si el señor Schledtmut 
está rodeado de tales atributos físicos que 
le permiten calificar a otra persona en la 
forma en que lo hace, es digno de feli­
citaciones y yo, por mi parte, se las tri­
buto sin Teservas mentales de ninguna es­
pecie. 

Si el señor Director lee con calma el ar-

.. 
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tículo de marras, deberá convenir conmi­
go en que su autor, desde el título, cae en 
el más grave de los renuncios en que pU2-

de caer una persüna digna de estimación 
por su limpieza de criterio, por su correz­
ción frente al trato que los hombres con 
mediana cultura se guardan entre sí. 

Si respondo, señor Director, al señor 
Sc:;Jedtmut, es, repito, por el respeto que 
me merece la prensa en general y, luego, 
por el cargo que actualmente invisto: par­
lamentario de un régimen democrático, 
representante elegido limpia y soberaná­
mente por el pueblo de Chile en eleccio­
neslibres; y el cargo qu investí cuando 
visité la Alemania Democrática, como 
miembro de una Delegación de la Cáma­
ra de Diputados de Chile. Esta Delega­
ción estuvo formada por representantes 
de todas las ideologías que constituyen el 
panorama político chileno, desde el Par­
tido Conservador hasta el Partido Comu­
nista. Y su amplitud tuvo como finalidad, 
precisamente, conocer o captar en todos 
sus matices y aspectos el panorama, so­
cial, económico y político que se observa 
en los países europeos después de la úl­
tima guerra. Los legisladores de Chile han 
demostrado siempre el más vivo interés 
por tener referencias objetivas de todo 
cuanto pueda servir para el desarrollo y 
progreso cultural, industrial y técnico de 
nuestra nacionalidad. De ahí que sus mi­
siones Se cO~1Viertan en observadores de las 
realidadES de los países que visitan y no 
en agentes de investigaciones secretos que 
deban hurgar hasta en lo más bajo para 
encontrar lo que el señor Schledtmut tal 
vez desearía que encontraran. Parece, 
pues, que discrepamos fundamentalmente 
con este caballero en cuanto a este aspec­
to de apreciar la función de los viajes ofi­
dales de los extranjeros. Nuestras impre­
siones y nuestras referencias reflejan la 
fsperanza de ver surgir en todas partes 
armonía, comprensión, cooperación y bien­
estar. N o creemos que nuestra labor po­
dría ser la de una rata que se introduce 
por cualquier intersticio de una casa bus-

cando lo inútil, lo inservible, lo estéril, lo 
inoperante, lo irracional; por el contrario, 
estimamos que nuestra visita a países que 
han sufrido las angustias de la guerra y 
ele bs rivalidades internas, debe Hevar el 
sello de la esperanza, de la belleza, de la 
emoción, del estímulo, de la justicia, del 
reconocimiento a la labor y de la verdad. 
Verdad que no puede ser la del señor 
Schledtmut, pero que, para los ciudada­
nos de los países jóvenes que miramos con 
ojos avizores el porvenir de la Humani­
dad, tienen la inmensa ventaja de signi­
ficar una nueVa ruta, una nueva prome­
sa, en este intrincado camino de la vida, 
donde nadie -sin ser el señor Schledt­
mut- se atreve aún a sosten~r, con fun­
damento, una verdad definitiva. 

Me impresionó, señor Director, lo que 
vi, o que -según el señor Schledtmut-­
me mostraron, en la zona que visitamos. 
También me impresionó lo que oí, o que, 
según este mismo caballero, me dijeron. 
Los chilenos, señor Director, somos gen­
te sencilla, de noble corazón. Procuramos 
entrar al corazón de los seres humanos en 
la misma forma en que se entra al nnes-" 
tro: directamente, sin buscar caminos tor­
tuosos. Hemos llegado a la convicción, a 
través de muchos años de vida indepen­
diente y sobera~a, que no tenemos por qué 
incursionar por rutas que no sean las de 
la virilidad, de la honradez, de la altivez 
y de la sinceridad. Cuando expresamos 
nuestro pensamiento lo hacemos con hi­
dalguía y con profunda y absoluta since­
!'idad, de tal manera que no quede duda 
alguna respecto de nuestra actitud. Nues­
tros sentimientos son amistosos, francos, 
afectuosos y suaves; nuestros pensamien­
tos SOn fuertes, valerosos, altivos, como lo 
han sido nuestras luchas ideológicas en 
defensa de los altos principios de liber­
tad. 

En consecuencia, no escondemos nues­
tra emoción cuando la sentimos; como no 
tenemos temor alguno en expresar nues­
tni reprobación cuando lo consideramos 
necesario. 
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Los odios, las rivalidades, las ambicio­
nes las incomprensiones que puedan te­
ner' los habitantes de las zonas visitadas, 
no pueden dar dereoho a nadie bien na­
cido y bien educado para hacer referen­
cias desprovistas de esa fina cu'ltura e 
ingenio que los hombres que des·ean una 
convivencia pac.ífica entre los pueblos y 
la elevación de los niveles culturales Y so­
ciales, tienen el derecho de exigir a to­
dos aquellos que se dedican a la nobilísi­
ma tarea de informar a la opinión mun­
dia'l. 

En nuestra Delegación había represen­
tantes <le todas las ideologías políticas. 
Así es Chile, señor Director. N o se exclu­
yó a ninguno. Y todos pudimos admirar 
el empuje del puetblo alemán, su tesón, su 
inteligencia, su capacidad creadora. ¿ De­
jan de ser ciudadanos alemanes porque no 
piensan como el señor Schledtmut o por­
que viven" en regiones que él no habita? 
¿ Dejan de- tener talento, cu'ltura, buen 
trato, bienestar, porque alguien, apasio­
nadamtmte, pretenda negárselos? 

N o desearía, señor Director, hacer un 
panegírico de mi Patria -que tanto debe 
a la vuestra-, pero la ver<lad es que me 
siento tentado a gritar a todos los ámbi­
tos del mundo, antecedentes que son una 
clarinada y que sólo pueden ignorarlos 
aquéllos que no se preocupan nada más que 
de las pequeñas cosas que giran a su al­
rededor. El 18 de septiembre de 1960, Chi­
le celebró 150 años de vida independien­
te, y el 4 de julio de 1961 celebrará el 
Congreso Nacional de Chile 150 años de 
activa labor legislativa. Y en esta Repú­
blica democrática, donde cada ciudadano 
tiene derecho a expresar sus opiniones li­
bremente, derecho garantizado por la 
ConstitucÍónPolítica del Estado y sosteni­
do por la firme voluntad de todos los chile­
nos, los partidos políticos todos desenvuel­
ven sus actividades con absoluta libertad. 
Me siento orgulloso de militar en uno de 
estos partidos políticos, el Radical, cuyos 
principios y doctrinas han contribuido, en 
más de cien años de lucha política, a ci-

mentar definitivamente la organización 
democrática más sólida de América, co­
mo 10 acabo de anotar, y, tal vez, de mu­
chísimos paises del mundo. y dentro d€ 
esta colectividad política, con un historial 
de lucha al servicio del pueblo notablemen­
te reconocido, 'he tenido el honor de ser 
elegido representante de mis conciudada­
nos de la provincia de Cautín, una de las 
más ricas y prósperas de la zona sur de 
Chile, por cinco períodos, que abarcan un 
espacio de tiempo superior a los veinte 
años. Mi títu~o de abogado, obtenido en 
la Universidad de Chile, responde tam­
bién de mi condición de hombre dedicado 
al estudio, al trabajo y a la defensa d~ 
elementales principios de conviv,encia hu-
mana. 

Con estos antecedentes, ¿ podría el se­
ñor Schledtmut, referirse a una persona 
que no conoce en los términos en que lo 
hace y juzgar sus actuaciones con tono li­
gero? 

Si me veo obligado, señor Director, a 
exponer antecedentes de orden personal, 
no lo hago por vanidad, actitud reñida 
con la más mínima educación: 10 hago pa­
ra demostrar a los lectores de "Die Welt" 
que las informaciones qu~ proporcioné a 
mi re.greso de un viaje por la Alemania 
Democrática, reflejan no el pensamiento 
de un aventurero o de un irresponsable, 
sino el de un hombre sano de espíritu y 
con conciencia bien puesta, que aspira, 
como ciudadano del mundo, a que todos 
los hombres piensen, sientan y actúen en 
función de principios superiores, a fin de 
aportar su esfuerzo al logro de la feIÍci­
dad de la comunidad universal. 

Tuve ocasión de visitar Hamburgo en 
1947 durante una gira que realicé a diver­
sos países de Europa y América. Me im­
presionó terriblemente la destrucción pro­
ducida por la guerra y sus desastrosos 
efectos morales; me abrumó la miseria y 
la desesperación marcada en el rostro de 
las víctimas de aquella tragedia horren­
da. La vi en Inglaterra, en Francia, en 
Italia. Y sufrí tal vez más la de Uds., 
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porque mis ascendientes vinieron a Chile 
en épocas pasadas, trayendo contingentes 
preciosos de entusiasmo, ciencia, técnica y 
amor por el trabajo. Forjaron nuestra na­
cionalidad sobre firmes bases de laborio­
sidad, esfuerzo y preparación. Me refiero 
a todos los buenos alemanes que llegaron 
a Chile a fines del siglo pasado y comien­
zos del presente. EHos, profesores, médi­
cos, ingenieros, arquitectos, técnicos, die­
ron a la cultura y a la sociedad chilenas 
un empuje formidable en el camino de las 
ciencias y de las artes. Han merecido siem­
pre, y seguirán mereciéndolo, el respeto, 
la admiración y la gratitud del pueblo chi­
leno. 

Permítame el señor Director decirle por 
qué estos eminentes ciudadflnos alemanes 
han logrado este reconocimiento de nues­
tros conciudadanos: porque vinieron sin 
prejuicios a trabajar; miraron a todos los 
seres humanos sin odios ni rencores; crea­
ron riqueza y cultura sin preocuparse de 
intereses mezquinos; elevaron su pensa­
miento por encima de mares y montañas; 
sobrepasaron todas las pequeñeces huma­
nas y laboraron con amor por él bienestar 
de todos sus semejantes. j Qué hermoso 
ejemplo, Sr. Director, tan lamentablemen­
te olvidado por el Sr. Schledtmut! ¡Cómo 
me habría sentido de .feliz si este caballero 
hubiese elevado su crítica a los niveles en 
que pusieron su espíritu esos otros hom­
bres de su tierrra! Me gustaría conversar 
con él en ese terreno, para decirle cómo 
la colonia alemana en Chile ocupa un lu­
gar destacadísimo por la sobriedad de sus· 
costumbres, por su laboriosidad, por el es­
mero y preocupación con que cuida los in­
tereses generales de la colectividad, sin 
necesitar para ello desconocer todos los 
valores materiales, morales o espirituales 
que giran a su alrededor. Son grandes por 
3US méritos propios, no porque empeque­
ñecen 8. los otros. 

Tuvimos oportunidad de conocer el pen­
samiento alemán a través de la visita que 
nos hiciera hace dos años el señor Gers­
tenmaier, Presidente del Bundtestag de la 

República Federal de Alemania. Me co­
rrespondió el honor de ser designado 
miembro de la Comisión que lo recibiera 
en su visita al Congreso Nacional de Chi­
le. Fuimos varios los representantes del 
pueblo de Chile, de ascendencia alemana, 
los que nos dimos el placer de estrechar la 
mano cordial de un hombre de vuestra tie­
rra" . 

También hago referencia, señor Presi­
dente, en mi carta, a las palabras pronun­
ciadas por el señor Eugenen Gerstenmaeir, 
Presidente del Bundestag de la Repúbli­
ca Federal Alemana, en su discurso que 
pronunciara en el recinto de la Cámara de 
Diputados, durante la visita que hizo a 
nuestro país hace dos años. 

"La Rep~blica Federal de Alemania 
dijo el señor Eugen Gerstenmaier- es, 
en nuestro concepto, solamente un estado 
provisorio, un estado de transición hacia 
el restablecimiento de Alemania en su 
integridad". 

Luego, añade: "Nosotros, los alemanes, 
unimos a la inquebrantable voluntad de 
la recuperación de la unidad nacional, una 
nueva concepción de la unidad de Euro­
pa". 

y rubrica lo anterior con estas otras pa­
labras que deben hacer meditar al señor 
Schledtmut: "Alemania, el pueblo alemán, 
o sea el pueblo que constituye la Repúbli­
ca Federal de A'lemania, como asimismo el 
de la zona ocupada por la Unión Soviéti­
ca, no anhelan otra cosa que vivir en li­
bertad, en paz y justicia, dentro de la co­
munidad del mundo libre". 

i Palabras de estadista que mira ·con 
honda preocupación los problemas de la 
sociedad y de los individuos que la compo­
nen! 

"Señor Director, en realidad -tal vez 
por no ser un "hombre de vista agUda", 
como lo desearía el señor Schledtmut- no 
alcanzo a comprender el odio enorme que 
manifiesta este caballero por otro sector 
de hombres con los cuales tiene un origen 
común, iguales creencias y con los cuales, 
segaramente, ha realizado antes acciones 
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v esfuerzos colectivos para lograr un bien­
~star social. N o comprendo qué interés 
habría en negar el alto nivel de vida al­
canzado por la Alemania Democrática, 
cuya producción la coloca hoy L\ía entre 
los cinco países de mayor producción en 
Europa. Me parece que falta serenidad, 
que falta ecuanimidad para juzgar las rea­
lidades y que la pasión suele enséñorear­
se en criterios que tienen la obligación de 
mostrarse diáfanos, cristalinos, para me­
rec,;r el respeto y la confianza de quienes 
se informan de los acontecimientos del 
mundo por su intermedio. ¿ Todo 10 ocu­
rrido en Alemania desde la primera gue­
rra mundial, hasta la implantación del 
régimen nacista y, consecuencialmente, la 
segunda guerra mundial, no dejaron ense­
ñanza alguna en el espíritu de los dirigen­
tes de vuestra Alemania? 

No lo creemos, si escuchamos las pala­
bras de un hombre responsable de vues­
tra política, como 10 es el señor Eugen 
Gerstenmaier; pero, si hemos de leer al 
señor Schledtmut, tendríamos que conve­
nir en que se iría por una ruta que lleva­
ría, fatalmente, a un tercer conflicto mun­
dial de brutales efectos para la humanidad 
toda. 

Espero que el buen juicio predominará 
en todos los hombres de buena voluntad 
(sparcidos por la tierra, y que se pensa­
rá y actuará con una norma permanen­
te de comprensión humana, procurando 
craer un ambiente de solidaridad social 
que haga posible el entendimiento cordial 
y fructíferos lo.s esfuerzos para alcanzar 
la mayor nivelación de las capas sociales, 
única manera de evitar las luchas estéri­
les y de demostrar la superioridad espiri­
tuál del hombre. 

Por eso, señor Director, no vaya en­
trar a analizar cada uno de los conceptos 
despectivos del articulista de marras; no 
tienen importancia frente al gran proble­
ma que he procurado esbozar a través de 
estas líneas. Además, habrían rebajado la 
dignidad y la jerarquía del cargo de re­
presentación popular que invisto, digni-

dad y jerarquía que mantuve en las ob­
servaciones que formulé en la Honorable 
Cámara de Diputados de Chile, sin que 
míe; colegas de Delegación -que conocen 
la si!1ceridad con que procedo- hayan he­
.::no a ellas la menor objeción de fondo. 
Esto le pI·obará al señor Schledtmut la 
necesidad --no de que deje de informar o 
comentar como sea su gusto- de hacerlo 
respetando el derecho ajeno a exponer lo 
que ve o lo que oye, tal cual lo ve, 10 sien­
te, lo' cree o lo piensa. Así lo hacemos acá 
nosotros en el Parlamento y en la prensa 
de Chile: las ideologías se profesan y sos­
tienen con firmeza, calor y valentía, y to­
das ellas merecen el respeto, la admira­
ción y, a veces, hasta el aplauso de los 
propios adversarios por la honestidad y 
limpieza con que son expuestas. No le te­
nemos miedo a las ideas y nos 'combatimos 
con ideas. Si se llega a emplea!' la ironía 
o el sarcasmo, se hace sobre personas o 
cosas conocidas y presentes, a fin de ele­
var las discusiones al plano ideal de lo 
útil. N o le negamos a nadie el derecho a 
emocionarse; y, cuando eso sucede, no le 
suponemos concomitancias extrañas, ni 
mucho menos le atribuimos estados de in­
tEmperancia o de intereses mezquinos. 

No dispongo de informaciones concre­
tas sobre la existencia, entre Uds., de una 
legislación sobre abusos de publicidad tal 
como existe en nuestro país, en donde el 
artículo del señor Schledtmut intitulado: 
"Cuando un Holzapfel viaja por la zo­
na ... el ,p. S.U. A. le muestra pueblos a 
la Potemkin", me permitiría solicitar la 
inserción en el diario "Die Wélt" de esta 
respuesta ~n la misma forma y con igua­
les características con que se publi'có el 
artículo mencionado. Si no existe esa le­
gislación, creo que la cortesía del señor 
Director la suplirá y hará la publicación 
correspondiente. 

Desde luego, agradezco la acogida que 
'que prestará a esta comunicación que me 
veo obligado a dirigirle por el respeto que 
me merece la prensa, como ya lo he dicho, 
por la dignidad de la representación que 
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Ílwi~to y pal'a eXl)reRar mi protesta, no por 
la crítica que pueda merecer mi actitud 
pública, sino por la forma poco gentil del 
articulista para enfocar sus temas. El 
mundo no está enmarcado en los límites 
de llna nación; hay otros países cuyas cos­
tumbres debe conocer un periodista para 
no caer en actitudes impropias que hagan 
desmerecer el bien ganado prestigio de 
sus colegas. 

Con mi mayor deferencia y con el deseo 
cordial de poder algún día estrechar las 
manos fraterna'les de los hombres de espí­
ritu libre y de convicciones democráticas 
arraigadas en lo más profundo de su ser, 
tengo el placer de saludarlo y de ponerme 
a sus órdenes en esta tierra chilena". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Liberal. 

9.-INCtJMPLIMIENTO DE LA LEY N9 14.140 

POr. LA CAJA DE PREVISION DE EMPLEADOS 

PARTICULARES.- PETICION DE OFICIO 

El señor LOYQLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Demócrata Cristiano. 

El señor GORMAZ.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GORMAZ.-Señor Presidente, 
deseo referirme a un problema que atañe 
a los imponentes de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares. 

Hace algunos años, dicha institución te­
nía por norma repartir a sus imponentes 
las casas que se construían, por su inter­
medio, en las poblaciones de diversas ciu­
dades del país. Pero resultaba que, a cau­
sa de los trámites burocráticos de dicha 
Caja, pasaban muchos años sin que se les 
otorgaran los títulos respectivos de domi­
nio, para la adquisición de los bienes raí­
ces. Con tal motivo, propicié en esta Ho­
norable Cámara, un proyecto de ley, a fin 
de que se reconociera a estos imponentes, 
como anticipo de dividendos, las rentas de 
arrendamiento que hubieran pagado du-

rante el tiempo intermedio comprendido 
entre la entrega y la celebración del con­
trato respectivo. Con ello se pretendía co­
rregir la situación producida, única y ex­
cJnsivamente por deficiencias en la trami­
tación de la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares. 

Fue así cómo, en compañía de otros 
HO:lOrables colegas, logramos que el Par­
lamento aprobara la ley N9 14.140 que, 
en su artículo transitorio, dispone que las 
instituciones de previsión social y la Cor­
poración de la Vivienda deberán recono­
cer a los actuales ocupantes de las vivien­
das, que las ocuparon por hal:)er sido se­
leccionados como compradores de las mis­
mas, el derecho a imputar a los dividen­
dos del préstamo hipotecario que obten­
gan para adquirir el bien raíz, las canti­
dades pagadas mientras fueron ocupantes 
y hasta la fecha de la escritura de com­
praventa. 

En ningún caso, el abono podrá com­
prender anticipos correspondientes a un 
período superior a 24 meses. 

Pero debo hacer presente que, hasta la 
fecha, no se ha cumplido con las dispo­
siciones de este artículo de la citada ley. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi­
cio al señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social, a fin de que disponga que 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares dé cumplimiento al artículo 19 
transitorio de la ley N9 14.140, de fecha 
21 de octubre de 1960. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

lO.-AUMENTO DE LOS DIVIDENDOS QUE 

PAGAN LOS DEUDORES HIPOTECARIOS DE 

LA CAJA DE PREVISION DE EMPLEADOS 

P ARTICULARES.-PETICION DE OFICIO. 

El señor GORMAZ.-Señor Presidente, 
en relación con el cobro de estos dividen­
dos, parece que existe· una irregularidad. 
IJ?anifiesta en esta institución, lo que se 
ha podido comprobar a través de algunos 
sumarios que se están instruyendo en la 
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Caja de Previsión de Empl~ados Parti­
culares de Talca. Cada dos o 'tres meses, 
la Caja notifica a los imponentes el au­
mento de las cuotas o dividendos, sin ex­
plicarles a qué corresponden tales alzas, 

. si a contribuciones de bienes raíces, a .in­
tereses, etc. Sencillamente, se ordena des­
contar sumas más elevadas que las ante­
riores. 

En esa forma vemos el caso de impo­
nentes que empezaron a pagar menos de 
EQ 30, no hace cuatro años, y que hoy de­
ben canc~lar dividendos superiores los 
EQ 80 mensuales, sin que la Caja les ha­
ya explicado a qué corresponde ese au­
mento. Por esa razón, pediría que se en­
viara un oficio al señor Ministro del Trn­
bajo y Previsión Social, de quien depende 
la Superintendencia de Seguridad Social, 
solicitando que tenga a bien ordenar una 
investigación acerca de la forma en que 
se cobran estas cuotas a los imponentes 
adquirentes de casas de la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares, espe­
cialmenteen Curicó. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
rle Su Señoría. 

ll.-CONSTRUCCION DE HOSPITALES E INS­

TALACION DE ALCANTARILLADO EN CURI­

CO.- PETICION DE OFICIOS 

El señor GORMAZ.-Me referiré aho­
ra a un problema que han tratado casi 
todos los Honorables colegas de represen­
tación en esta Honorable Cámara, cual 
es el de la falta de hospitales en la pro­
vincia de Curicó. Existe allí un hospital 
viejísimo, señor Presidente. En diversas 
oportunidades las autoridades sanitarias 
y el gerente de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Hospitalarios lo han 
visitado y han prometido construir tf'\1 edi­
ficio nuevo. Pero desde hace 18 años se 
está luchando· por ese hospital nuevo, sin 
que hasta el momento se haya conseguido. 
Sólo se ha instalado una lavandería en el 

antiguo edificio; aparte de eso, nada más. 
Los enfermos están abandonados y casi 

a la intemperie. Los que se hospitalizan 
en el pel1sionado, están en peores condi­
ciones que los de las salas comunes. 

Por las razones expuestas, solicito que 
se envíe oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública, pidiendo disponga 10 necesa­
rio para construir el Hospital de Curicó. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

El señor GORMAZ.-Señor Presidente, 
voy a referirme a la falta de, servicios de 
alcantarillado en varios sectores de la ciu­
dad de Curicó. Desde luego son barrios po­
p'..llares, motivo por el cual siempre se han 
desatendido sus necesidades. En vísperas 
de hes recientes elecciones generales de 
parlamentarios, un candidato de Gobierno 
exhibió, públicamente, una carta del Di­
rector de Obras Sanitarias, en la que este 
funcionario le aseguraba la instalación del 
servicio de alcantarillado en los barrios 
situados al poniente de la ciudad de Cu­
ricó. 

Desde luego, el Director del servicio 
mencionado, era correligionario del candi­
dato en cuestión y todo constituía un 
"bluff", pues más adelante se comprobó 
que nunca se habían hecho estudios sobre 
el particular. 

En consecuencia, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
ca;3, a fin de que se sirva instruir a la 
Dirección de Obras Sanitarias para que 
realice los estudios tendientes a la colo­
cación de la red de alcantarillado en el sec­
tor poniente de la ciudad de Curicó. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado. en nombre 
de Su Señoría. 

El señor GORMAZ.-j Ya que fue tan 
atento el señor Director al enviar esa car­
ta, asegurando la instalación del servicio, 
a su correligionario y amigo! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Quedan nueve minutos al Comité Demó­
crata Cristiano. 
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12.-EDIFICACION ESCOLAR DE LA PROVIN­

CIA DE O'HIGGINS.- PETICION DE OFICIOS 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, en esta oportunidad me referiré 
a la imperiosa necesidad que existe de 
construir una escuela en el lugar denomi­
nado "Lo Cartagena", en la comuna de 
Rengo. Aquí, como ocurre indudablemen­
te en todos los pueblos de Chile, la ca­
rencia de locales escolares es alarmante. 

Por este motivo, el Centro de Pabres, 
la Junta de Profesores, en general, la co­
munidad toda, está preocupada del pro­
blema. Al respecto se han hecho erogacio­
nes particulares que han culminado con 
la compra de un terreno, para cuyo efec-

,to se extendió la escritura correspondien­
te, con la intervención de la Municipali­
dad de Rengo. \ 

Los vecinos, pues, han contribuido con 
el dinero suficiente para comprar el te­
rreno y sólo se necesita que la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales edifique la escuela. 

Me permito solicitar, en consecuencia, 
se envíe oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública, con el objeto de que des­
tine los recursos suficientes para que la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales construya este plantel 
educacional, satisfaciendo así la sentida 
aspiración de los vecinos, padres, maes­
tros y escolares de ese sector tan poblado 
deja comuna de Rengo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Sen enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría, al señor Ministro de Edu­
cación Pública. 

El señor V ALENZUELA.- Por otra 
parté, en la localidad denominada El Man­
zano de la comuna de Las Cabras, se pi­
dieron propuestas públicas para la cons­
trucción de una escuela. 

Como los presupuestos presentados por 

los oponentes fueron muy altos, la Direc­
ción de Arquitectura dejó sin efecto todo 
lo proyectado. En atención a que ese pue­
blo está situado en una zona apartada de 
la comuna de Las Cabras, es densamente 
poblado y constituido, en su inmensa ma­
yoría, por pequeños propietarios y con 
una gran población escolar, se hace indis­
pensable que esta obra no quede solamen­
te en el papel, razón por la cual me per­
mito solicitar, también, que se oficie al 
señor Ministro de Educación Pública con 
el objeto de que se llame nUevamente a 
propuestas públicas y se construya la es­
cuela en referencia a la brevedad posible. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

13.-ATENCION MEDICA EN LA PROVINCIA DE 

COLCHAGUA.- PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Quedan siete minutos al Comité Demó­
crata Cristiano. 

El señor CANCINO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CANCINO.-Señor Presiden­
te, quiero referime a un grave problema 
relacionado con la provincia de Colcha­
gua, que tengo el honor de representar 
en la Honorable Cámara: el completo 
abandono en que se encuentran sus dife­
rentes comunas en lo que se refiere a aten­
ción médica. De las quince que tiene la 
provincia de Colchagua, solamente seis o 
siete cuentan con servicios de esta natu­
turaleza, en tantO' que las restantes no 
cuentan con ellos. 

El domingo recién pasado, acompañado 
de la totalidad de los parlamentarios de la 
provincia, asistimos a una reunión a que 
se nos invitó en el pueblo de PeraliIlo, 
lugar donde se nos expuso este grave p~o­
blema que se les presenta a los habitan­
tes de esa localidad. 

El Diputado que habla estima indispen­
sable que el señor Ministro de Salud PÚ-
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blica sepa que existe una provincia impor­
tante, como es la de Colchagua, en la que 
no se cumple la ley que se dictara en el 
año 1952, referente a la atención médica. 
No es posible seguir tolerando que haya 
comunas donde no exista ni siquiera un 
establecimiento en que se presten esos 
servicios, ° en las que, por lo menos, actúe 
la ronda médica. 

He visitado también, en este fin de se­
mana, el ruinoso hospital de San Fernan­
do, y he recorrido todas sus dependen­
cias en compañía de su cuerpo médico. 

Desde hace dos años, el Consejo Nacio­
nal de Salud tomó el acuerdo de expro­
piar una manzana en esa ciudad para que 
allí se construyera el nuevo hospital, lo 
que constituye una necesidad urgente. 
Hasta el momento nada se sabe de las me­
didas que se han adoptado para ejecutar 
en forma definitiva esta obra. 

Por lo tanto, pido que se envíe oficio 
al señor Ministro de Salud Pública, ha­
ciéndole presente esta grave situación de 
la provincia de Colchagua, cuyas comunas 
están hoy día totalmente desamparadas' 
desde el punto de vista médico. Están des­
atendidos, por igual, los obreros y los pa­
trones, los cuales, en conjunto, pagan im­
posiciones al Servicio de Seguro Social as­
cendentes al cincuenta por ciento de los sa­
larios. La atención médica a los obreros 
constituye una burla, ya que no se presta. 
Además, hay falta de atención, de medi­
camentos y de alimentos para las gua­
guas. 

Estas cosas son graves. En este momen­
to solamente quiero llamar la atención de 
la Honorable Cámara sobre este proble­
ma, ya que, en otra oportunidad lo trata­
ré más en detalle, y no únicamente en re­
lación con la provincia de Colchagua, sino 
del país entero. Para lograr su solución, 
es indispensable reformar las leyes vi­
gentes sobre esta materia. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

H.-LABOR DE LA CORPORACION DE LA VI­

VIENDA EN LA CIUDAD DE CAUQUENES.­

PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Le quedan dos minutos al Comité Demó­
crata Cristiano. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, me v,oy a referir a un 
problema planteado, a raíz de los sismos 
del 21 y 22 de mayo del año pasado, en la 
provincia de Maule y especialmente en su 
capital, la ciudad de Cauquenes. 

Allí la Corporación de la Vivienda ha 
creado una oficina de ese organismo, la 
cual, a mi juicio, ha actuado con criterio 
muy estrecho para enfrentar el problema 
habitacional. 

Prácticamente, el setenta por ciento de 
la ciudad de Cauquenes se encuentra des­
truido desde el terremoto de 1939, por lo 
que se pensó que, con la nueva política 
habitacional del Gobierno y con la labor 
que desarrollaría la Corporación de la Vi­
vienda, sería posible reconstruirla. 

Esta institución no ha tenido una po~ 
lítica planificada para propender al des­
arrollo de la construcción en Cauquenes. 
Es así cómo, hasta la fecha, no ha solici­
tado propuestas públicas para la adquisi~ 
ción de terrenos donde levantar pO'bla~ 

ciones. 
Señor Presidente, como el tiempo de mi 

Comité va a finalizar, solicito que sea pro­
rrogado por un minuto, con el fin de ter~ 
minar la exposición que estoy haciendo 
sobre este problema. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Conservador Unido, Honorable Diputado, 
el que podría concederle parte de su tiem­
po. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Con mucho gusto concedemos el 
tiempo que solicita al Honorable señor 
Hurtado Pereira, señor Presidente. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Comité Conservador Uni­
do, puede continuar Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, hasta la fecha, y este 
es el problema fundamental, la Corpora­
ción de la Vivienda no ha llamado a pro­
puestas públicas para la adquisición de te­
rrenos -a pesar de que existen muchos 
en la ciudad de Cauquenes-, con el obje­
to de construir poblaciones de acuerdo con 
el ,Plan Habitacional, esto es, con el Decre­
to con Fuerza de Ley NQ 2. 

En un proyecto de acuerdo pedí que se 
solicitara, por intermedio del señor Minis­
tro de Obras Públicas, al señor Vicepresi­
dente de la Corporación de la Vivienda 
que otorgara la facultad a su delegado en 
Cauquenes para pedir propuestas públicas 
por la adquisición de terrenos dentro del 
radio urbano de esa ciudad, con el fin de 
construir poblaciones en ellos y terminar 
con su urbanizaciól¡. . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

¿ Su señoría solicita el envío de un oficio? 
El señor HURTADO (don Patricio).­

Sí, señor Presidente, al señor Ministro de 
Obras Públicas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría ... 

El señor FONCEA.-Y en mi nombre. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

. .. y en del Honorable señor Foncea. 

15.-CONSTRUCCION DE PUENTES CARRETE­

ROS EN DIVERSAS COMUNAS DEL SEGUNDO 

DISTRITO DE SANTIAGO. PETICION DE OFICIO 

." El señor TAGLE (don Manuel) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TAGLE (don Manuel).-Se­
ñor Presidente, cumpliendo con mi obli­
gación de representante del Segundo Dis­
trito de Santiago, he recorrido las comu­
nas que lo componen y, a través de esta 
gira, he tenido ocasión de comprobar el 

mal estado de muchos de los puentes ca­
rreteros. Este problema que, desde luego, 
dificulta el traslado de los productos agrí­
colas en diferentes puntos y el movimiento 
de los habitantes a sus lugares de traba­
jo, se encuentra agravado en esta época, 
porque las lluvias impiden el aprovecha­
miento de las pasadas por el cauce de los 
ríos y esteros que en el verano permiten 
su uso sin mayor peligro. 

Con estos antecedentes, me entrevisté 
con el señor Ingeniero de la provincia, 
quien con el interés que siempre pone en 
las obras a su cargo, me manifestó la im­
posibilidad de hacer las reparaciones que 
le solicitaba el Diputado que habla, por 110 

contar con los fondos necesarios, a pesar 
de existir un estudio completo acerca de 
las necesidades de los diferentes puentes; 
y la manera más económica de mantener­
los en uso. 

Es aSÍ, señor Presidente, cómo, de un 
presupuesto para el Segundo Distrito de 
E9 1.300.000,00, sólo se le han dado 
EQ 750.000,00, lo que, lógicamente, ha res­
tringido enormemente la posibilidad de 
mantener en buen estado las vías de co­
municación. 

En todo caso, para que los principales 
puentes carreteros del Distrito que re­
presento, puedan prestar el más indispen­
sable servicio, se necesitarían alrededor 
de EQ 90.000,00, que se repartirían en la 
siguiente forma: 
Puente Colina al Oriente, en 

Lo Guzmán ....... , ... EQ 8.000 
Puente Tiltil ... ... ... ... 16.300 
El Menbrillo (Renca a Lam-

pa) ................ . 
Peldehue a Baños Colina .. . 
Colina a Lampa ... .., .. . 
Pelvín en Peñaflor ... . .. . 
Aguas Claras y Aguas Frías 

17.000 
3.700 

20.000 
25.000 

en Peñaflor ... ... .,. .. 44.000 
Estos cálculos se refieren a estudios 

contemplados en el plan de trabajo de la 
Dirección de Vialidad. No están tomados 
en cuenta puentes menores, cuyos detalles 
proporcionaremos oportunamente. . 

Hago especial hincapié, señor Presiden-
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te, en el puente sobre el Mapocho en Pe­
ñaflor, llamado puente Pelvín, por cuanto 
si, por cualquier causa, deja de prestar 
servicios, lo que es muy temible por el mal 
ésta do en que se encuentra, obligará a los 
agricultores y a los habitantes a salir con 
sus produc'tos que van a Santiago, y consti­
tuidos en gran parte por la producción le­
chera con que se abastece a la capital, 
dando vuelta por la difícil y peligrosa 
cuesta de Mallarauco, recorriendo su lar­
go valle y pasando por Melipilla, lo que 
alarga el 'recorrido (In más de 80 kilóme­
tros, con las molestias y pérdidas de tiem­
po y mayor gasto que es fácil imaginar. 

Por otra parte, el estado del Puente de 
TiltiJ, que une el pueblo antiguo con el 
nuevo y que es de más o menos 70 metros 
de largo, provoca un serio problema a los 
habitantes de esa apartada comuna. 

Por estas consideraciones, pido al señor 
Presidente que <oficie, en nombre del Di­
putado que habla, al señor Ministro de 
Obras Públicas para que, a la brevedad 
posible, ponga a disposición de la Direc­
ción de Vialidad el dinero necesario pa.ra 
realizar estas obras, cuyos detalles y por­
menores he proporcionado a la Saja y es­
tán en completo conocimiento del señor 
Ingeniero de la provincia. 

N ada más señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se enviará el oficio, en nombre de Su Se­
ñoría, al señor Ministro de Obras Públi­
cas. 
I6.-DEFICIENCIAS DEL SERVICIO TELEFO'NI­

CO' EN EL PAIS, ESPECIALMENTE EN LA CID­

DAD DE SANTIAGO'. APLICACION DE LAS 

CONCLUSIO'NES DE LA CO'MISION INVESTI­

GADO'RA DE LA HO'NO'RABLE CAMARA EN 
'. 

1959. O'FICIO EN NO'MBRE DE LA CAMARA. 

El señor HUBNER (don Jorge 1 ván) .­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
'Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HUBNER (don Jorge 1 ván) .­
¿ Cuántos minutos quedan al Comité Con­
servador Unido, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Le quedan diez minutos, 

El señor HUBNER (don Jorge Iván).­
Señor Presidente, en varias oportunida­
des, a lo largo de los últimos años, la Ho­
norable Cámara ha debido preocuparse de 
las notorias deficiencias que presenta el 
servicio telefónico en nuestro país y ha de­
bido también tomar en consideración las 
observaciones que se han formulado con 
respecto al contrato correspondiente. 

Así, por ejemplo, por iniciativa del en­
tonces Diputado señor Rossetti, en el año 
1945, se nombró por la Honorabl~ Cámara 
de Diputados, una Comisión Especial In­
vestigadora de todo lo relacionado con el 
contrato telefónico, la cual, después de nu­
merosas sesiones, emitió un informe que 
fue aprobado por la Corporación el año 
1949. Entre sus principales conclusiones, 
este informe expresaba que "el actual con­
trato concesión no resguarda en debida 
forma el interés nacional, pues contiene 
una serie de disposicionés que colocan a la 
Compañía de Teléfonos de Chile én una 
situación de privilegio". Agregaba el in­
forme, que "tampoco parece suficiente­
mente resguardado el interés del público 
suscriptor". Luego, Se sugería al Gobier­
no que efectuara un estudio, a la brevedad 
posible, de un proyecto modificatorio de 
la actual concesión. Por medio de otra con­
clusión, recomendaba al Supremo Gobier­
no que procurara que la Dirección Gene­
ral de Servicios Eléctricos ejerciera Una 
fiscalización más activa sobre esta Com­
pañía. 

Pues bien, es público y notorio que es­
tasrecomendaciones de la Comisión Inves­
tigadora de aquella época no fueron debi­
damente atendidas y, a 10 largo de los 
años, el servicio que presta esa Compañía 
continúa evidenciando las mismas defi­
ciencias que motivaron la designación de 
esa Comisión Investigadora. 

Es así cómo, señor Presidente, por 
acuerdo de la Honorable Cámara de Dipu­
tados, de fecha 10 de febrero de 1958, mo­
tivado especialmente por la suscripción de 
un nuevo convenio telefónico de fecha 10 
de enero de 1958 entre el Supremo Go­
bierno y la referida Compañía, se desig-
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nó una nueva Comisión Especial Inves­
tigadora de todo lo relacionado con el Con­
trato Telefónico. 

Esta nueva Comisión, que emitió su in­
forme en el mes de septiembre de 1959, 
llegó a conclusiones igualmente desfavo­
rables para dicha Compañía. 

Dice la cláusula primera de este infor­
me que la Compañía de Teléfonos se ha 
regido por un contrato de carácter excep­
cional. Se dice más adelante, que "el con­
venjo suscrito el 18 de enero de 1958 es 
improcedente y su contenido debe consi­
derarse como un acuerdo del Directorio 
de la Compañía con los votos favorables 
de los Delegados Fiscales, los cuales, en 
cualquier momento y en la misma forma 
podrían revocar o alterar". 

Agrega otra de las conclusiones de este 
informe: "La ley NQ 13.305, ~n su ar­
tículo 26 bis, permite anualmente la re­
valorización del capital propio y como ade­
más el Gobierno ha reformado la Ley de 
Servicios Eléctricos, desaparecen los pe­
ligros del efecto de la desvalorización mo­
netaria y, en consecuencia, el Gobierno de­
bería tratar de modificar el contr?to con­
cesión contenido en la ley 4.791, de fecha 
23 de enero de 1930, procurando conciliar 
el justo derecho de ésta a obtener una uti­
lidad razonable en proporción a su capital 
inmovilizado, que es el único aplicable a 
todos los servicios públicos, con derecho 
correlativo de los habitantes del país a 
disponer de un servicio eficiente, que jus­
tifique las tarifas que pagan". 

Pues bien, han transcurrido cerca de 
dos años desde este segundo informe y no 
se evidencia que el país cuente con el ser­
vicio telefónico eficiente que debería tener. 

Debo reconocer, de acuerdo con las 
cláusulas del nuevo contrato telefónico, 
que es un hecho público divulgado por los 
periódicos, que en varios puntos del país 
se han ampliado los servicios telefónicos, 
se han creado nuevas plantas, etcétera. 
Pero, por lo menos en Santiago, que es el 
punto que me interesa destacar esta tar­
de como parlamentario por el Primer Dis­
trito, no cabe duda que la Compañía de 

Teléfonos de Chile no ha cumplido, con 
respectó a sus suscriptores con la obliga­
ción elemental de darle un servicio efi­
ciente. 

Es público y notorio que el servicio 
prestado por esta Compañía en Santiago 
constituye una verdadera guerra de ner­
vios para los habitantes de la capital. Hay 
escasez de teléfonos y se debe recurrir a 
influjos superiores para colocarlos. Exis­
ten barrios enteros, principalmente en el 
sector oriente de la ciudad, que carecen de 
líneas telefónicas. Además, existe en el 
día, especialmente en el centro de la ca­
pital, un pésimo servicio de teléfonos. con­
gestión de las plantas, cruce de líneas, fal­
ta de líneas para marcar, etcétera. Inclu­
so, son deficientes los mismos servicios de 
la Compañía, como el de reparaciones, in~ 
formaciones, operadoras. En una palabra, 
no presta al público el buen servicio que 
proporcionan empresas de países tan 
avanzados como Alemania Occidental, e 
incluso, Estados Unidos. Estoy cierto que, 
en ninguna ciudad norteamericana, por 
pequeña que fuera, se permitiría que una 
empresa telefónica proporcionara un ser­
vicio tan deficiente como el que presta la 
Compañía de Teléfonos de Chile en San-
tiago. "-

Quiero concluir mis observaciones soli­
citandD se envíe, en nombre de la Honora­
ble Cámara, un oficio al señor Ministro 
del Interior, a fin de que informe a esta 
Corporación acerca de los siguientes pun­
tos: primero, si se han adoptado las me­
didas necesarias para aplicar, en la prác­
tica, las conclusiones propuestas por la 
Comisión Investigadora de la Honorable 
Cámara en septiembre de 1959; segundo,' 
qué medidas ha adoptado o se propone to­
mar el Supremo Gobierno, a través de la 
Dirección General de Servicios Eléctricos, 
para el mejoramiento y ampliación de los 
servicios telefónicos de la ciudad de San­
tiago. , 

He dicho. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento de la Sala para 
enviar, en nombre de la Cámara al señor 

'1 
I 
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Ministro del Interior el oficio solicitado 18.-I~CONVENIENCIA DE ENTREGAR EL SER-

por el Honorable señor Hübner. VICIO DE lUOVIUZACION COLECTIVA A LA 

Acordado. LOCALIDAD DE PENAFLOR, PROVINCIA DE 

SANTIAGO, A UNA EMPRESA DISTINTA Ji LA 

l1.-PLAN HABITACIONAL PROYECTADO POR 

LA CORPORACION DE LA VIVIENDA EN tos 

PVEBLOS DE PE~AFLOR, MALLOCO Y PADRE 

HcllTADO, DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO. 

PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. Restan cin­
Co minutos al Comité Conservador Unido. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .- ¿ Me permite algunos minutos, 
Honorable colega? 

El señor HUBNER (don Jorge Iván).­
He concedido una interrupción al Honora­
ble señor Galleguillos Vera, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Galleguillos Vera. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, he recibido la 
visita de miembros de la Municipalidad y 
de vecinos de la localidad de Peñaflor, que 
me han dado a conocer el pavoroso proble­
ma que se presenta a la población de esa 
comuna, ~n donde el déficit habitacional 
es enorme. Sobre esta materia, en ot"ra 
oportunidad, me referiré en form.a cir­
cunstanciada. 

Pero en esta ocasión, deseo solicitar que 
se oficie al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas para que tenga a bien informar a la 
Cámara sobre cuál es el plan qu~, en ma­
teria habitacional y con respect~ a la co­
muna de Peñaflor y, en particular, a los 

. pueblos de Peñaflor, Malloco y Padre 
Hurtado, tiene la Corporación de la Vi­
vienda. O sea, si se construirán las 264 
viviendas proyectadas y que se distribui­
rán en las diversas poblaciones de la co­
muna. Desearía tener los antecedentes del 
caso para formarme juicio sobre esta ma­
teria y poder emitir, más adelante, mi 
opinión al respecto. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

ACTUAL. PETlCiON DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (VicepresIdente).­
Quedan dos minutos al Comité Conserya­
dor Unido. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-De la misma manera, señor 
Presidente, deseo referirme·a una solici­
tud presentada por la Asociación ele Due­
ños de Microbuses, de la localidad de Pe­
ñaflor al organismo correspondiente. En 
ella le representan su sorpresa por el he­
cho de que, habiéndose prohibido la ins­
talación de recorridos de taxibuses o "lie­
bres" a esa localidad, el Gobierno, al que' 
le resultaba inconveniente el mantenimien­
to de este servicio por su alto costo, pre­
tenda ahora otorgar su concesión a una 
firma diferente a la que constituyen los 
usuarios que, por más de treinta años, han: 
estado realizando la movilización colecti­
va a ese pueblo. 

Deseo que se oficie al señor Ministro 
de Economía para que explique a la Hono­
rable Cámara qué razón ha existido para 
modificar esta política del Gobierno; esto 
es, si es efectivo el reclamo que haceli los 
dueños de microbuses de Peñaflor, que 
son modestos propietarios, en el sentido 
de que se pretende entregar este servicio 
a una poderosa firma, la que se haría 
cargo de él, contrariando los intereses de 
los habitantes de esa localidad. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría . 

Queda un minuto al Comité Conserva­
dor Unido. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Renunciamos a él, señor Presidente. 

19.-ACTITUD DE LA COMPAÑIA CHILE EX­

PLORATION PARA CON LOS OBREROS QUE 

TRABAJAN EN EL MINERAL DE CHUQUlCA­

MATA, PROVINCIA DE ANTOFAGASTA. PETI-

CION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
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El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

El señor ROBLES.- Pido la palabra 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROBLES.-Señpr Presidente, 
deseo denunciar ante la Honorable Cáma­
ra de una serie de hechos vergonzosos co­
metidos por la Compañía norteamericana 
Chile Exploration en contra de sus obreros 
del mineral de Chuquicamata. 

He comprobado, personalmente, que el 
Cuerpo de' Carabineros de esa localidad, 
bajo el mando del Mayor Comisario Javier 
Prevoste, valiéndose de una orden judi­
cial que me parece bastante extraña, per­
manentementé allana, sin causas justifi­
cadas, los hogares de los obreros y los so­
mete a todo tipo de vejaciones. A tal ex­
tremo llegan estos abusos de autoridad, 
que basta que se encuentre en el domicilio 
violado una llave, un alicate o una simple 
tabla, para que el afectado sea detenido y 
a veces flagelado -existen casos de lesio­
nes internas- sin que la presentación de 
1as facturas que indican· la compra y 
propiedad personal de las herramientas 
respectiv~s sirvan para demostrar su ino­
cencia. Puedo señalar el caSo del obrero 
Segundo Gavia, que trabajaba en la Sec­
ción Cañerías y Plomerías desde el año 
1935, es decir, veintiséis años servidos a 
esta Compañía, padre de siete hijos; y el 
del obrero Leopoldo Vega Galleguillos, 
ambos acusados de hurto y condenados a 
prisión, a pesar de haber acreditado ser 
dueños de los objetos señalados. En la ac­
tualidad, siguen en la cárcel de Calama, no 
obstante de que no existen cargos concre­
tos ni documentos acusadores, ya sea por 
parte de la Compañía o de los Jefes de las 
secciones donde trabajaban. 

Estos casos que menciono, de los que 
podría indicar muchos más, son una con­
secuencia del abierto deseo del Cuerpo de 
Carabineros por hacerse lo más grato 
posible a la citada Compañía, para así co­
rresponder a las múltiples regalías de que 
es objeto. Enumeraré algunas de estas re­
galías: 

==== 

l.-La Compañía Chile Exploration 
proporciona a Carabineros casa, agua y 
luz gratuita. 

2.-También les proporciona camione­
tas, bencina y reparaciohes mecánicas, 
para los viajes de placer de los Oficiales 
y para los del servicio del personal de tro­
pa. 

3.-Existen crédito de pulperías para 
carabineros y créditos de montos mayores 
:l Oficiales, en circunstancia de que esta 
garantía no -buede ser utilizada por los 
obreros que trabajan en el mineral. 

Precisamente por ello, la Chile Explo­
ration, con la seguridad que le otorga es­
ta política que puede llamarse de coima, 
impone al Cuerpo de Carabineros labores 
totalmente reñidas con sus finalidades pú­
blicas, como queda demostrado por el he­
cho de que este personal reemplaza al ser­
vicio de vigilantes que antes existía en las 
diversas garitas de este campamento. Pue­
do, indicar la garita N9 6, la de la entrada 
principal, la de la entrada a la mina y la 
de salida a los pueblos del interior. 

El usufructo de una fuerza pagada con 
dineros fiscales por parte de esta Compa­
ñía, obedece a dos propósitos muy claros: 
pri~ero, a que con ello se ahorra el pago 
de jornales, gratificaciones, reajustes de 
pliegos y demás leyes sociales; y, segundo, 
a que con la presencia de semejante cuer­
po de vigilancia da forma a un estado po­
licial a su incopdicional servicio, y la li­
bre práctica de una política represiva so­
bre sus obreros, que de ningún modo po­
dria ejercer mediante vigilantes obreros. 

3eñor Presidente, sobre la base de las 
razones expuestas y por considerar que 
métodos de esta naturaleza atentan de lle­
no en contra de los derechos cívicos y so­
ciales de los trabajadores de Chuquicama­
ta, sometidos a este régimen policial sin 
precedentes, elevo a la Honorable Cáma­
ra una airada protesta por tan incalifi­
cables abusos, y pido que, de inmediato, se 
oficie al Ministerio del Interior, con el ob­
jeto de que se realice una investigación 
amplia al repecto y se sirva informar a 
esta Honorable Cámara. 

Señor Presidente, también voy a refe-
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rirme a otro problema que afecta a estos 
mismos obreros de la Compañía Chile Ex­
ploration, por ser éste de una gravedad 
ilimitada, ya que envuelve un desconoci­
mient'o absoluto de los puntos contenidos 
en el acta de avenimiento, específicamente 
en el artículo 18, en el que se establecen 
garantías de compensaciones para solte­
ros con familia, etc., pues en la realidad 
son totalmente negados, como lo demostra­
ré con los hechos que paso a enunciar. 

Las dueñas de casa que, d@bido a la es­
casa renta percibida por su compañero, de­
ben procurarse una renta adicional me­
diante trabajos de lavado público, son 
sancionadas con el no pago de sus asig­
naciones familiares. Además, les niegan 
atención médica y demás beneficios conte­
nidos en las leyes sociales, pues es crite­
rio de la Compañía que el producto de tan 
modesto trabajo no justifica estar perci­
biendo beneficios legales. Y se va más 
lejos aún: se llega a afirmar que estas 
modestas rentas adicionales les permiten 
no vivir a expensas de sus compañeros, y, 
por 10 tanto, estar exentas de los benefi­
cios indicados. Puedo aseverar que casos 
como éstos existen sobre ciento. 

Este criterio infame también se a~licá 
a obreros que, por los vaivenes del azar, 
han obtenido premios en la Lotería o en 
la Polla de Beneficencia, o tienen nego­
cios pequeños,. 

Pero es en el problema habitacional 
donde esta Compañía norteamericana des­
arrolla con mayor encono su política ne­
fasta contra el trabajador. Es así como 
vemos que los hijos de esos obreros, que 
contraen matrimonio, no pueden seguir re­
sidiendo en el hogar de sus padres, de­
biendo hacerlo en el pueblo de Calama, a 
dieciocho kilómetros del mineral, donde, 
como una burla, tampoco hay casas para 
ellos. Esta prohibición se extiende hasta 
los hijos que tienen padres o familif,re3 
cercanos, inválidos o personas desampara­
das. 

Para consumar estos atentados que de­
nuncio, la Chile Exploration se vale de 
un Cuerpo de Visitadoras Sociales bajo 

las órdenes del Jefe de Relaciones Públi­
cas, William León, las que se éncargan de 
ubicar los casos que menciono y aplicar 
las respectivas sanciones. 

Por tanto, señor Presidente, solicito que 
las observaciones expuestas, se oficien al 
señor Ministro del Trabajo. 

El resto de nuestro tiempo lo ocupará 
el Honorable Diputado señor Volodia Tei­
teiboim. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría al señor Ministro del Trabajo. 

El señor ROBLES.- Había pedido que 
también se mandara un oficio al señor Mi­
nistro del Interior, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará al señor Ministro del Interior el 
oficio solicitado por Su Señoría. 

20.-HOMENAJE AL INSTITUTO DEL TEATRO 

DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE, EX TEATRO 

EXPERIMENTAL, CON MOTIVO DEL VIGESI-

MO ANIVERSARIO DE SU CREACION. 

El señor TEITELBOIM.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El st!ñor TEITELBOIM.- Señor Pre­
sidente, a principios del siglo, un obrero 
tipógrafo, nacido en Valparaíso, se dio a 
la magna tarea de crear el moderno movi­
miento sindical y político de los trabaja­
dores chilenos. Pero teniendo una visión 
total del hombre, fue también el progeni­
tor y el impulsador del teatro obrero. Es­
te revolucionario ilustre, uno de los más 
eminentes Padres de nuestra Patria, a pe­
sar de lo cual no tiene aún el bronce del 
monumento se llama, como todos segura­
mente lo saben, Luis Emilio Recabarren. 
Fue autor dramático, actor, director de 
escena, organizador de coros, poeta, pole­
mista, y alguna vez, con luz indeleble, ilu­
minó los debates de esta Honorable Cáma­
ra. El Partido Comunista toma también 
de su legado esa preocupación por el de­
ilarrol1o de la cultura, en todas sus 'face­
tas. 

Esta tarde, al iniciar nuestras palabras, 
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hemos querido evocar su figura precurso­
ra en la fundación del teatro popular, co­
mo pórtico al homenaje que hoy quere­
mos tributar al Instituto del Teatro, que 
pasado mañana celebra sus veinte años. 

Había llegado entonces al Poder el 
Frente Popular, encabezado por el Maes­
tro-Presidente Pedro Aguirre Cerda. Y 
con él la cultura también alcanzó a secto­
res que habían permanecido, por lo gene­
ral, al margen de ella. 

Dentro y fuera del país, se vivía una 
hora de encrucijada. En España, la Re­
pública, traicionada, había caído en ma­
nos de una de las peores dictaduras. Nues­
tros intelectuales y nuestra juventud de 
entonces encarnaron los ideales democrá­
ticos, impulsarlos por el nuevo clima de 
esa época. A una nueva expresión políti­
ca debían corresponder, por lógica, expre­
siones diferentes en el campo del arte y 
de la cultura. 

La Universidad de Ohi1e, remecida por 
las nuevas condiciones imperantes y cobi­
jando una:' juventud inquieta, plena de as­
piraciones renovadoras, trajo a la vida la 
Orqueta Sinfónica de Chile, el Ballet y la 
Escuela de Danzas, el Coro y el Teatro 
Experimental, éste último bajo la direc­
ción y el entusiasmo de un hombre visio­
nario y batallador, Pedro de la Barra. 

En otros a8'pectos, el' Gobierno de Agui­
rre Cerda impulsó los espectáculos al al­
cance de las grandes masas. Bajo el títu­
lo de "Aprovechamiento de las horas li­
bres", fundó centros culturales para obre­
ros, empleados y poblaciones; creó, asi­
mismo, los "Teatros Móviles" que con re­
pertorio de obras nacionales e intérpretes 
chilenos llevaron a la provincia o al ba­
rrio de la periferia capitalina, las obns 
de nuestros escritores teatrales. La cul­
tura fue entonces, y desgraciadamente el 
fenómeno no ha vuelto a repetirse, un pf'.­
trimonio nacional al alcance de vastos sec­
tores populares. Pero, a pesar de las difi·· 
cultades, a pesar de las trabas incluso le­
gales que les afectan, a pesar de la ca­
rencia de previsión para su sacrificada la­
bor, las instituciones nacidas entonces en 

el fuego de esos días fecundos y apasio­
nados, han vencido el paso del tiempo. 
Esos organismos han recorrido diversos 
paises, consagrando en el extranjero la ca­
pacidad artística madurada en dos déca­
das. 

Han sido veinte años de duro bregar, 
con los éxitos y fracasos que acompañan a 
estas "aventuras del espíritu", como se las, 
ha denominado. Pero en un proceso ascen­
dente, han colocado piedras angulares de" 
una cultura na'cional, que quisiéramos al­
canzara un nivel de amplia divulgación en 
el pueblo, en su ~abeza y en su corazón. 

El jueves 22 de este mes, el Teatro Ex­
erimental de la Universidad de Chile cum­
plirá veinte años. Hoy, ha dejado su signi­
ficativo nombre de origen y se ha trans­
formado en el Instituto del" Teatro de la 
Universidad de Ohile. Su trayectoria ha 
sido dificil pero ha señalado caminos ha 
escrito ejemplos, ha suscitado émulos, €~ 
;fin ha sido la fuente inicial de un movi­
miento y creado una nueva conciencia del 
arte escénico nacional. A su vera, han sur­
gido elencos como el Teatro de Ensayo de 
la Universidad Católica, que en estos mo­
mentos cos2cha triunfos en tablados de Eu­
ropa; el Teatro Universitario de Concep­
ción; multitud de conjuntos obreros y afi­
cionados. Ha üado al arte teatral la mo­
derna fisonomía surgida de técnicas reno­
vadas; y un sentido colectivo del traba­
jo, por sobre el individualismo del "divo" 
o la "vedette", que imperaba en épocas 
precedentes. En un momento en que las 
salas solamente mostraban obras reide­
ras, frívolas e intranscendentes o dramas 
de dormitorio y triángulo amoroso de du­
doso gusto, el Teatro Experimental nos 
volvió a las mejores expresiones de 
creación universal clásica y contemporá­
nea. Largo sería enumerar sus aportes y 
realizaciones. 

Ha logrado, en síntesis, formar un pú­
blico teatral; darle carácter científico, me­
tódico y a la formación de los intérpretes: 
ha lanzado nuevos valores y fomentado 
una dramaturgia nacional a través de cer­
támenes y representaciones. 
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Los comunistas, que hemos sostenido 
por honda razón de prindpio, en forma in­
transigente, la defensa y difusión de la 
cultura chilena, no podemos dejar de ren- ' 
dir este homenaje al esfuerzo de esa ju­
ventud universitaria, fogueada en veinte 
años, cuya labor se ha proyectado en el 
teatro de la Universidad de Chile. Mucho 
han realizado, y creemos que :mucllo:arr.· 
bién les queda por hacer. 

No es obra sin defectos ni lunares, pe­
ro en la medida en que se sumerja en la 
-corriente del alma del pueblo y de la so­
ciedad, su grandeza será acrecentada. y sus 
redes se harán indestructibles. 

Aun nuestras mayorías populares están 
al margen de la cultura y, por ende, del 
teatro. Su inicitiva del teatro-carpa por 
los barrios, el año pasado, fue un gran pa­
so, que pensamos debe intensificar y mul­
tiplicar. 

Pero no sólo le corresponde al Instituto 
del Teatro esta labor. La Universidad de 
Chile se ha visto frenada en los últimos 
tres años en su labor creadora e investiga­
dora. Se le ha cercenado y estabilizado el 
presupuesto, aun cuando sus necesidades, 
dados los nuevos adelantos y las nuevas 
demandas de la población, exigen un pre­
supuesto de crecimiento progresivo. Más 
aún, la protección estatal a la educación 
particular ha ido en aumento, en desme­
dro de nuestro primer .plantel educacionaL 
E incluso, se han realizado campañas a 
través del diario de Gobierno y de todas 
sus fuentes propagandísticas, para acabar 
con los organismos culturales universita­
rios. 

Los parlamentarios comunistas sostene­
mos que esta labor de veinte años feClln­
dos del Teatro universitario debe tener el 
respaldo económico necesario para ejer­
cer y ampliar su labor. Impulsaremos pa­
ra ello, toda medida tendiente a la pro­
tección y mayor proyección de las activi­
dades universitarias en bien de las ma-
yorías nacionales. Además, impulsarerr;os, 

como ya lo iniciara nuestro compañero Jo­
sé Cademártori, el proyecto de previsión 
para los artistas. Es éste, creemos, el me:­
jor reconocimiento a quienes han dedicado 
los mej ores y más ardorosos años de su 
¡vida por el florecimiento de una cultu­
ra nac:onal. 

Así pensamos seguir observando el ma"· 
dato legado por el fundador de nuestro 
partido, Luis Emilio Recabarren, honran­
do y estimdando todas las manifesta::io­
nes intelectuales para saciar el hambre y 
la sed de perfección del pueblo chileno, 
pues nuestra posición es que el hombre re­
quiere del pan del cuerpo y también del 
pan del espíritu, puesto que ambos son 
partes indivisibles de ~m solo todo y de 
una necesidad integral ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminajo el tiempo del Comité Comunis­
ta. 

El señor TEITELBOIM.- Señor Pre­
sidente, solicito que se me prorrogue el 
tiempo por dos minutos para terminar mi 
exposición. 

Un señor DIPUTADO.- Falta todavía 
un minuto, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El Comité Comunista termina su tiempo 
a las 19 horas y 14 minutos, Honorable 
Diputado. 

El señor VALENTE.- Señor Presi­
dente, ¿ por qué no solicita el asentimi2ll­
to unánime de la Sala para incorporar a 
la versión el resto del discurso del Hono­
rable señor Teitelboim? Es muy poco lo· 
que falta. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuer­
do. , 

El señor LOYOLA (Vicepresider.te) . __ 
No hay acuerdo. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó La seS1:ón a las 19 horas y 

14 minutos. 

Cn'sólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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